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ORDEN DEL DiA 

Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, celebrada los días 23, 
24 y 25 de junio de 1980. 

Dictámenes de Comisiones sobre proyectos y proposiciones de ley remitidos por el Con- 
greso de los Diputados: 

- De la Comisión de Trabajo, sobre la proposición de ley básica de empleo (aBo1etín 
Oficial de las Cortes Generales», Senado, serie 11, número 118 e), de fecha 22 de 
julio de 1980). 

(ContinQa el orden del día en el (Diario de Sesionesu número 68, de 24 de juiio de 1980.) 

Felicitación al Senador don José Manuel García-Verdugo Candón como Presidente del Consejo General de Castilla y León. Enlace a página 3268.
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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cinco y veinticinca 

minutos de la tarde. 

PIOina 

Acta de la sesión anterior ......... 3268 

Se da por leída y aprobada el acta de la se- 
sión anterior, celebrada los días 23, 24 y 25 
de junio de 1980. 

Excusas de asistencia ............... 3268 

El señor Secretario (Casds Parral) da cuenta 
de las excusas de asistencia recibidas. 

Antes de entrar en el orden del día el ssñor 
Presidente da cuenta de que el M o r  don 
José Manuel García-Verdugo Candón ha si- 
do elegido Presihte  del Consejo General 
de Castilla-León y ,  creyendo interpretar el 
sentir de toda la Cámarq expresa su satis- 
facción por que un Senador acceda a tan 
importante cargo. L a  palabras del señor 
Presidente son submyaúas con grandes 
aplausos. 
Se entra en el orden del día: 

Dictámenes de Comisiones sobre 
proyectos y proposiciones de ley 
remitidos por el Congreso de los 
Diputados: 

PLOlna 

- De la Comisión de Trabajo, so- 
bre la proposición de ley básica 
de empleo ........................ 3269 

El señor Cerdá Ferrer ( G r u p  Parlamentario 
de Unión & Centro Democrático) defiende 
el dictamen de la Comisión A continuación 
el señor Loborda Martfn defiende el veto 
que formula el Grupo ParlarmRntario Socia- 
lista. Turno en contra &¿ seño!r Rodiíguez 
Castañón (Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático). En turno de por- 
tavoces intervienen los señores Monge Re- 
calde (Grupo Parlamentario Mixto), Raho- 
la de Espona (Grupo Parlamentario Catalu- 
ña, Democracia y Sm'alkmo), Ojeda Esco- 

bar (Grupo Parlamentario Socialista Anda- 
luz), Martfnez Ovejero (Grupo Pmkmenta- 
n o  Socialista) y Villodres García (Grupa 
Parlamentario de Unión de Centro Demo- 
crático). Smetido a votación el veto for- 
mulado por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista, fue r e c h d o .  

Páptiia 

- Enmiendas a la totalidad ...... 3283 

El señor Rodrígu0z de la Borhlla Camoyán 
defiende la enmienda a ia totalidad p m n -  
tada por el Grupo Parlamentario Socialista 
Andaluz. Turno en contra de esta enmienda 
del señor Sevilla Corella (Grupo Parlamen- 
tado de Unión ds Centro Democrático). En 
turno de portames intervienen a continua 
ción bs señores Subirats Piñana (Grupo 
ParlaPrrentario Cataluña, Democracia y So- 
dkmo),  Gmcía Correa (Gru-m Parlamen- 
tario Socialista Andaluz), Delgado Ruiz 
(Grupo Parlamentario Socialista) y Sevilla 
Corella (Gncpo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático). Sometida a votación 
la enmienda, fue rechazada. 

Se.gui&mente el señor Codina Torres (Gru- 
po P m l m t a r i o  Cataluña, Democracia y 
Socialismo) defiende la enmienda a la tota- 
lidad prasentada por este Grupo. En turno 
de portavoces intervienen los señores An- 
&&u Abelló (Grupo Parlamentario Catalu- 
ña, Democracia y Sociaümo), García D u w -  
te (Grupo Parlamentario Socialista Anda- 
luz), Mir Mayol (Grupo Parlanwntan.0 So- 
cialista) y Rochiguez Castañón (Grupo Par- 
lamentario de Udón de Centro Democráti- 
co). A continuación hace m & b palabra 
si señor Ministro de Trabaja (Sánchez-Te- 
rán Henrández). Sometsdol a votación la en- 
mienda, fue rechazada. 

Se entra a discutir el articulado. 

PAgina 

M c u l o  1P ........................ 3305 

Sin discusión, fue aprobado el texto del d k -  
tmen. 

~~ 

h'thdo 2." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3306 
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Sin discusión, fueron aprobadas las letras a), 

El  señor Bosque Hita (Grupo Parlamentario 
Mixto) defiende una enmienda postulando 
la adición de una letra e )  bis. Turno en con- 
tra del señor Barderas Reviejo (Grupo Par- 
lamentario de Unión de Centro Democráti- 
co). A continuación el señor Cercós Pérez 
(Grupo Parlamentario Mixto) defiende otra 
enmienda en el mismo sentido, En turno de 
portavoces interviene el señor Laborda Mar- 
tín (Grupo Parlamentario Socialista). El se- 
ñor Barderas Reviejo se manifiesta en el 
mismo sentido que en relación con la en- 
inienda del señor Bosque Hita. Seguidamen- 
t e  fueron rechazadas estas dos enmiendas. 

b), c), d )  y e). 

Pdgina 

Artículo 3." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3310 

Sin discusión, fue, aprobado el texto del dic- 
tamen. 

Página 

Artículo 4.O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3311 

El señor Bosque Hita defiende un voto par- 
ticular. Turn.0 en contra del señor Rodríguez 
Castañón (Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático). Fue rechazado el 
voto particular. 

Pdgina -- 

Artículo 5." ........................ 3312 

Ei  señor Subirats Piñana defiende un voto 
particular del Grupo Parlamentario Catalu- 
ña, Democracia y Socialismo y el señor Bos- 
que Hita defiende otro voto particular a es- 
te  articulo. Turno en contra del señor Ro- 
dríguez Castañón. Fueron rechazados los 
votos particulares y aprobado el texto del 
dictamen. 

PAglna 

Artículo 6 . O  ........................ 3315 

El señor Bosque Hita defiende una enmienda 
«in vocen. Turno en contra del señor Ro- 
dríguez Castañón. Fue rechazada. También 

fue rechazado el voto particular del Grupo 
Parlamentario de Senadores Vascos. Fue 
aprobado el texto del dictamen. 

Página 

Artículo 7.0 ........................ 3317 

El señor Bosque Hita defiende un voto par- 
ticular y otro el señor Cercós Pérez. El se- 
ñor Rodríguez Castañón se manifiesta en 
contra del voto particular del señor Bosque 
Hita y a favor del formulado por el señor 
Cercós Pérez. Fue rechazado el voto par- 
ticular del señor Bosque Hita y aprobado el 
del señor Cercós Pérez. A continuación fue 
aprobado ei texto del dictamen, con la in- 
corporación del voto particular del señor 
Cercós Pérez. 

Página 

Artículo 8." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3319 

El señor Bosque Hita renuncia a defender su 
voto particular y pide? se someta a votación. 
Fue rechazad,o y aprobado el texto del dic- 
tamen. 

Pdgina 
~. 

Artículo 9." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3319 

Sin discusión, fue aprobado el texto del dic- 
tamen. 

Página 

Artículo 10 ........................ 3320 

Los señores Rodríguez de la Borbolla Camo- 
yán (Grupo Parlamentario Socialista Anda- 
luz) y Cercós Pérez (Grupo Parlamentario 
Mixto) defienden sus respectivos votos par- 
ticulares. Turno en contra del señor Sevilla 
Corella (Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático). Fueron rechazados 
los votos particulares y aprobado el texto 
del dictamen. A continuación hace uso de 
la palabra el señor Ministro de Trabajo 
(Sánchez-Teráii Hernández). 

Pggina 

Artículo 11 ........................ 3322 
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Sin discusión, fue aprobado el texto del dic 
tamen. 

Artículo 12 ........................ 3322 

El señor Cercós Pérez formukr una enmienda 
«in voces. El señor Sevilla Corella se mues- 
tra conforme con dicha enmienda y en el 
mismo sentido se manifiesta el señor La- 
borda Martfn (Grupo Parlamentario Socia- 
lista). Fue aprobado el texto del dictamen 
cun la incorporación da & enmienda w h  vo- 
ce» del señor Cercós Pérez. 

Artículo 13 ........................ 3324 

El señor Delgado Ruiz renuncia a la defensa 
de la enmienda del Grupo Parlamentario So- 
oialista y pide que solamente se someta a 
votación. El s0ñur Casadenwnt Perafita 
(Grupo Parlamentario de Senadores Vas- 
cos) defiende el texto del dictamen. E l  se- 
ñor Cercós Pérez defiende un voto particu- 
lar. Turno en contra del señor Sevilla Co- 
rella Fueron rechazados la enmienda del 
Grupo Parlamentario Socialista y el voto 
particular del señor Cercós Pérez y apro- 
bado ei texto del dictamen. 

Artículo 14 ........................ 3326 

El señor Casademont Perafita renuncia a la 
defensa de la enmienda del Grupo Parla- 
mentario ds Senadores Vascos y pide se so- 
meta a votación. El señor Corella se mi- 
fiesta en contra de dicha enmienda. Fue re- 
chazada y aprobado el texto &i dictamen. 

PIolM 

Artículo 15 ........................ 3326 

Sin discusión, fue aprobado el texto del dic- 
tamen. 

El señor Presidente anuncia que el Pleno con- 
tinuará mariana, a las nueve y media de la 
mañana. 

Se levanta la sesión a las diez y cuarenta mi- 
nutos & la noche. 

Se abre la sesión a las cinco y veinticinco 
minutos de la tarde. 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

El señm PRESIDENTE: ¿Se da por leída 
y aprobada al acta de la sesi6n anterior, ce- 
lebrada los pasados dfas 23, 24 y 25 de junio 
pasado? (Asentimiento.) Así se acuerda. 

EXCUSAS DE ASISTENCIA 

El señor PRESIDENTE: Por el señcrr Sea?- 
tario se procede a dar lectura de las excusas 
de los señores Senadores. 

El señor SECRETARIO (Casak Parral): Han 
excusado su asistencia los señores Senadores 
don Manuel Iglesias Comaí, don José Qiliro- 
ga Suárez, don Antón Canyellas i Balcells, 
don Lmpddo Sepúlveda Muñoz, don Jordi 
Escoda i Viia, don Pere Pi-Sunyer i Bayo y 
don Juan Casanelles i Iban. 

El señor PRESIIXNTE: Antes de entrar m 
el segun& y único punto del orden del día 
propiamente dicho debo recordar a la Cá- 
mara que, desde la anterior sesión plenaria 
a la actual, un miembro cmpafíera nuestro, 

dón, ha sido elegido Presidente del Consejo 
General de Castilla-León. Entiendo expresar 
d sentir unánime de la Cámara meúiante el 
testimonio de satisfacci6n por que un Sena- 
dor acceda a un importante cargo, cual es el 
de Presidente del ente preautonómico. Se- 
ñor García-Verdugo, nuestra enhorabuena. 
(Aplausos.) 

el m d m  José M ~ I I U ~  GarCfsi-VerdUgO Can- 

FELICITACIÓN AL SENADOR DON JOSÉ MANUEL GARCÍA-VERDUGO CANDÓN COMO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE CASTILLA Y LEÓN.
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DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 
REMITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS 

-DE LA COMISION DE TRABAJO SOBRE 
LA PROPOSICION DE LEY BASICA DE 
EMPLEO. 

El señor PRESIDENTE Pasamos al punto 
segundo, relativo a dictámenes de ComiSio- 
nes sobre proyectos y proposiciones de ley 
remitidlos por el Congreso de los Diputados, 
que comprende el de la Comisión de Trabajo 
en relación con la proposición de Ley Básica 
de Empleo, publicado en el «Boletín Oficial 
d'e las Cortes Generales)) de fecha 22 de ju- 
lio actual. Esta proposición de ley se trami- 
ta, como es sabido, por el procedimiento de 
urgencia y se han formulado nu'merosos vo- 
tos partioulares oi la misma. ¿El FVesidente o 
Presidente en funciones de la Comisión de 
Trabajo nos quiere M f m a r  quién fue desig- 
nado, en su calso, portavoz, defemor o expo- 
sitor del dictamen? 

El señor RODRIGUEZ CASTAÑON: Señor 
Presidente, la Comisión acodó designar a don 
Manuel Cerdá Ferrer como portavoz de la 
Comisión para defender el dictamen de la Co- 
misión ante este Pleno. 

El señor PRESIDENTE: El Senador Cerdá 
tiene la palabra a efectos de defender y ex- 
poner el dictamen. 

El señor CERDA FERRER: Sefior Presiden- 
te, Señorías, ocupo esta tribuna, en nmbre  
de la cloani6ión de Trabajo, para presentar 
ante este Pleno el dictamen emitido por di- 
cha Comisión, en relación con la proposición 
de Ley Básioa de Empleo. 

Quiero ser iweve en mi intervendón por 
un doble motivo: por una parte, por cumplir 
lo que reglamentariamente está establecido 
para el tratamiento de los proyectos y pro- 
posicianes de ley dmlarados urgentes y, por 
otra, por tratar de compensar el posible ex- 
ceso de tiempo que puleda consumirse a lo 
largo del debate que, sin duda, se iniciará 
cuando paseanos al examen de las distintas 
enmiendas. Pero, a la vez, trataré de expo- 

ner, m o  es habitual en este tipo de intex- 
vmciones, con la mayar objetividad y clari- 
dad posibles, cuál ha sido el camino que ha 
seguido esta proposición de ley que nos ocu- 
pa desde su entrada en la Cámara hasta su 
discusión en este Pleno, así como las apor- 
taciones que el Senado ha introducido en el 
texto que fue remitido por el Congreso de los 
Diputados. 

El texto de la proposición de ley que nos 
ocupa tuvo entrada en esta Cámara el 10 de 
julio pasado y fue declarado di3 carácter ur- 
gente. Se aM6 el correspondiente trámite de 
enmiendas y fueron presentadas un total de 
cuarenta y cuatro, si bien hay que dejar m s -  
taricia de que en algunos d'e los escritos de 
formulación de tales enmiendas figuraba más 
de una. 

Hecha esta observación, paso a indicar el 
número de d e n d a s  cmmpndientes a ca- 
da Grupo Parlamentario O Senador en par- 
ticular que las formuló. 

Por el Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos fueron formuladas seis enmiendas. El 
Grupo Parlamentario Socialista formuló di+ 
ciocho, la primera de las cuales es una en- 
mienda de veto. El Grupo Parlamentario So- 
cimalista Andaluz formu16 seis enmiendas, una 
de ellas, la primera, a la totalidad. El Grupo 
Parlamentario Cataluña, Demomacia y Socia- 
lismo formuló siete enmiendas, siendo igual- 
mente una de ellas a la totalidad. El resto, 
hasta completar el total, fueron formuladas 
a título individual por los siguientes sefiores 
Senadores: don Tirso Pons P m ,  clal Grupo 
Mixto, que fomuló una enmienda; don Vi- 
cente Bosque Hita, que formuló 17; don Jau- 
me Casademcmt Perafita, que formuló una; 
don Ramiro Cmcós Pérez, que formuló 13; don 
José Luis Monge Recalde, que formuló seis, 
y, por último, dm Jesús Barderas Reviejo, 
que formuló dcs. 

Se constituyó la Ponencia encargada de 
emitir el infame correspondiente, que qued6 
integrada par los siguientes señmes Senado- 
res: M o r  Martúiez Ovejero, en represemta- 
cidn del Grupo Sociali&.a; el señor M i n a  y 
Tomes, del Grupo Parlamentado Catalufla, De- 
mmaoia y Socialismo, y por los seflores Ro- 
driguez Castaflón, Sevilla Corella y d que en 
estos momentos dirige a SS. SS. la palabra, 
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en representación del Grupo de Unión de 
centro Democratice. 

El informe de esta Ponencia se &ti6 en 
los siguientes térmhos-: se fijó como Criterio 
el de rechazar por mayoría las enmiendas de 
veto y a la totalid;ud por considerar más ade- 
cuado el texto reunitido por el Congreso de 
los Diputados, y proponer dicho texto como 
base para su discusión en Comisión. Ello, co- 
mo lógica cansecuencia, originó que las de- 
más enmiendas fueran rechazándose por ma- 
yoría y en algunos casos por unanimidad 
cuando el criterio era coincidente. 

Se pasó ya al estudio en Comisión, donde 
fuemn debatiéndose las distintas enmiendas, 
intrcxiuciénduse a lo largo de los debates otras 
enmiendas ain vwe» formuladas por el Gru- 
po Parlamentario de Unión de Centro Demo; 
crático, que al ser admitidas por mayoría, 
así como debido a la admisión de la enmien- 
da número 36 formulada por el Grupo Par- 
iamentario Cataluña, Democracia y Socialis- 
mo, que fue awptada por unanimidad, y la 
númen, 42, formulada por don José Luis Mon- 
ge Recalde al artículo 17, han originado una 
serie de modificaciones respecto del texto re- 
mitido polr el Congreso de los Diputados. 
Estas modificaciones afectan principalmen- 

te al período de carencia exigible para causar 
derecho a la prestación, que debe quedar com- 
pmdido dentro de los bltimos cuatro años 
anteriores a la situación legal de desempleo. 
Afecta también a la duración de prestación 
por desempleo, ya que se introduce en el tex- 
to la posibilidad de M b i r  lo que restara 
de prestación cuando durante el tiempo de 
Percepción de la misma se haya accedido a 
un trabajo y por quedair desempleado se cau- 
se derecho a una nueva prestación de dura- 
ci6n inferiod en su pemepción. 

Iguahnente estas modificaciones afectan al 
régimen de incompatibilidades, ya que que- 
da expresamente establecida la incompatibi- 
'abad de lir prestación por desempleo con la 
ohteaición de rentas de trabajo, sea éste pres- 
tado por cuenta ajena o propia. 

Iguahnak, afecta a la financiación de la 
pre~tación, y, pcr último, a las situaciones 
originadas con antedoridad a la entrada en 
vigor de esta ley, qua continuará rigiendo con 
arreglo a la IegISlación anterior y a Ia pro- 
pia entrada en vigor de esta iey, que en vir- 

tud de haberse introducido una Disposición 
final nueva, adquirirá plena vigencia al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado)). Todo ello, con independen- 
cia de las mejoras de tipo técnico que sin 
duda se han producido respecto al texto r e  
mitida por el Congreso de los Diputados. 

En definitiva, ésta ha sido la aportación 
del Senado y el trabajo realizado tanto en 
Ponencia como en Comisión que hoy somete- 
mos a da aprobación del Pleno de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Como se ha dicho 
por el portavoz de la Comisión, se han for- 
mulado a esta proposición de ley un veto del 
Grupo Socialista y dos enmiendas a la tota- 
lidad, una del Grupo Socialista Andaluz y otra 
del Grupo Parlamentario Cataluña, Deonocra- 
cia y Sociatlimo. 

Procede discutir en primer lugar el veto. 
Según viene establecido pw precedentes an- 
teriores, habrá turno a favor c m  prioridad 
para el partavoz del Grupo Socialista. Lue- 
go habrá turno en contra, y la posible inter- 
vención de todos los Grupos Parlamentarios 
a través de los portavoces que designen. 

Para defender el veto tiene la palabra el 
portavoz del Grupo Wal is ta ,  señor Labor- 
da, por un tiempo de diez minutos. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Pre- 
sidente, Señorías, efectivamente el Grupo 
Parlamentario Socialista mantiene lo que fue 
enmienda de veto coano voto particular en 
este Pleno del Senado, al igual que van a 
mantener el Grupo Socialista Andaluz y el 
Grupo Cataluña, Democracia y Socialismo su6 
enmiendas a la totalidad. 

Se nos dirá que qué pasa hasta cun este 
veto, cuando después tenemos enmiendas a 
la totalidad: una al articulado de la propu- 
sición de ley que el Partido Socialista presen- 
tara en el mes de mayo de 1978 y otra con 
un texto en el que se d u d e n  nuestras en- 
miendas. Esa pregunta de qué utilidad ten- 
dría el veto, puesto que se presentan después 
textos alternativos, se puede responder di- 
ciendo que qué utilidad tiene la ley, desde 
nuestro punto de vista, que enmienda a en- 
*nienda, enmienda a la totalidad y enmiendas 
ymiales, iremos fijando. Creemos que esta 
ky es inapropiada a la actual situación social, 
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flagelada por el paro. Pero ¿qué supondría 
el veto? El veto indudablemente iba a s u p  
ner un rechazo a la política de Gobierno; un 
rechazo a la política de Gobierno que podría 
reabrir en términos de más cobertura, en tér- 
ninos de más generosidad, en términos más 
constitucionales, el debate wbre el problema 
del deseonplm que se pretende cerrar en esta 
sesión extraordinaria y por el trámite de ur- 
gencia en esta tarde, para nosotros no espe- 
cialmente agradable. 

Supondría, evidentemente, un rechazo a esa 
política social y económica del Gobierno, re- 
chazo que es patente y lo va a ser durante 
la tarde por parte de los Grupos Parlamen- 
tarios de la oposición, pero que creemos y 
además tenemos la evidencia, y creo que los 
medios de comunicación m i a l  tambien la 
tienen hoy, de que sectores del propio Grupo 
Parlamentario que sustenta al Gobierno tie- 
nen reticencias o algo más, respecto a una 
política económica y social que no solamente 
no cumple sus objetivos, sino que incluso es- 
tá perjudicando por esa gestión la imagen del 
nuevo Estado constitucional. 

En estos momentos, la polítim del Gobier- 
no del Presidente Suárez no sólo; no acierta 
con lo que son las urgencias nacionales, sino 
que me atrevería a decir, bien fundado, que 
ni siquiera está acertando representando a 
aquellos grupos o intereses sociales que de- 
bería representar. Y pongo por ejemplo los 
intereses del empresariado. Se puede, efecti- 
vamente, hacer una política de perspectiva na- 
cional que represente, que conforme, que dé 
perspectivas y horizonte al empresariado en 
este país, y no somos precisamente los so- 
cialistas a quienes se nos pueda tachar de no 
dar horizonte al empresariado de este pds; 
pero señalemos simplemente c m o  símbolo lo 
que ha sido la tramitación de esta proposi- 
ción de ley en el Senado, en el que se decide 
un pmce&m.ientU de urgencia y una sesión 
extraordinaria por sorpresa, en el que cuali- 
ficados portavoces del partido del Gobierno 
señalan que la ley es progresiva y europea 
y que no es 'menester enmendarla. Y poste- 
riormente nos encontramas que, efectivmen- 
te, no se enonienda por d Grupo, sino que se 
enmienda por dos veces a tftulo individual 
por algan Senador del Grupo Parlmenta-io 
de UCD; no obstante lo cual, los ponentes cen- 

tristas rechazan las enmiendas ucedistas. Pe- 
ro después Ocurre que por la presi6n de la 
oposición en parte, y por la presión que se 
ha ejercido por parte de ciiertocs colectivos, 
por ejmplo el sector de la hostelería y -hm- 
bién hay que decirlo y tenemos que remno- 
cerlo- por la presión de ustedes, colegas, 
han hecho frente a su propio Gobierno; esto 
también es un hecho real. Ha habido modifi- 
caciones por el prwedimimto inusitado de 
que la UCD ha enmendado la ley con enden- 
das «in vme» a lo largo de su discusión en 
la Comisión. De manera que esto es, r e a m n -  
te, visualizar una polftica general para el Es- 
tado cuajado de nubarrones; una política que 
evidentemente puede, de alguna manera, res- 
ponder a un titubeo o tal vez a la necesidad 
del señor Ministro de Trabajo de, por lo me- 
nos, tener aprobada una proposición de ley, 
no vaya a ser que en la remo$elación de oc- 
tubre nos quedaos  sin Ministerio de Traba- 
jo, pasemos a otro miniskrilo y en la cola 
nos vayamos encontrando con el abanico c m -  
pileto. 

Yo no sé si ha sido ese titubeo al que se 
suma este retraso, pero 1u c imb 8s que ésta 
no es una buena manara de responder a un 
proyecto general, global para el país y al 
mismo tiempo a un proyecto que tranquilice 
a los empresarios y que satisfaga también las 
problemas que tienen esa sectores d'e la PO- 
blacim, hambres y mujeres, afectados por el 
problema del paro, porque el paro es m pro- 
blema cmcial; es un problema crucial que 
agrava los demás, y hay muchos: mst ruc-  
ción del estado de las autonomías, nuestra 
política exterior,.. Es necesario que ése sea 
un objetivo prioritario en la poiítica del Go- 
bierno, y, no obstante, no lo es. Y no lo es 
con esta proposición de ley, que, si algo no lo 
remedia, se va a aprobar hoy o mañana; y 
no lo es can la actual política económica que 
el Gobierno está realizando. 

Para nosotros es un problema crucial por 
razones humanitarias, porque hamos señala- 
do en muchas ocasiones que el hombre que 
no tiene trabajo no se realiza socialmente 
en su comunidad; y ésta es una realidad que 
puede que desde perspectivas humanitarias 
O desde perspectivas confesimales sea espe- 
cialmente sangrante o sensibilice a las con- 
ciencias, pero lo cierto es que no se pasa de 
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esa sensibilización a dar un paso más allá; 
se mide una vez más al hombre como ob- 
jeto, como mercancía, como una cuota en un 
detenminado presupuesto, y no se va al fon- 
do de sus problemas sociales. Pero es que 
hay más. 

Para nocotros no es un hecho inexorable el 
paro, porque nosotros no creemos que el ca- 
pital tenga como tal derechos, entre los cua- 
les está el beneficio, y para su obtención se 
r8gule éste mediante la c d 6 n  de parados. 
Para nosotros no tiene el capital derechos, 
puesto que el capital para nosotras es una 
relación social; pero nadie se asuste, que na- 
die se asuste, porque nosotros tampoco cree- 
mos que sea mediante un modelo de partido 
comunista único y de sindicatos verticales c+ 
mo se solucionan esos problemas, porque en 
esos mses, evidentemente, el trabajo sigue 
siendo una mmcancia, sigue habiendo plusva- 
lías y sigue habiendo explotación y paro, y 
paro encubierto. No obstante, creemos que 
es necesario que haya un reformismo, que a 
nosotros nos gusta calificar de reformismo ra- 
dical, y esto es lo qu0 nosotros no encontra- 
mos en la polftica del Gobierno; esto es lo 
que no encontramos en el sentido profundo 
de esta proposición de ley. 

NUsotFos -os que es neoesari 'o hacer 
una palítica eiaanbmica en la que, al mimo 
tiempo que 56 solucionan los problemas de 
la mayoría c)e la sociedad, se esté constniyen- 
do, se este visual-& la construmión de un 
Estado y de un proyacto nacional para to- 
dos los eqafbles. Esto en primer lugar. 

Cuando se nos dice cada vez que se aprue- 
ba una ley que con ella se van a generar 
tantos puestos de trabajo, o cuando se nos 
dice, en esta ky en concreto, que mediante 
e1 a h m  que se va a obtener se van a ace- 
h a r  h e m m ,  a nas0ú-w nos gustaría no 
que al señor Ministm de Trabajo, sino que 
los reqxmsa!bles de la economía del Gobier- 
no vinieran aquí a explicanios cuántos pues- 
tm de trabajo se están creando; que se n ~ s  
vinieran a expiicar realmenibe la3 cifras mn- 
cretas, piteSto que en esta prapoSición se ha- 
bla de cifras gíobates, peaui no hay un estu- 
dio pormenorizado, 10 cual es un defecto im- 
partante, ya qu0 se habla de cientos de m i k  
de milloares y sin embargo no hay, ni siquie 
ra, los fsindarneaitos de m e  plftica tecnocrá- 

üca o neocapitalista a Fealizar, y este es un 
pmblema fundaunental. 

Pero también, cuando se nos dice que ésta 
es una ley prúgmiva, que es una ley eum- 
pea, nosotra decirnios que no lo es, porque 
&íalamo+s más, señalamos que ésta es unti 
iey reaccionaria -y no ms asustamos &l 
términc+, porque se va atrás en muchas ooc 
sas, porque icbmo 8s posible que en estos 
momentos en que la =DE nos dice que nuR5- 
tro país tiene el doble de desempleados que 
el resto de los países -y no nos venga el 
&cr Ministro con que se ha superado, con 
que se ha avanzado en la lucha contra el 
paro ahora en verano, porque se están su- 
mando las colocaciones eventuales y no se 
están sumando todas esas multitudes de jb- 
venes con título de Fomacidn Profesional o 
en otra Formaci6n, que no han sido ni siqub 
ra registrados-, cuando se dice que se está 
haciendo una ley europea y progresiva, noc 
sotros decimos que &no es posible que ~JO- 

&vía vaya a haber en este pafs sectores que 
cuando se les termine el denecho a las pres- 
taciones y al subsidio queden en la benefi- 
cencia. Vamos a ver, ¿dónde está el artfm- 
19 41 de la Canstitucián? Porque aquí el pro- 
blema crucial es que a través & una gestión 
de Gobierno -y el artfculo 41 dice «pode- 
res públWn y, efectivamente, el Gobierno 
tiene ahí responsabilíclatks-, ¿Caano se legi- 
tima la Constitución en el Estado hoy? Hoy 
el problema crucial es realmente el que afec- 
ta a millones de hombres y mujeres que es- 
tán deseando realizarse socialmente, incluso 
y9 diría que hasta comer, por el problema 
del desempleo. 

¿Dónde está resuelto el pmblema de los 
trabajadores temporales? No está resuelto. 
LDóÚide esta resuelto el problma de los mi- 
les de jóvenes que quieren acceder al trabajo 
y a los que se les niega el subidio? Bien, a 
estm sectores, a estos colectivos es n m -  
rio hm-arh, porque el problema es cru- 
cial en ese sentido constitucional profundo, 
porque, evidentemente, y lo estamos viendo 
en cada eleccidn que se ha producido p t e -  
riur a 1979, hay una abstención importante 
y hay un progreso de loc partidas tibias res- 
pecto del ordenamiento constitucional, y ésta 
os una lección que n m t r m  no nos heunos 
cansado de r9pietlr desde esta tribuna y es 
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una leación de la que ustedes son responsa- 
bles -y nosotms también, evidentemente- 
y estamos pagando unos y otros el despres- 
tigio del ordenamiento constitucional precisa- 
mente parque ahora, en estos mornientos, se 
está confundiendo la estabilidad gubernamen- 
tal cun la estabilidad constitucional. Este es 
un problema fundamental que time estupefac- 
ta a parte del país, porque, Señorías, señor 
Ministro, Lcámo se puede decir, confundiendo 
el ordenamiento constitucional con la estabi- 
lidad gubernamental, que en octubre el GO- 
bierno pretendle encontrar una estabilidad, 
precisamente encontrándola oon aquellas for- 
maciones polfticas cuya adhesión al ordena- 
miento constitucionoal es más tibia y que, in- 
cluso en algunos casos, ni siquilera son capa- 
ces de cumplir lo que han sido sus prome- 
sas d'entro de sus respectivas comunidades, 
porque en algunos casos estamos notando y 
se está evidenciando cómo hay actitudes tam- 
bién producto de la inestabilidad que preten- 
den dividir comunidades nacionales como las 
que hemos estado viendo en la Prensa estos 
días? 

Nosotros, ante esto, cuando el Presidente 
del Senado ha dicho que el Partido Socialis- 
ta tiene un gran sentido d'e la realidad, noso- 
tros decimos que, efectivamente, tenemos un 
gran sentido de la realidad y la realidad es 
compleja y ahí están los datos fundamenta- 
les de la realidad, como es la falta de adhei 
sión al ordenamiento constitucional; y ahf está 
también un dato de la realidad y es que us- 
tedes tienen visiones matizadas, visiones no 
comunes de los prublanas politicos dentro de 
su propio Grupo; que nosotras rechazamos lo 
que ustedes en estos mmnentos están presen- 
tando al p i s  en el sentido de confundir, una 
vez más, a la opinión pública, como si el pr@ 
blma fundamental fuera el de IQ estabilidad 
gubernamental, carente de programación. 

Nosotros deoimios en estos momentos, y a 
la vista de la que va a suceder posteriomen- 
te con esta discusibn, que nosotros estarnos 
aquf, que estamos observantes de la realidad, 
pero que nuestro poymtu político, que es un 
proyecto político que pretende solucionar pro- 
blemas para la mayoría de la población, al 
mismo tiempo que es un proyecto político 
con perspectiva nacional y un proyecto poli- 
tiw en cada comunidad, que pretende ser u3 

proyecto para los trabajadores al mismo tiem- 
po que un proyecto nacionalista, dentro de esa 
perspectiva, nuestra Iyosici6n es radicalmente 
incompatible con la línea de G o b m o  que 
en estos momentos mantiene el Presidente 
Suárez. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Laborda, por 
alusiones, si mte permite. El Presidente del 
Senado, independientemente de lo que se ha 
publicado, lo que ha dicho es que quiere creer 
que el Partido Socialista tendrá un gran sen- 
tido de la realidad. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor FYe- 
cidente, yo leo la Prensa nada más. 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto, la 
Prensa lo ha dicho así, pero como el autor de 
la declaración soy yo, pmí tasme la recti- 
ficación pcr alusiones. 

Para turno en contra tiene la palabra el 
Senladsr Rodríguez Castañ6n, por diez minu- 
tos. 

El señor RODRIGUEZ CASTARON: Señu- 
rías, estamos ante la presentación de un veto 
a la proposicidn de ley cuyo debate hoy nos 
ocupa. Se ha defendido par el Grupo que pre- 
senta dicho vebo y lo que voy a hatcer es in- 
tentar analizar un poco más desgacio los ar- 
gumentos que se han empleado aquf, del por- 
qué de la presentación dle dicho veta 

Se dice, en primer lugar, que la primera 
razón1 es porque es una ley inapropiada pa- 
ra, a continuación, reconocer que hay una 
situación de paro y que hay una situación 
de paro importante. Si estamm ante una ley 
básica de empleo y se considera inapopia- 
da y, por otra parte, estamos reconmiendo 
una situaci6n grave de desempleo, entende- 
mos que la solucidn no es vetar una ley, es 
decir, dejar sin regulación adecuada esa si- 
tuación que sf exilste, porque la no regula- 
ri6n no impide que los hechos se produzcan. 
Sería más congruente con eiipta pretenisi6n el 
intentar modificar esta ley por la vía de en- 
miendas, si se entiende que es inadecuada, 
que para eso sí hay procedimimtos estable- 
cidcrs. 

Esto supone también, parece ser, un recha- 
zo a la pulítica social del Gobierno y, al mis- 
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mo tiempo, se considera que hay reticencias 
por parte de miembros del Grupo Centrista 
con respecta a este mismo proyecto de ley. 
Es lógico que desde la oposkión se rechace 
la política social del Gubierno, y la económi- 
ca, y la exterior, etc., porque si la opoisición 
estuviese de acuerdo con. el Gobierno, se con- 
fundirían oposición y Gobienio. Eso no sería 
razonable ni estaríamos, entonces, con ideo- 
logías y con tendencias diferenciadas. Por tan- 
to, es una afirmación que nos parece no so- 
!amente razonable, sino, además, adecuada 
con el papel que la oposición debe jugar: de 
opición. 

En manto a las r0ticencias que se califi- 
can dentro de los miembros del Grupo de 
UCD, no 9011. tales reticencias, son sencilla- 
mente las demostraciones del funcionamien- 
to de la democracia intenta dentro de un gru- 
po. Si estamos ante un proyecto de ley com- 
plejo, que contempla la regulaci6n de una 
situaci6n difícil cuya problemática nos ataAe 
a todas y enema la situación social, es 16- 
gico que haya diversidad de opiniones y de 
enjuiciamiento con mspecto al texto legal. Te- 
nemos como ejemplo muy reciente k prtqia 
oposición, en la que, dentro de la moción de 
censura que en su momento presentó, había 
también diversidad de opiniones en su propio 
Grupo MM respecto a la oportunidad o no de 
haber presentado esa mocidn de censura. Y 
esto creo que no es criticabie, es, sencillamen- 
te, que no hay unifddad dentro de los Gru- 
pos y que si hay criteaios dentro de los Gru- 
w. 

Por otra parte, se dice que el Gobierno no 
acierta c m  las urgencias de este país, se acu- 
sa de no acertar can las urgencias y se acusa 
de presentar por el pluzce&imiento de urgen- 
cia este proyecto de tey. ¿En qué quedamos? 
O es urgente o no lo es; si no lo e, no lo 
digamos, y si lo es, para eso hay un proiae- 
dimiento de mgenciai, que es el que se está 
empleando en la tramitación de este proyec- 
to de ley. Porque el problema es urgente, 
prque preocupa y porque hay que incidir 
en él. 

En cuanto al trabajo de los ponentes del 
Chupo CentuiSta en la Ccbrnkión, claro que re- 
chazaron todas las enmiendas, incluidas las 
dos de un Senador del propio Grupo, pero por 
propia wngnienda. Es decir, si en un prin- 

cipio se admite el texto prwiniente del Cm- 
gres0 de los Diputados, lo incongruente sería 
admitir ese texto o asumirlo como propio de 
la Ponencia por mayoría y, al mismo tiempo, 
estar admitiendo las enmiendes que w pre- 
sentan. Entonces IIQ habría asunción de texto. 
Es por propia c o n g r u e ~ .  ¿Que luego las 
enmiendas se introducen «in vme» en la Co- 
mision? Sí, esto ocurre y tilene su exp1ic:Cc 
ción. flor qué? Porque había que valarar mu- 
chas cosas; habría que valmar, de una par- 
te, este procedimiento de urgencia. Y habfa 
que valorar, de otra parte, el retraso que las 
posibles enmiendas podrían suponer ante la 
presentación, aprobaci6n y entrada en vigor 
de un texto legal que va a incidir en uno 
de 10s problemas más graves y más acucian- 
tea de este ptaís. 

En esta valuración ponderada, meditada y 
reflexiva es en lo que se emplea ese tiempo, 
y por ello es por lo que hasta el final, estu- 
diando mucho esto8 criterios y valorando una 
serie de cosas, no se decide enmendar. Al 
final, la decisión se toma, y se enmienda, y 
se enmienda con seriedad, entendiendo que se 
mejora el texta legal no s610 técnicamente, 
síno ampliando sus posibilidades de aplica- 
ción en otros aspectw, y se abre el campo 
y el camino a situaciones opcionales por par- 
te de los trabajadores en determinadas situa- 
c i m a  de desempleo. 

Por otra parte, se pone mucho el acento en 
los desiempleados y en su situación, en la la- 
cra y en la carga que esto supone, y se dice 
que el hombre necesita trabajar para mlizsir- 
se socialmente. ¡Claro que el hombne necesi- 
ta trabajar para realizarse socialmente! Pero 
antes de necesitar ese trabaja para realizar- 
se s o c i a b t e  neoesita este trabajo para po- 
der subsistir. Parque diffdmente 6e w á  
realizar si no subsiste. 

Aquí la filosofía de la opOsición y d d  par- 
tido que sostiene al Gobierno es totalmente 
divergente. Y 10 8s porque nasatras no p e -  
mos el acento len al desempleo. El desmpko 
es un mal que tiene urua causa, que es la falta 
de puestos de trabajo. Y lo que esta h y  pa%- 
tende, fmfiamentalmienite, es cmjugar estas 
dos facbams, sin olviidar la causa, pero inci- 
diendo en ella. Porque el trabajador, el traba- 
jador de verdad, lo que no qWare son p m -  
ticiones por desempleo, por muy abundantes 
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que ellas sean. El trabajador de verdad lo que 
quiere es trabajar. 

Esta ley e.n lo que trata de incidir, dentro 
de esas dos vertientes y dentro de ese equi- 
librio, .es en la causa que origina esa situa- 
ción denigrante y penosa en que se encuen- 
tra una persana en busca de un puesto de 
trabajo. 

Por otra parte, y no hay que olvidarlo, esto 
tiene unas costos en un aspecto económicos 
y en otro sociales. Y, sobre todo, tiene la im- 
popularidad, en determinados mmentos, de 
tener que decir ciertas cosas que desde la 
oposición no sólo no es necesario decir, sino 
que adiemás se pueden dseck otras que, de 
cara a la galería, pueden resultar más agra- 
dables, más vistosas. 

Hacer que una ley sea no sólo literatura, 
sino un texto que sirve para algo, supone res- 
ponsabilizarse del texto que se apruebe y su- 
pone, por supuesto, ejecutar lo que allí se 
dice. 

Por tanto, incluir medidas utópicas, como 
sería fijar unas prestaciones de desempleo 
francamente más que aceptables y muy al- 
tas (que serían muy dseseables, pero que des- 
pués hay que hacerlo bueno y hay que ha- 
cerlo realidad) e incidir en la causa de este 
mal mediante la creacib de empleo, tiene 
también unos castos. Y eso hay que hacerlo 
real y hay que hacerlo bueno. Y eso se hace, 
o se adquiere el compromiso de hacerlo, des- 
dle el Gobierno, y no desde la oposición. Esa 
es la gran difemcia entre la proposición de 
unos textos legales y las críticas que desde 
la oposición necesaBmente tienen que hacer- 
se. Porque taunpolco todo as negativo. ¡Qué du- 
da cabe! La op ic ión  cumple su papel y cum- 
ple su función limando casas, y pmponiemdo 
determinadas alternativas que son aceptables. 
Oposición no quiere decitr invalidez ni quiere 
decir irracionalidad. Evidentemente que no. 
Esta misma reflexión es una prueba más: a6- 
mo la que en el Grupo se hizo cuando se 
phteaba  si había o no enmiendas. 

Por otra parte, se dice que no está claro 
lo de la construcción de un proyecto naciw 
nal, que no hay proyecto de Gobierno, y al 
respecto habría que aclarar que ya en octu- 
bre de 1978 Ja incidencia en las causas de de- 
s m p h  estaba planteada por el Grupo de 
UCD. Par tanto, esto no es ni más ni me- 

nas que consecuencia de aquellas cmclusio- 
nes que entonces se hicieron. Pos tanto, no 
hay Smprovisación y sí hay coherencia; sí hay 
un norte y sí hay un adonde querer ir, y a d h -  
de querer ir no es a dar prestaciones de des- 
empIeo, sino a incidir m las causas que mi- 
ginan ase desampleo, porque, hsistimm, el 
trabajador lo que quiere es trabajar, y oree 
mols que ésta es una postura mucho más rea- 
lista y mucho más acorde con lo que el mun- 
do del trabajo hoy &manda. 

El señor PRESIDENTE: En turno de Grupos 
Parlamentarios a través de portavoces, ¿piden 
la palabra? (Pausa.) 

Senadores Monge, Rahola, Ojeda, Martínez 
Ovejero y Villodres. 

Tiene la palabra, por el Grupo Mixto, el Se- 
nador Monge. 

El señor MONGE RECALDE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, nuestro 
Grupo Parlamentario Mixto va a votar mayo- 
ritariamente apoyando el veto d d  Partido So- 
cialista Obrero Español, por entender -y aquí 
ya expongo -posturas más bien personales- 
que, aunque la ley pueda tener aspectos posi- 
tivos, los artículos que constituyen el eje fun- 
damental de la misma no son buenos y la in- 
validan, aun coexistiendo estos otros aspectos 
positivos de menor cuantía. 

Nosotros entendsemos que el problema que 
se trata de solucionar con esta ley puede ser 
afrontado desde muy diversas posturas polí- 
ticas; pero hay dos, entre ellas, que marcan 
los límites de esta gama, más o menos amplia, 
de posiciones, y que vamos a tratar de resu- 
mir con rasgos un tanto exagerados, hasta lle- 
gar, si ustedes quieren, a la caricatura, con el 
fin de que ningún Grupo de los aquí presen- 
tes se sienta aludido o se sienta encasillada 
en algunas de estas tesis o posturas puramen- 
te hipotéticas. 

La primera postura sería la que sostienen 
aquellos que entienden que todo ciudadano 
que no tiene trabajo debe disfrutar de una 
prestación hasta que lo encuentre. ¿De dónde 
salen esos recursos? ¿Cuál es la riqueza eco- 
nómica del país para soportar este coste? Son 
respuestas que no nos dan y que, a nuestro 
juicio, convierten a posturas de este tipo en 
un tanto demagógicas. 
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En el otro extremo de esta gama podríamos 
encontrar otra postura, según la cual el pro- 
blema del desempleo es un probleana exclusi- 
vamente de recursos, y, en consecuencia, tan- 
tos recursos tenemos, luego tales son las pres- 
taciones que podemos conceder. Evidentemen- 
te, esta postura es buena para ser sostenidn 
por un equipo de tecnócratas que, encerrados 
fríamente en un despacho, se aislan de la rea- 
lidad y no oyen lo que está pasando en la calle 
y no captan ese colectivo de cerca de millón 
y medio de parados que se encuentra en una 
situacidn angustiosa y que puede llegar, en 
no muy largo plazo de tiempo, a ser un autén- 
tico problema de vida o muerte. 

Nosotros entendemos que hay que procurar 
armonizar esas dos posturas y que hay que ir 
a un punto medio. El problema del desempleo, 
si se quieren cargar las tintas en el empleo, 
es, desde luego, un problema de recursos, y 
es, desde luego también, un problema de cier- 
ta proporcionalidad entre lo cotizado y las 
prestaciones; pero, por encima y sobre todo, 
el problema del desempleo es un problema de 
sensibilidad y de justicia social, y la sociedad 
no puede dejar de asumir esa cota de solida- 
ridad, ni puede cerrar los ojos ante un colec- 
tivo, nada despreciable, que está en una situa- 
ción, en la cual, no solamente carece de los 
medios de subsistencia necesarios, sino que se 
ve privado de poder aportar a la sociedad la 
parte más noble que tiene en sí mismo y que 
la entrega a través de su trabajo. 

Entendemos que esta ley no es buena para 
los trabajadores. No es buena para los tra- 
bajadores, porque, aún aceptando la filosofía 
de incentivar el empleo, de cargar -como de- 
cfa el portavoz de UCD- el acento en el em- 
pleo y no en el desempleo, a través de las me- 
didas que esta ley propugna no podemos ol- 
vidar que no estamos actuando con remedios 
originales y nuevos y que estas medidas han 
sido ensayadas y desde hace varios años en 
Europa, en la Comunidad Económica Europea, 
a pesar de lo cual los Ministros económicos 
de los distintos países de esta Comunidad no 
se ocialtaban en decir recientemente que el 
par. va a seguir aumentando. Y, en conse- 
cuencia, digo: muy bien, por mucho que estas 
medidas produzcan sus efectos a medio y lar- 
go piaza, ¿qué respuesta vamos a dar, entre 
tanto, a ese colectivo que va en aumento? 

¿Qué futuro le vamos a plantear a todos esos 
ciudadanos que están en una situación angus- 
tiosa, en contra de su voluntad? Que, efecti- 
vamente, habrá quien actúe con fraude en to- 
das estas materias; pues, naturalmente, que lo 
habrá. Pero ataquemos el fraude, no por la 
vía del bistun’, de cortar por lo sano, porque 
es posible que aplicando tratamientos de esta 
naturaleza el enfermo no los soporte, y en este 
caso el enfermo es la sociedad, y se nos vaya 
de nuestras manos. 
Pero hay más toúavía, y es que esta ley 

tampoco 8s buena para las empresas. Y no 
es buena para las empresas, como lo demues- 
tra el simple dato de que una Federación de 
empresarios de hostelería, notoriamente im- 
portante, sienta hoy una grave preocupación 
por el problema de los trabajadores de tem- 
porada, y nos lo hayan hecho llegar hasta al- 
guno de los Senadores que estamos en el Gru- 
po Mixto, y supongo que a algunos de ustedes 
también habrá llegado. Y tampoco. es buena 
para las empresas porque choca de lleno con 
el espíritu que impregnd el Estatuto de los 
Trabajadores. 

En el Estatuto de los Trabajadores la filo- 
sofía principal que trataba de imponerse era 
la de flexibilizar las relaciones laborales, y 
nada menos que hay un artículo, el más am- 
plio del Estatuto, que se dirige a regular los 
expedientes de crisis. lm expedientes de re- 
gulación de empleo, sobre una base de posible 
consenso con las Centrales sindicales. Y yo 
pregunto: iC6mo va a poder llegar a alcanzar- 
se ese consenso con unos calwtivos de tra- 
bajadores que, a la hora de tener que decir 
sí, ignoran cuál va a ser su situación ante una 
reducci6n bastante notable de las prestacio- 
nes que existían en el momento que acoda- 
ron con las asociaciones empresariales la re- 
dacción de ese artículo 51 del Estatuto? 

Entendemos que no es buena ni para los 
trabajadores ni para las empmsas esta ley. Y, 
fundamentalmente, el artículo 19 nosotros 
creemos que es inaceptable y que avala la de- 
císidn de tratar de devolver esta ley a su pun- 
to de origen, con objeto de facilitar un nuevo 
debate sobre el tema, 

El sefíor PRESiDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentarjo Catalunya, Democracia i Socialis- 
me tiene la @abra el sefior Rahola. 
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El señor RAHOLA DE ESPONA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, noso- 
tros apoyamos el veto a esta ley, porque es 
una ley que no modifica las condiciones de 
paro que continuamente se van produciendo 
en nuestro p i s .  

Esta ley, tal como en ella misma se dice, 
tiene dos finalidades esenciales: una primera 
es la consecucidn del equilibrio a curto, medio 
y largo plazo entre la oferta y la demanda 
de trabajo, y una segunda, que es la protec- 
ción de las situaciones de desempleo. Pues 
bien, estas dos finalidades, en las cuales di- 
cen que se basa esta ley, tal y como está es- 
tipulada no creemos que pueda cumplirlas de 
ninguna forma. Los resultados de su apiica- 
cidn serán nulos porque, en realidad, hay una 
primera parte que viene a ser como un plan 
para desarrollar y fomentar el trabajo, pero 
este plan no dice absolutamente nada; no hay 
nada en este plan y por eso el señor Rodrí- 
guez Castañón se ha dedicado hoy a defen- 
dmer la urgencia más que el plan, porque el 
plan no existe en forma alguna, 

En esta ley no se indica la forma en que 
va a actuar el Gobierno para desarrollar tra- 
bajo, pero hay unos artículos que dicen que 
se va a ayudar a las empresas para que au- 
menten su plantilla en un 10 por ciento. Pero 
¿es que de verdad creen que hoy día alguna 
empresa va a aumentar su plantilla por esta 
pequeña ayuda que le ofrece el Gobierno? 

La otra oferta consiste en que se pueden 
conceder créditos a los trabajadores, a los em- 
pleados, para que formen asociaciones labora- 
les. Pero, señores, cuando el capital privado 
no se atreve a hacer inversiones, ¿se pide a 
~ b s  obreros y a los empleados que hagan in- 
versiones, en una constitución de sociedades 
de tipo capitalista? ¿Es posible que alguien 
crea que un negocio, una industria, puede hoy 
dar suficiente dinero para que en ocho años 
se pueda devolver el capital del crédito que 
se le ha concedido - q u e  representaría haber 
ganado dos veces el capital, una para devol- 
verlo y la otra para continuar trabajando- 
y además los intereses dme este capital que se 
ha concedido como crédito? ¿Hay hoy algún 
negocio que llegue a dar tanto? 

Señores, no creo que la radaccidn de este 
texto se haya hecho por personas que vivan 
el mundo del trabajo. Y lo digo yo, que hoy 

hablo con una voz más alta que nunca, por- 
que este mundo del trabajo es el mío, es el 
mundo en el que he vivido durante todos los 
años de mi vida, y en mi opinidn con esta ley 
no se arregla este mundo. Por eso mi indigna- 
ción y mi nerviosismo en hablar es superior, 
porque quisiera defender ese mundo, que es 
el mfo, como nunca. 

Esto no es demagogia. Todo el mundo que 
me conoce sabe perfectamente que siempre 
he trabajado en pequeñas y medianas empre- 
sas, y me indigna ver que el paro va aumen- 
tando y que muchos de mis compañeros des- 
pués del trabajo se van con las piernas flojas 
a su casa pensando que mañana no trabaja- 
rán. Por eso, cuando veo que lo único que 
sabe hacer el Gabierno es presentarnos un plan 
que no es factible, que no soluciona absolu- 
tamente nada, tengo que decir: señores, aquí 
tienen su proyecto, aquí tienen su ley; hagan 
otra más efectiva, mejor. Porque estamos can- 
sados de que el Gobierno quiera resolver con 
leyes los problemas que no sabe resolver y con 
leyes no se resuelve nada; el paro no se re- 
suelve con leyes. Hace tiempo que nos está 
diciendo que dará unos planes para resolver 
el para, y el paro continúa, y cada día de mil 
a mil1 quinientos trabajadores se quedan sin 
trabajo. Y así continuaremos hasta que todos 
los españoles nos quedemos en paro. Y en- 
tonces surgen los problemas, y ésta es la se- 
gunda parte importante de esta ley, Que no 
tiene bastante dinero para pagar a los para- 
dos. Solución: la misma que adoptan las em- 
presas, reducción de plantilla. S í ,  señores, re- 
ducción de plantilla. Que hava menos parados 
que cobren o que cobren menos. Esto no es 
una solución para un Gobierno, ni es una so- 
lución para un Estado. 

En Cataluña tenemos de uno y medio a dos 
millones de españoles aue vinieron a traba- 
jar a nuestro país. Y vinieron porque tenfan 
trabajo. Ahora no les -podemos decir que no 
hay trabajo. Señores del Gobierno, los cata- 
lanes defenderemos con los dientes y como 
sea la manera de que esta gente que vino a 
nuestro pafs a trabajar que tenga trabajo. 
Y no es culpa de los catalanes, que somos 

gente gobernada y administrada, porque noso- 
tros no hemos tomado parte en este Gobierno 
ni en esta Administración. No tenemos ningu- 
na culpa de la situación actual, y les puedo 
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decir que defenderemos el trabajo en nuestrc 
país, sea como sea, pero de momento les di. 
remos que estas leyes que están haciendo nc 
sirven en absoluto para solucionar el proble 
ma del trabajo. Son problemas económicos 
son problemas de planes, pero no de leyes. 

En realidad, este Gobierno nos está me. 
tiendo )leyes para disfrazar su fracaso. Efecti- 
vamente, cuando no sabe reprimir el fraude 
fiscal hace una ley que cargue toda la presión 
fiscal sobre la gente que no puede defraudar, 
que es la gente de nómina, y pagan los que 
nunca han defraudado. Y así, cuando no se 
puede resolver la cuestión de la enseñanza 
pública hace unas leyes que protejan la en- 
señanza privada. Así, cuando hace un pre- 
supuesto, como el del año pasado, lo hace 
por el trámite de urgencia, y aquí hemos te 
nido que aprobar un presupuesto en veinti- 
cuatro horas, lo que hada reír a cualquier 
nación del mundo. Un presupuesto no se pue- 
de aprobar en veinticuatro horas por el pro- 
cedimiento de urgencia. Y ahora esta ley, tan 
importante, también la tenemos que aprobar 
con urgencia. ¿Por qué, señores? Porque unos 
planes anteriores del Gobierno han fracasa- 
do, porque no es la primera vez que se da 
cuenta de que el problema del desempleo y 
del paro que tiene este país viene de ahora, 
viene de tiempo atrás, y él mismo lo ha di- 
cho muchas veces, y ha dicho también que 
iba a hacer planes para resolver este proble- 
ma, y al final la Única solución que les da es 
una ley. Yo repito, señores, que con una ley 
no se resuelven los problemas. 
No sé si mi tiempo se ha terminado o casi, 

pero lo que sé seguro es que 10 que no se ha 
terminado es mi indignación al pensar que la 
única solución que da a este enorme proble- 
ma es precisamente esta ley. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo So- 
cialista Andaluz tiene la palabra el Senador 
Ojeda. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, s 6 b  cir- 
cunstancias especiales han hecho que forma- 
ra parte de la Comisión que dictaminó esta 
proposicidn de ley y que hoy ocupe esta tribu- 
na en una materia que, si bien no me es des- 
conocida, sí está bastante alejada de mi es- 

pecialidad. Sin embargo, he estudiado con de- 
tenimiento, tanto el texto de la propsicibn 
de ley, como el debate que tuvo lugar en el 
Congreso, y tengo que decir que los temores, 
los fundados temores que los portavoces SO- 

cialistas expusimos con claridad en la reunión 
de la Diputación Permanente se van a ver con- 
firmados, se van a confirmar esta tarde o ma- 
ñana, cuando se apruebe definitivamente esta 
proposición de ley. 

Voy a limitarme a hacer unas objeciones 
a esta proposición de ley, unas de tipo for- 
mal, de tipo procedimental, y alguna otra en 
cuanto a su fondo, en cuanto a la filosofía 
que la inspira. 

No es cierto, como ha dicho, incurriendo 
en un sofisma flagrante, el portavoz de Unión 
de Centro Democrático, que la oposición cai- 
gamos en contradicción porque nos oponga- 
nios al trámite de urgencia de una ley, y, en 
cambio, clamemos constantemente por la ur- 
gencia del prublema del paro. Nos hemos 
opuesto a la urgencia de la tramitación de esta 
ley porque es una proposición de ley sociaiis- 
ta, presentada inicialmente en el Congreso de 
los Diputados el 3 de mayo, que ha tardado 
mucho tiempo, que ha dormido mucho tiempo, 
y que ahora, cuando se ve, cuando viene al 
Senado, se trata de meterla un poco como de 
forma vergonzante, de ta-padillo, para que no 
tenga mucho eco, para que se apruebe con la 
menor resonancia posible, dada la gran tras- 
cendencia social y la importancia que para 
nosotros y para la mayoría de la población 
tiene esta ley. Y no me vale el argumento, que 
a lo mejor se dirá, de que el Presidente de 
la Comísión de Trabajo en Ia anterior Legis- 
latura en el Congreso de los Diputados era un 
socialista, porque la segunda Legislatura se 
reanudb, si no recuerdo mal, en el mes de mar- 
zo del año 1979 y ha habido tiempo más que 
suficiente para debatir y para mejorar esta 
ley. 

Pero es que esta proposición de ley, tal co- 
n o  fue formulada por el Grupo Socialista, fue 
3bjeto de una enmienda a la totalidad por par- 
.e del Grupo Centrista, que la ha hecho total- 
nente irreconocible. No. hay nada de lo que 
os socialistas aportaron en esta proposición 
te ley; todo se ha evaporado, todo ha desapa- 
-ecido. Pero mi mayor condena y mis mayo- 
res reparos van a la forma en que esta pro- 
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posición de ley se ha tramitado en esta Cá- 
mara, y, concretamente, al trabajo que ha 
desarrollado la Comisi6n de Trabajo. Me re- 
fieron al procedimiento que ha utilizado el 
Grupo mayoritario de enmiendas «in vate», 
que yo diría que no ha2 sido enmiendas «in 
voce», sino enmiendas «in scripto», puesto 
que, según la experiencia, la corta experien- 
cia parlamentaria que tengo, las enmiendas 
«in vote» persiguen, fundamentalmente, bus- 
car un acuerdo, una fórmula transaccional, o 
corregir algún defecto de redacción que se 
haya deslizado y que no haya sido visto en 
el Congreso de los Diputados o en la Ponen- 
cia, pero no primar al Grupo que no presen- 
tó en plazo ni una sola enmienda, excepción 
hecha de dos que lo fueron a título personal. 

Yo creo que cuando estudiemos y debata- 
mos el Reglamento de esta Cámara habrá que 
matizar muy cuidadosamente el procedimien- 
to de la enmienda «in vocen, porque se puede 
convertir en una prima que se da al Grupo 
que, -por su ambigüedad, por su falta de tra- 
bajo o por su escaso tiempo para haber estu- 
diado el proyecto de ley, no ha podido pre- 
sentar en tiempo, como digo, las enmiendas 
pertinentes. 

Pero es que, además, incluso en las enmien- 
das «in voce» se ha utilizado una técnica que, 
a mi modo de ver, es defectuosa; me refiero, 
sobre todo -creo recordar-, a una adicio- 
nal o transitoria añadida por el Grupo Parla- 
mentario de UCD, donde se dice que se auto- 
riza al Gobierno para dictar los reglamentos 
que sean necesarios para el desarrollo de es- 
ta ley. 

Está claro que la potestad reglamentaria 
compete exclusivamente al Gobierno; es cier- 
to que otros poderes constitucionales - e s t a  
Cámara, el Congreso de los Diputados, el Tri- 
bunal Constitucional- tienen también la po- 
testad reglamentaria, pero es una potestad re- 
glamentaria atípica, distinta de la potestad 
reglamentaria que tiene el Gobierno, que es 
dictar reglamentos de carácter ejecutivo para 
completar y desarrollar esta ley. Estas son las 
objeciones que vo opongo, como digo, de tipo 
formal y de tipo procedimental. 

En cuanto al fondo, tengo que reconocer 
que los problemas políticos y sociales se pue- 
den enfocar desde distintos puntos de vista; 
puede haber distinta filosofía para enfrentar- 

se y encarar los problemas; en una sociedad y 
en un Estadlo pluralista como el nuestro no 
sblo es lícito, sino bueno y necesario. Pero 
es que la filosofía que inspira esta ley, y no 
es un oliché, corno se dijo en la Comisión, ni 
un lugar común ni un tópico, es una filosofía 
regresiva, retardataria, y yo emplazo al Go- 
bierno, emplazo a los Senad'ores del Grupo 
mayoritario de esta Cámara, para que dentro 
de siete u ocho meses veamos los efectos que 
ha producido y va a producir esta ley. 

Señoras y señaores Senadores, quiero recor- 
dar unas palabras de mi querido amigo, com- 
pañero y Secretario General de mi Partido, 
Felipe González, precisamente cuando el Con- 
greso tomó en consideración esta proposición 
de ley, el 3 de mayo de 1978. Terminaba el 
Secretario General del Patrido Socialista 
Obrero Español diciendo que mucha impor- 
tancia puede tener la Constitución, mucha 
importancia pueden tener las leyes que hagan 
e! Congreso y el Senado, pero, desde luego, 
mucha más importancia tiene la supervivencia 
diaria de los trabajadores en paro. Mucha 
más im-wrtancia que todo lo que hagamos 
aquí; porque en Andalucía, a esos obreros 
que están en paro y a esas famillias que se 
encuentran al borde del hambre física, es un 
escarnio, una burla, llegar a hablarles de de- 
rechos fundamentales, de libertades funda- 
mentales, de Constitución, cuando no tienen 
cubiertas sus mínimas garantías. Eso es lo im- 
prescindible, lo más necesario; que tengan 
una supervivencia digna. Después, podremos 
hablarles de libertades, de derechos funda- 
mentales, de autonomía y de todo lo que exi- 
ge un régimen democrático. 

Nada más; muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
Senador Martínez Ovejero, por el Grupo So- 
cialista del Senado. 

El señor MARTINEZ OVEJERO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, en el 
turno en contra que el Senador Rodríguez Cas- 
tañón ha utilizada para oponerse al veto que 
el Grupo Socialista ha presentado a esta ley, 
quería hacemos entrar en contradicción di- 
ciendo que cómo si reconocemos que existe 
ya un grave problema de paro le ponemos el 
veto a una ley básica de empleo. Es eviden- 
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te que así dicho eso, a primera vista parec 
natural y hasta racional, pera si tenemos a 
cuenta la estrategia que los dos Gobierno 
del Presidente Suárez, desde la última con 
frontaci6n electoral, han seguido con respec 
to a la política de empleo, parece que no no 
podemos fiar demasiado del Gobierno del Pre 
sidente Suárez a la hora de su capacidad par; 
crear empleo y a la hora de su capacidad pa 
ra remediar el grave problema del paro. 
Es verdad que esta ley tiene una primer; 

parte, los quince primeros artículos, en la quc 
se trata de generar empleo, pero, más qui 
nada, en términos generales, es una declara 
ción de intenciones sobre las posibilidades d+ 
crear empleo. La realidad también nos de 
muestra que, por ejemplo, hay muchas cues 
tiones, y muy concretas, con relación a eso: 
quince artículos, que el Gobierno podía ha. 
ber puesto en práctica absolutamente sin ne- 
cesidad de esta ley. Y no sólo cuestiones muy 
concretas de esos quince artículos, sino real- 
mente otras que ya están previstas en legis- 
laciones anteriores, y me estoy refiriendo al 
Estatuto de los Trabajadores, y me estoy re- 
firiendo al contrato a tiempo parcial en di- 
cho Estatuto. 

El ex Ministro de Trabajo, señor Calvo Or- 
tega, hoy Secretario General de la UCD, de- 
cía que con el Estatuto de los Trabajadores, 
y concretamente con el trabajo a tiempo par- 
cial, podían crearse mil empleos diarios. No- 
sotros no compartíamos tanto la efectividad, 
desgraciadamente, pero sí es verdad que apo- 
yamos decididamente la figura del contrato 
a tiempo parcial en el Estatuto de los Traba- 
jadores porque nos parecía una manera con- 
creta de generar empleo. Y he aquf que, por 
dificultades técnicas, porque el Decreto pa- 
rece que es complejo, lleva ya más de cuatro 
meses aprobado el Estatuto de los Trabaja- 
dores y todavía no ha salido la regulación del 
contrato a tiempo -parcial. Parece que los so- 
cialistas tenemos cierta razón sobre la posi- 
bilidad y sobre la voluntad del Grupo del Go- 
bierno de llevar una política de empleo. 

Además yo quería recordar a SS. SS. el ar- 
tículo 41 de la Constitución para que nos ilus- 
tre sobre el debate que a lo largo de las pró- 
ximas horas vamos a tener en esta Cámara. 

El artículo 41 de la Constitución dice tex- 
tualmente «que los poderes públicos manten- 

drán un régimen público de Seguridad Social 
para todos los ciudadanos que garantice la 
asistencia y prestaciones sociales suficientes 
ante situaciones de necesidad, especialmente 
en caso de desempleo)). 

Es evidente que leyendo el artículo 41 y le- 
yendo la Ley Básica de Empleo, podemos de- 
cir que no hay sintonía en absoluto entre el 
precepto constitucional y el contenido de la 
Ley Básica de Empleo. 

Se nus dijo, en palabras del Senador señor 
Villodres, cuando anunció que no se iban a 
presentar enmiendas, que la Ley Básica de 
Empleo no iba a ser modificada por el Sena- 
do; se nos dijo que ésta era una ley progresis- 
ta, que era una ley de corte europeo, que era 
una ley que distribuye con raciwalidad los re- 
cursos contra el desempleo :’ que era una ley 
que favorece la creación de empleo. Pues no; 
desde el punto de vista de las socialistas, esta 
ley no es una ley progresista, porque no pue- 
de ser una ley progresista para los trabajado- 
res una ley que recorta el tiempo de presta- 
ción del desempleo y recorta la cantidad de 
prestación del desempleo en múltiples casos. 
Eso no podemos considerarlo una política 
irogresista; quizá desde otras ópticas poifti- 
:as pueda considerarse progresista, pero no 
iesde la nuestra. 

También se nos dijo, y se nos ha dicho lue- 
:o tanto a lo largo del debate en el Congreso, 
:omo en las diversas manifestaciones a las 
lue he hecho alusión antes, que esta ley es de 
:orte europeo, que la filosofía estaba basada 
?n la Ley de Desempleo de la Repiíbiica Fe- 
Ieral Alemana, y que evidentemente estamos, 
:omo en tantas otras leyes, en sintonía con 
5UrOpa. 

Lo que no se nos dice, por citar el ejemplo 
:oncreto de la República Federal Alemana, es 
lue si bien la República Federal Alemana es- 
ablece una relación entre el tiempo cotizado 
r el tiempo de seguro de desempleo, en la Re- 
riiblica Federal Alemana el subsidio de desem- 
,leo es ilimitado. 

Tampoco se nos dijo, por ejemplo, que en 
3 República Federal Alemana los trabajado- 
es agrícolas, todos los trabajadores agríco- 
H, y no sólo como en esta ley, los fijos, es- 
tín protegidos por el Régimen General de Se- 
uro de Desempleo. Tampoco se nos dijo que 
n la República Federal Alemana los jovenes 



- 3281 - 
SENADO 23 DE JULIO DE 1980.-NÚM. 67 -- 
que terminan sus estudios de formación pro 
fesional tienen derecho al sistema de asis 
tencia al desempleo. Tampoco se nos dijo que 
por ejemplo, en la República Federal Aleman: 
el 80 por ciento de los trabajadores en desem 
pleo cobran o bien el seguro o bien el subsi 
dio, y entonces nos encontramos, como en e 
Estatuto de Centros Docentes, con que el úni 
co intérprete de la vocación europeista dc 
nuestro país y de la adecuación de nuestra: 
leyes a Europa es el Grupo Parlamentario dc 
la Unión de Centro Democrático. Y cuandc 
planteamos que hay que proteger a todo tra 
bajador en d~esempieo, sin hacer discrimina. 
ción de jóvenes, etcétera, se nos plantea e 
problema del gasto público. Y ahí tenemos 12 
bestia negra, por lo menos la bestia negra pa- 
ra algunos: el gasto público. 

Y como ya tendremos tiempo de discutir 
este tema concretamente a lo largo del deba- 
te, lo cierto y verdad es que a los socialistas 
nos sorprende con qué facilidad el Grupo Par- 
lamentario de la Unión de Centro Democráti- 
co se ahorra gasto público a costa de los tra- 
bajadores, «versus» Ley Básica de Empleo, 
«versus» la disminución de las prestaciones 
en la incapacidad laboral transitoria, y con 
qué dificultad se encuentra el Grupo de UCD 
para disminuir el gasto público cuando se 
plantea realmente ahorrar en organismos co- 
mo Radiotelevisión Española o las Federacio- 
nes de Fútbol. 

Es evidente que hay mucha facilidad para 
aborrar gasto público, para ahorrar dinero a 
costa de los trabajadores -y no estoy ha- 
ciendo ningún tipo de demagogia-, pero hay 
bastante dificultad a la hora de abordar pro- 
blemas claros de corrupción y de aumento sen- 
sible del gasto público producto de esa co- 
rrupción. 

Es cierto que los recursos son limitados, y 
es cierto que con recursos limitados hay que 
plantear una Wlítica de opciones; de dónde se 
gasta, lo primero. Evidentemente ahí es don- 
de le duele a cada uno. Por ejemplo, parece 
que no hay mucho problema - c o m o  se ha 
dicho antes en esta tribuna- para plantear 
un aumento en el gasto público de financia- 
ción de la enseñanza privada que, por la ley 
presentada en el Congreso de los Diputados, 
va a suponer un aumento del gasto público 
de 80.000 millones de pesetas. 

También hay otra serie de cuestiones que 
realmente podrían analizarse y plantearse. 
¿Qué es lo primero que se atiende a la hora 
de reducir el gasto público? Podíamos para- 
frasear quizá aquel viejo aforismo: Dime a 
costa de quién ahorras gasto público y te  diré 
quiénes son los que te  preocupan, Porque hay 
un segundo nivel, y es la racionalidad del 
gasto. Como se me ha encendido la luz ama- 
rilla, quiero terminar diciendo que por los pre- 
supuestos de esta ley, por el contenido de 
este ley, la verdad es que racionalidad está 
más cerca de racionamiento que de razón. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo UCD 
tiene la palabra el Senador señ.or Villodres. 

El señor VILLODRES GARCIA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, muy 
brevemente para fijar 'la posición de Unión 
i e  Centro Democrático, contraria al veto. 

Senador Laborda y Senador Monje, si pros- 
3era el veto no se reabre el debate; rige el ar- 
:ículo 90, 2, de la Constitución, y el Congreso 
je limita a ratificar el texto bien por mayoría 
ibsoluta o bien, esperando dos meses, por ma- 
yoría simple. 

Nuestro Grupo se encuentra a favor del 
xincipio y del espíritu de esta proposición, 
lue responde a: las conclusiones del 1 Con- 
:reso de UCD; a su programa electoral de 
narzo de 1979; al discurso de investidura del 
'residente constitucional, Adolfo Suárez, y al 
xogram económico del Gobierno. Esta propo- 
,ición dedica una especial atención al empleo. 
3 principal problema de nuestra política eco- 
iómica en los próximos años es el de promo- 
Ter las condiciones necesarias para la crea- 
ión de empleo de manera duradera y estable. 
:Sta política corresponde al artículo 40, 1, de 
P Constitución, que nos dice que los poderes 
iúblicos promoverán las condiciones favora- 
lles para el progreso social y económico, y 
ara una más justa distribución de la riqueza 
#ersonal y regional dentro del marco de una 
stabilidad económica, especialmente se dedi- 
ará una atención orientada hacia el pleno 
mpleo. Se dedican al empleo el Título preli- 
iinar y el Título 1 y se establecen medidas 
oncretas de fomento al empleo: programas 
acionales de empleo, trabajos de colabora- 
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ción social, ayudas para constituir sociedades 
laborales o cooperativas. créditos para el es- 
tablecimiento de trabajado= autónomos (Se- 
nador Rahola, se les facilita capital a los tra- 
bajadores para que puedan acceder a esta pr+ 
piedad) y programas para trabajadores con 
dificultades de colocación, por ejemplo, jóve- 
nes demandantes del primer empleo, trabaja- 
dores perceptores del Seguro de Desempleo, 
trabajadores que han agotado sus prestacio- 
nes, mujeres con responsabilidades familiares, 
trabajadores mayores de cuarenta y cinco 
años, minusválidos, emigrantes, etcétera. 

El señor Marünez Ovejero nos dice que el 
artfculo 41 de la Constitución se refiere a que 
los poderes públicos mantendrán un régimen 
público de Seguridad Social. Todos sabemos 
que la Constitucidn no se puede leer de un 
tirón. En la Constitución existen Títulos, Ca- 
pítulos y Secciones, y existen algunos Titulos 
que son de obligado cumpIimiento, que si no 
se exigen, el ciudadano podrá ir al Tribunal 
de amparo. Existe el artículo 40, que está en 
el Capitulo tercero, pero existen también otros 
artfculos, como el 53, que en su número 3 dice 
que el reconocimiento, el respeto y la p r e  
tección de los principios reconocidos en el Ca- 
pítulo tercero informará la legislación positi- 
va. Porque las m a s  que tienen un coste eco- 
n6mico no las garantiza la Constitucibn. 

También el Senador Marünez Ovejero nos 
habla de generar empleo; pero toda esta re- 
ferencia que hemos hecho al fomento del em- 
pleo es nueva, porque la proposición socialis- 
ta se refería únicamente al tema de protección 
al paro. 
El Título segundo de esta proposición es el 

que está dedicado a las prestaciones por des- 
empleo, y ha sido criticado bajo la acusación 
de ser regresivo y de reducir las prestaciones 
por desempleo. Esta proposición -repito, Se- 
nador Laborda-, comparada con las que ri- 
gen en los pafses europeos, no es más regresi- 
va, sino que es más progresiva, poque supe- 
ra sistemas como el alemán. el inglés o el 
belga. La duración media de cobertura del 
Seiguro de Desempleo en la Comunidad Eco- 
nómica Euro-pea es de un año. En esta propo- 
sición se establece un desempleo superior. Se 
crea la proporcionalidad, la relación entre el 
tiempo cotizado y el tiempo que ha de tener 
derecho a la prestación. Esto es en aras de 

La justicia y de la solidaridad, pues es la so- 
ciedad española la que soporta todas estas 
prestaciones. 

Nuestro Grupo, afin en este Capítulo des- 
tinado a la protección del empleo, está pre- 
ocupado con el fomento del empleo, y ha in- 
troducido una enmienda en el articulo 19, 3, 
que, evidentemente, va a imentivar el empleo. 
Pero junto a la proporcionalidad es intere- 

sante contemplar innovaciones que aparecen 
en esta ley frente a quienes la califican de re- 
gresiva. Se establece el Seguro de Desempleo 
para trabajadores fijos del campo; para los 
trabajadores eventuales se establecerá un sis- 
tema de ayudas durante este año conforme a 
la Disposición adicional. Se establece una 
cuantía mínima, Ala del salario mínimo inter- 
profesional, y una cuantía máxima del 220 par 
ciento, porque esto es distribuir con justicia 
los fondos públicos. Se introduce también la 
prejubilación y el subsidio de desempleo para 
trabajadores con cargas familiares y para los 
que retornan del extranjero. 

m d o r  -la, todos sabemos que la re- 
Poma fiscal se aprobó por consenso. Se ha 
dicho multitud de veces que la reforma fiscal 
es cosa de todos porque todos los partidos 
políticw en sus ofertas electorales presenta- 
ban la reforma fiscal. 

El Senador Ojeda parece que no se ha cn- 
terado de que en la Comisión se han introdu- 
cido diecisiete enmiendas, por lo que este tex- 
to volverá al Congreso. Por tanto, señor Oje- 
da, consideramos que no hay nada de tapaái- 
110 y que se ha cumplido el Reglamento vi- 
gente, en cuanto a las enmiendap & voce~. 
Los Grupos Socialistas, tanto Cataluiia, De- 

mocracia y Socialismo, Socialista Andaluz, co- 
mo el resto de los socialistas de España, no 
están satisfechos con esta proposición de Ley 
Básica de Empleo, Dicen defender un proyec- 
to político distinto. Pero tal como estaba la 
proposición socialista presentada en el Con- 
greso en el mes de mayo de 1978 era una ley 
de paro, no una ley de empleo. Se hacía hin- 
capié en el desempleo y se olvidaban del em- 
pleo. La filosoffa de UCD es distinta. Sin de- 
jar de proteger el desempleo, se trata de po- 
tenciar el empleo. La proposición socialista 
concedía utópicamente prestaciones al des- 
empleo como si de lo que se tratase fuera de 
asegurar a todos los espafioles un puesto de 
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paro remunerado, en vez de intentar frenar 
el paro. 

En esta Cámara frecuentemente se prodi- 
gan las citas latinas y eruditas y se alude a 
grandes hombres. Sin desmerecer este tipo de 
alusiones, voy a hacer hoy una a los gitanos 
que, como S S ,  S S .  saben, sufren a menudo de 
discriminaciones injustas. Valga la cita gita- 
na, para que al menos en esta Cámara no se 
discrimine a esta raza. Dicen los gitanos: 
((Pleitos tengas y los ganes)). 

Pues bien, con la proposición tal como que- 
ría el Grupo Socialista, se le podría decir: 
cd3lecciones tengas y las ganes». Estamos con- 
vencidos de que los socialistas, que forman un 
partido serio y responsable, si se hubiera 
aprobado su proposición estando en la oposi- 
ción, no dudamos que al acceder al poder se 
apresurarían a derogar su ley de paro que han 
venido defendiendo y a sustituirla por una si- 
milar a ésta que presenta hoy Unión de Cen- 
tro Democrático, porque aquélla sería impo- 
sible, 

Señores del PSOE, reflexionen y no olvi- 
den la maldición gitana. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Acto seguido, y tal 
como dispone el a r t h l o  90, 2, de la Ccknsti- 
tución, vamos a someter a votacibn eil veto 
formulado por los Grupas Socialistas del Se- 
nado. Sabido es que, para que prospere, ne- 
cesita el apoyo de la mayoría absoluta de la 
Cámara, es decir, el voto favorable de 107 
Senadores como mínimo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 67; en contra, 93; abs- 
tenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el veto f m u l a d o  por las G r u p  Socialis- 
tas del Senado a la proposición de ley que se 
debate. 

Por consiguiente, corresponde entrar en el 
* la totalided debate de las enmiendas a la totalidaid, En 

p h e r  lugar, la formulada por el Grupo So- 
cialista Andaluz, enmienda número 25. Tam- 
bién en uso de las facultades que a la Presi- 
dencia confiere el artfculo 28, 9, del Regla- 
mento, y como viene siendo ya costumbre en 
ocasiones prmedentes, habrá un turno a fa- 
vor del postavoz designado por el Gmpo pro- 

~nm~endas 

ponmte de la enm,imd!a a la totalidad, un tw- 
no en contna y pstsrimente un turno de 
partavoces de aquellos grupos que lo solici- 
ten. Todas las intervmciunes con una dura- 
cibn máxima de diez minutos. 

Por el Grupo Sacialista Andailuz tiene la 
palabra el señar Roclríguez de la Borbolla pa- 
ra defender la enmienda. 

El señor RODRIGUEZ DE LA BORBOUA 
CAMOYAN: S e ñ a  Presidente, Señorias, al 
asumir el cmpmmisu de defender el voto a 
la totaiidiañl, del Grupo del PSOE de Anda- 
lucía, me embargaba un doble motivo de des- 
esperanza. En primer lugar, la absoluta con- 
viicción de que el Gobierno y su Grum no 
iban a tener oídos para las múltiples razones 
que aquí se pudieran aducir en contra de la 
proposiCi6n de Ley Básica de Empleo. Eso se 
'irá comprobando a lo largo de la sesión. En 
segundo lugar, esta desesperanza viene mo- 
tivada por el reciente contacto con 'la re&- 
dad del desempleo en Anidalucfa, del desem- 
pleo en las cuatro provincias que ahara mis- 
mo ostentan el mayor nivel de paro en toda 
Eqxiña, que son las de Cádiz, Córdoba, Má- 
laga y Sevilla, recorriendo las cuales, a lo lar- 
go de da última semana, he podido cmta ta r  
c6mo el fenbmeno del desempleo es un fm6- 
meno craciente y que hace que la mayoría 
de la pobhción afectaida esté alcanza& m- 
tas que es posible que pasen de la d e s e s p  
rama a la desesperación. Y esta desesperan- 
za se ha inicrementada ahora al hilo de las in- 
temenciona de los portavoces de Uni&n, de 
Centro Democrático, porque hemos visto, la- 
msntablmmnte, c6mo la Unión de Centro De- 
mocrático parece reconfortarse en su propia 
uUcmpetencia, si0 excusa o bajo la excusa de 
la presumida incompetencia. 

Aquí se ha llegado a oír argumentos tan 
sofisticados como el siguiente: Para ser un 
partido ~xqxmsable hay que dar SiolluciCnzeJ 
a las cosas. Para dar wlucuOnes a 1% coyas 
hay que legislar y legislar bien. Nosvoltros le- 
gislamos nuestras leyes gue, par tanto, son 
buenas. 

Ese es un poco el corolario de la argumm- 
tación que ha utilizado el mior portavoz de 
UCD anterioniúente, msa que se ha visto in- 
crementada c m  la hterviención del señor Vi- 
Ilodres Icuanñío diice que esta k y  es buena 
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porque es la ley de UGD, porque es la ley 
del Gmgm de UCD, as la ley del discurso 
de investidura y es la ley del programa elec- 
toral de UCD; total garantía de bondad por 
tanto para, b Ley Básica de Empleo. 

Dicho esto, yo quería ha,aer alguna breve 
reflexión. En primer lugar, nosotros defen- 
demos la vuelta al texto presentado por el 
Partido Socialista en el Congreso de los Di- 
putados, pensando congruentemente que el 
objetivo prioritario es la protección del des- 
empleo y que ese objetivo de protección del 
desempleo está mejor cubierto, mucho más 
completamente cubierto en la proposioi6n 
presentada por el Grupo Sociakta que en la 
presentida por el Grupo de UCD; porque, aun 
cambiando el título, aun convirtiéndose de 
Ley de Paro en Ley Básica de Empleo, el pro- 
yecto que estamos examinando no protege el 
desempleo; reduce la, prote~ción del desem- 
pleo, por una parte, y, por otra, no da las 
garantías suficientes para la promoción, pa- 
ra la creación de guestoc de trabajo que pa- 
lien el desempleo. 

En el trabajo que ha realizado el Ministe- 
rio de Trabajo sobre un estudo comparativo 
entre la proposkión de Ley de Paro Cbel PSOE 
y la Ley Básica de Empleo de la UCD no 
hay ningún catastrofismo al analizarlas. Se- 
guramente ahora los portavoces de UCD se- 
rán catastr0fist.a~ d analizar la praposici6n 
de ley contra el paro del PSOE. Aquf, en ter- 
minas bastante objetivos, se dice que la pro- 
~ i c i ó n  de ley slociaiista contra el paro su- 
pone lo siguiente primero, ampliación del aba- 
siico de prestaciones, instituyendo un subsi- 
dio de paro para trabajadores aut6nomw; se- 
gundo, extensi6n del subsidio a todos los tra- 
bajadores pertenecientes a cualquiera de los 
regímenes de la Seguridad Sucial; tercero, me- 
jora de las cuantías; cuarto, unificaci6n de 
la gestión en un organismo lírsim (el institu- 
to de Empleo) con una importante represen- 
tación de las trabajadores; quinto, financia- 
Ción compartida de las cotizaciones de em- 
presas y trabajadores y del Estado a trav& 
de sus Presupuestos Generales; sexto, esta- 
blecimiento de mocanisunos sancionadores rá- 
pidos y eficaces para combatir los abusos y 
locs fraudes; objetivos todos plausibles, aunque 
con la contra de que por lo visto supone un 
excesivo gusto público dada la extensión de 

la protección que se derivaría de la aproba- 
ción de dicha proposicidn de ley. 

Resulta que una de las ampliaciones iun- 
posibles de realizar en el momento actual, se- 
gún los portavoces del Gobierno, es la ex- 
teasión de la prut&ón contra el dempleo 
a los trabajadores eventuales de la agricultu- 
ra. Se da la c í r c w m i a  de que en hdaiu- 
cía, por ejemplo, la población activa agraria 
está en torno al 20 por ciento del total de la 
población activa. Y la inmensa mayoría -no 
tengo 1- datm exados, pero basta recorrer 
los pueblos para comprobarlo-, ba inmensa 
mayoría de esa pobiacióri activa agraria 8s 

una población jvrnalera y eventual, que no 
está protegida por los sistemas actuales de 
protección del desempleo. 
Esta ley hace que la situaci6n, !para ese 

sector de tia clase trabajadora, siga m p -  
rándose, porque empeorándose están los ni- 
veles de paro en el m a o  'mal  andaluz. 
Y no somos sólo los socialistas 106 que 

decimos que es necesario, absolutamente im- 
prescindiblep incluir a los trabajadores even- 
tuales del campo cm la protección contra el 
desempleo. Rdentemnte se ha aprobado, se 
ha finnado em la provincia de Sevilla izn acuer- 
da entre las centraies siniclioales, la FiT y 
Comisiones Obreras, por una $parte, y las cen- 
trales patmd0s agrarias, por otra. Estas or- 
ganizaciones, en la página 2 del documento, 
de wmth acuerdo, diloen que la creación del 
%guro de Desempleo para los trabajad== 
f i h  del campo es positiva; sin embargo, con- 
shairnm que es insuficiente todavía, ya que 
es necesario poner en práctica al mismo tiem- 
po un seguro de desempleo para los trabaja- 
dores eventuaks del sector que justifiquen 
haber trabajado durante el año un determi- 
nado número de peonadas. 

Resulta que no s610 los socialistas somos 
no previsores de los gastos o de bos incre- 
mentos de gastos que esto supone, resulta 
que la clase patranal agraria andaluza, los 
más c w m  mpresmtantes de la misma, 
se sienten más cmmos en esta circunstan- 
cia, en esta petición, en esta reivindicación 
de las peü;aiioiues de Ius trabajadores que de 
la postura del Gabmo que dicen awpsen- 
tar. 

Aquf, quWi haya una mntradicci6n grave, 
porque puede darsei el caso -ya se ha he- 
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cho aquí menci6n de eIl+ de que encerra- 
das en los dmpxhos los señores del Gobier- 
no, no sólo desconozcan la realidad de los 
sectores populares del país, sino que esten 
progresivamente alejándose de la realidad y 
de las aspiraciones de los sectares pudientes, 
de los sectores que están invocados, que es- 
tán llamados a crear empleo y a crear ri- 
queza. 

Este documento, esta importante concarta- 
ción que se ha producido entre (las organi- 
zaciones sindicales andaluzas y las organiza- 
ciones patronales agrarias nos hace pensar 
que nuestra proposición de ley no está tan 
lejana de las necesidades del país y más con- 
metamente de las necesidades andaluzas. Pen- 
samos -y no es catastrofismo- que de ser 
aproha'da, c m o  será, la proposición de Ley 
Básica de Empleo, el modelo de sociedad que 
se va a implantar en Andalucía será muy le- 
jano de las posibilidades de realización que 
hay hoy para la mayoría de la poblaci6n an- 
daluza. Con este modelo legal seguramente 
(no sé si será da intenci6n, pero seguramente 
será la contsecuencia), no habrá más remedio 
para la mayoría de la población m a l  que 
m i g a r  del campo, porque no hay posibili- 
dades de trabajo, y nosotros pensamos que 
esto quizá signifique un desenfoque por parte 
del Gobierno. Una aosa es el desempleo agra- 
rio y otra msa es la situación de desempleo 
en el medio rural. Mientras que el desempleo 
agrario, por ahora y quizá en el futuro, no 
será eficazmente combatible porque es lógico 
que la producci6n agraria requiera cada vez 
menos poblacidn activa, sin embargo el des- 
empleo en el medio rural sí es perfectamente 
combatible con un modelo econ6mico ade- 
cuado. Este desempleo en al medio rural no 
ve tampoco en esta ley la posibilidad de su 
supera&n, lprque no se prevén en nhgiln 
momento las inversiones suficientes para 
mear puestos de trabajo. 

Quisiera acabair -puesto que se ha mcen- 
dido la luz roja- diciendo que el señor Ro- 
driguez Castañ6n ha hecho una mención a 
los trabajadores de verdad diciendo que lcx 
trabajadores de verdad lo que quieren es tra- 
bajar. Evidentemente, los trabajadores de ver- 
dad quieran trabajar, paro los hombres, en 
general, lo que quieren es vivir, lo que quie- 
ren es sobrevivir, y en la situacibn andaluza 

actual se está haciendo difícil en muchos ca- 
sos la mera supervivencia; y no quisiera que 
se  produjeran; nuestro partido no quiere que 
se  vuelvan a producir hechos ya conocidos, 
archisabidos en la historia social andaluza, 
como son las múltiples y repetidas agitacio- 
nes campesinas; agitaciones campesinas que 
en ningún casct fueron debidas a la actuación 
de agitadores que iban contra la sociedad y 
el Estado, sino que objetivamente en todo mo- 
mento fueron debidas a crisis de subsistencia 
o bien a crisis de empl'eo. En el caso de que 
se siga pmduciendo ata situación, de que se 
siga avanzando en el desempleo agrario en 
Andalucía, lo más normal será que se  pro- 
duzca la desesperadón~; y en el momento en 
que se produzca desesperacidn, nosotros que- 
remos decir que como partido socialista, co- 
mo partido representante de los intereses de 
los sectores polpdares, no tendremos más re- 
medio que, a través de todos los medios 1í- 
citos a nuestro alcance, luchar porque se su- 
pere esa situación de abandono y de posible 
miseria. Medios lícitas a nuestra alcance son 
tanto la discusión de leyes en el Parlame& 
to como cualquier otra posibilidad que la 
Constituci6n reconozca. 

El señor PRESIDENTE: ¿Twni> en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el Senador Sevilla 
Corella. 

El señor SEVILLA CORELLA: Señor Pre- 
sidente, Sefíorías, en 1978, concretamente el 
11 de abril, quien ahora tiene el honor de 
dirigir la palabra a SS. SS., cm su calidad en- 
tonces de Diputado en la Coanisih de Tra- 
bajo dei Congreso, se enfrentaba con el ta-  
to de la proposición de Ley de Medidas con- 
ba el Paro que presentaba el Grupo Parla- 
mentario Socialista. Ese texto precisamente 
es el que en estas momentos el Grupo Socia- 
lista Andaluz nos presenta como texto arti- 
culado alternativo a la Ley Básica de EXnpleo 
que estaanos ccrntmplandu, en su enmienda 
a la totdidad, con el número 25. 

Precisamente, cuando aquí ha subido el 
portavoz del Grupo Pat-lamentario Socialista 
Andaluz yo pensaba que nas iba a hablar de 
las excelencias de ese texto, puesto que eso 
es lo que nos preocupaba para aceptarlo o no, 
en relación con el que c~oce.mos, que es 
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precisamente la Ley Basica de Empleo. Sin 
embargo, me he encontrado con la sorpresa 
de que prácticamente se ha pasado por en- 
cima de ese texto, sin apenas profundizar 
en el mismo. La oferta que nos hace apenas 
se ha discutido desde aquí, y, sin embargo, 
se n m  ha hablado de que la Ley Básica de 
Empleo tenía estas o aquellas insuficiencias. 

Considero que aceptar en estos moimeaitos 
la oferta que nos hace el Chupo Socialista 
Anidaluz de que regresemos das años y pico 
atrás, al texto que en aquel momento presa- 
taba el Grupo Socialista en el Congreso 6e- 
ría una aceptación regresiva en al tiempo, evi- 
dentemente, y también creo que sería regre- 
siva en cuanto al contenido. 

En cuanto a da caiidad del texto que ahora 
mismo se no6 presenta aquí, me voy a per- 
mitir leer algunas de las f6rmulas que fue- 
ron aceptadas en aquel momento, dos años 
y pico atrás, en el Congreso. Así, decía el 
portavoz del Grupo Comunista que apoyaba 
la toma en consideración de aquella praposi- 
ción de ley: «pero ello al margen de que des- 
pués, para que pueda ser cumipietada, se re- 
serve la posibilidad de hacer enmiendas, por 
escrito o «in vooe», que mejom o completen 
la proposicibm~. La Mhcnía Catalana decía 
poco más o menos lo mismo, y, finalmente, 
el propio portavoz del Grupo Socialista de- 
cía exactamente: «Pero entendemos que 8s 
una ley que puede ser mejorada con enmien- 
das y ap0rtaci;on.e~ de todos los Grupos, de 
tal manera que sea viable.)) 
Es decir, que cuando se estaba presentan- 

do, se estaba dudando sobre la viabllidad de 
este texto que ahora discutimos, y se decía 
que los demás Grupos allí representados hi- 
cieran enmiendas para viabilizarlo. Eso es lo 
que ha hecho precisamente UCD: presentar 
UM enmienda a la totalidad de ese texto, pre- 
cisamente para viabiiizarlo. Volver a traer 
aquí ese texto nos da la impresi6n de que 
es una muestra un tanto de terquedad, de 
oponerse par apnerse, más que una mues- 
tra de responsabilidad y madurez política que 
es exigible a todo Grupo que aspire a ser 
una alternativa de poder, bien en d Gobier- 
no nacional o bien simplemente en el Gobier- 
no regional. 

Parece imposible olvidar la tremenda evo- 
lución que han sufrido las relaciona labora- 

les e industriales; en general, la tremenda evo- 
luciún eounomic~política que se ha m u -  
oido en Espafla a lo largo de estos dos d o s  
y medio que separan el momento en que fue 
presentada esta 1propici6n en el Congreso 
del múmento en que nos enccuntrmm. Pare- 
ae hpwible olvidar cOmo se ha producido 
todo un conjunto de factores que han mdi- 
f iado profmdamenb esas relaciones labo- 
rales. 

Se decía, cuando se presentaba la postura 
de UCD en esa ley, que se echaba de menos 
)la exishcia de un axerdo-marco que re- 
solviera, por acuerdo entre 1% partes, deter- 
minados aspectos que después sería e n m e -  
mente imipartantpi tener en cuenta, tanto por 
el legislativo como por el ejecutivo; ese acuer- 
domarco está aquf y se cita efectivamente en 
el Estatuto d0 las Trabajadores. 
Nos parece increíble que se olvide todo este 

tipo de cosas y que tx nos ofrezca el volver 
a la situación de hace ya dos años y pico. 

Cuando al portavuz Villodres ha hablado 
a@ de la legislación se refería precisamente 
a que las leyes hay que cumplirlas; no se 
puede ha- una mera declarrucibn de princi- 
pios, N mera iiteratura; es necesario cumplir- 
las y para elio es preciso haiaorb en el marco 
de 1% rectmos disponibles y distribuirlas de 
la mejor manera posibile. Lo que no se pude  
hacer es montar bellas utopías con el rótulo 
de ley tal o cual, y luego no tener recwsos 
para hacer frente a lo que obligan esas leyes. 

Este es el pblema con el que nos encon- 
tramos desde b wspoailsabidad de mantener 
al Gobierno y ése es el problema que noso- 
tros pretendemos que comprenda la opo&ión. 
Desde los bancos de la oposición se pueden 
exigir muchas cosas, pero esas cosas hay que 
amplirlas. No se puede estar haciendo de- 
magogia cuan&o c m  la otra mano es necesa- 
rio dar, porque hay que cumplir y ese es el 
aspecto fundamentai quw en estos micmieihtos 
nos ocupa. 

Entrando un poco más en el umtmido dO 
esta enmienda a la Wlidad que se nos ofrec 
ce como texto altenativo, podríamos decir 
que encantramos que es un texto desfasado 
en el tiampo; esto es evidente; es un texto 
que no está adaptado a la realidad socicpo- 
litica y s c t c i o e c x m ~  actual espaflda; esto 
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parece lógico y ya en su momento lo consi- 
deramos también en este sentido. 
El señor Rodríguez de la Borhlla parece 

haber olvidado -ya se ha citado desde esta 
tribul+ que precisamente los problemas 
agrícolas tienen cabida e.n la ley que se pe- 
tendfe rechazar y no timen una contempMbn 
lógica en la ley que S. S. pretende situar en 
su lugar. 

En la ley que S. S. pretende rechazar con 
esta enmienda a la totrillidad se dice concm 
tamente en su  articulo 16, 2: NLOS trabaja- 
dores por cuenta ajena, de carácter fijo, in- 
cluidas en el Régimen Especial de la Seguri- 
dad Scwiai Agraria, tendrán derecho a las 
prestacimes por dmmpleo en las Condicio- 
nes y cm los plazos que reglamentariamento 
se determinen.» Y en la Disposición adicional 
se dice: «En 1980 canties de que termine el 
año en el que nos encontramos) se establecerá 
un nuevo sistema de ayuüa al desempleo 
agrícola de modo que el a m s o  a la misma 
Be verifique en condiciones de objetividad, es- 
tableciendo prioridades pana el trabajador 
agrímla ccm cargas familiares.» 

Esto se ha dicho y se repite y, sin emhargo, 
no está contemplado en la p m 6 n  de Ley 
de Medidas contra el Pam que se nos pre- 
tende proponer aquí como texto alternativo. 

Aqiuí se trata el tema del empleo agrario 
cmemw que ilegítimamente en la medida en 
que se están trasladando al ámbito rural y 
agrario y del trabajador agrícola ideas, valo- 
res y sistemas que tienen toda su significai 
ción y sentido en el ámbito industrial de los 
trabajadores por cuenta ajenia, de los s&- 
cios, de la Mmtria y del ámbito urbano, y 
esto es absdutamente ilegitimo. Pierde una 
parte importante de su significaci6n cuando 
se traslada de un ámbito a otro. 
Es evidente que la p~oteCC6n frente al ries- 

go tanto la precisan 1- trabajadores del cam- 
po como los de la industria o servicbs; sin 
embargo, es n.ecerSaro proporcionársela den- 
tro de las lpuliaridades que unos y otros tie- 
nen. 

En co11s~cuen&, el traslada sin más (como 
se produce en esta prqmsici6n de ley que se 
nos presenta ahora mismo) de lo que es h e -  
no para la industria y 10s servicios a b agri- 
cultura nos parece absolutiafneaite ilegftimo. 

No queremos alargar más esta intervencih 
y por todw las mzons aquí expuestas, y por 
algunas más q w  ~ í t a m o s  exponer, pedimos 
a la Cámara su rechazo a la enmienda a la 
totalidad número 25 presentada por el G m p  
Socialista k&lm y como consecuencia del 
voto negativo a esa enmienda seguir mante- 
niendo como texto, para discutir enmienda a 
enmienda, la Ley Básica de Empleo. Nada 
más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Portavoces que 
por Grupos Parlamentarios desean ilntwenir? 

Tiene la palabra el señor Subirats, del Gru- 
(Pausa.) 

po Cataluña, Democracia y Solcialislmo. 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Señor PreL 
sidente, señmas y señores Senadares, en el 
debate en el Congreso a raíz de la proposi- 
ción de ley que nos Ocupa se pusieron de 
manifiesto argumentos sobrados que juictifi- 
caban su rechazo, el rechazo de la pmpusi- 
ción de ley por la opiosici6n. 

Nuestro Grupo, Cataluña, Democracia y So- 
cialismo, apoya la enmienda a la totalidad 
del Grupo Socialista del Senado a la prop 
si~5óni de ley que nos m p a ,  y lo hacemos 
can argumentos puntuales dada la limitación 
dle tiempo. 

El problema de fondo que se plantea es el 
de la fiit~andación de las prestaciones, y tam- 
bien la @tim utilización de los recursos. 
Hablamas de su utilizslcidn en forma de h- 
centivos fiscales para favorecer la creacibai 
de empleo. Los incentivos fiscales a la hver- 
si& los apmvechabm, y los aprovechan, las 
empresas que reailizah, y realizan, hversl+ 
nas ahorradoras de mano de obra. Arrastra- 
mos también uu1 larguísimo período -perfo- 
do ya superad- de evaluaciones globales y 
convenios en dos que los beneficios y las ven- 
tajas = fijaban en función del número de tra- 
kjdmes. Arrsbrams un sistema de cotiza- 
ciones a la Seguridad M a l  en las que no se 
tiene en cuenta el valor afladido, el volumen 
de ventas; s61o se t m  por base la mma 
salarial. Anrastrmm m regulacibn que re- 
cargaba de obligaciones formles a las empreL 
sas tan pronto superaban los 50 trabajadoras, 
creando una psicosis ci@ barreras infranquea- 
Mes para muchos empresarios, 
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Tal cúmulo de obstáculos tuvo su repercu- 
sión en el nivel de empleo, en su dismlliu- 
ci6n; desempleo disimulado, paliado por la 
emigración de trabajadores, principalmente a 
110s países del Mercado Común Europeo. Cuan- 
do el problema del paro a m ó  can toda 
crudeza, se vio que se había producido una 
asociación inversa entre la generación del em- 
pleo y los incentivos fiscalas a la inversión. 
¿Por qué? Porque de los hmt ivos  fiscales 
a la UiversiOn los que se habían beneficiado 
fueron, y son, sectores intensivos en a- 
pital, inversiones -repit* ahorradoras de 
mano de obra. Y es más, las industrias prc+ 
tegidas, industrias de capital intensivo, han 
sido las que han tenido un ritmo más rápi- 
do de crecimiento, y ello ha influido en la ya 
crónica insuficiencia del sector industrial pa- 
ra absorber la mano de obra liLberada. 

La plítica de incentivos fiscale al empleo 
no pasa por desgravaciones a la inversión sin 
más, ni tan siquiera relacionándola con la 
creación de puestos de trabajo en general, no 
sea que volvamos a swpmdemos con que 
s610 se habían creado 5.555 puestos de tra- 
bajo al cabo de los años c m  las medidas de 
famento fiscal del empleo incluidas en las 
medidas urgentes de Reforma Fiscal del 14 
de noviembre de 1977. 

El estímulo fiscal debe dirigirse a benefi- 
dar, a proteger a los sectores que generan 
más puestas de trabajo: ccmstrucci6n, agri- 
cultura, calzado, madera, alimmtación, etc.; 
de n h g h  modo a la inversión sin más, por- 
que ya hemús visto el nulo efecto que tiene 
sobre el empleo o el que time sobre el des- 
empleo. 

Ahorrando los gastos fiscales originados por 
[las desgravaciones a las irnversionec t10 crea- 
doras de empleo se refuerzan las posibilida- 
des de aplicar recur5os a un selectiva utili- 
mci6n de tales recursos, capaces de aliviar 
el d.asempleo al gasto pñblico y a los imm- 
tivos fiscales a las actividades & trabajo in- 
tensivo. 

No apunto a una mayor presión fiscal, si- 
no al aspecto de h iiacimal utilización de 106 
r m a s  disponibles en las acci.cmos contra 
el paro, aunque no está demás recordar que 
la presión fiscal en la Europa a la que con 
imta  frecuena 'a nos referimos, en la Comu- 
nidad Econ6mica Eurapea, ea 1978 era del 

28,74 por ciento, y en Bp&a era &l 11,62 
por ciento, incluidas las cotizaciones a la Se 
guridad Social. 

Es un aspecto puntual. No tratamos del as- 
pecto general, parque han sido suficientemen- 
te argumenbados, y han sido suficientes tam- 
bién para que nusotros apoyemos 10 enmien- 
da a la totailidad del Grupo Socialista de An- 
dalucía. 

M,uchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socia- 
lista Andaluz time la palabra el señor Garúa 
c o m  

El señor GARCiA CORREA: S ñ o r  Presi- 
dente, Señorías, señor Ministro, intervengo en 
nombre de los Senadores Socialistas Andalu- 
ces del PSOE para apoyar la enmienda a la 
totalidad defendida pur nuestro Secretario Ge- 
n& GL la pmposición de la Ley Básica de 
Empleo. 
Nosotros, los trabajadores amdaluces, no 

piemas estar de acuerdo, de ninguna de las 
maneras, con este proyecto de ley que quie 
r e  mimos el Gobierno de la UCD; y digo 
iGohierno y no -do del Gobierno, porque 
me consta que hay Senadcvres y Diputados 
ucedistas que están en total desacuerdo con 
este dictamen que el Gobierno quiere que se 
apruebe. 
Esta ,pro~lCión de ley, tal y como he 6a- 

lid0 de la Comisión de Trabajo, es desastruso 
para la clase trabajadora del pis, incidien- 
do más en la andaluza, dado el gran número 
de *paradas existente. Es mala parque no aoo- 
ge a los sufridos trabajadora del ampo, pues 
si bien el número 2 del artículo 16 dice que 
los trabajadores por cuenta ajena, de carácter 
fijo, incluidos en el Régimen Especial de la 
Seguridad M a l  Agraria, tendrán derecho a 
las pmtaciones por desempleo, en las con- 
diciones y en los plazos que reglamentaria- 
mente se determinen, sus Señorías saben que, 
desgraciadamente, en el campo son pocos los 
trabajadores fijos, podría decir que casi nin- 
guno, y estos pooas trabajadores fijos que hay 
en 01 campo es muy difícil que ninguno de 
ellos pase al desempleo, porque son hombres 
mayores, hombres que han trabajado .en el 
cortijo, sobre todo en Andalucía, y que mues 
ren allí, porque sus padres también estuvieron 
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en el mismo cortijo, etc. Es decir, que es muy 
dificil que estos poca  trabajadores fijos que 
hay en el campo vayan a beneficiarsse de es- 
ta ley. 
Sin embargo, casi todos los trabajadores del 

campo son trabajadores temporeros, son tra- 
bajadores que la mayoría de ellos están siem- 
pre, por lo menos en Andalucía, en el Seguro 
de Desempleo y que difícilmente pueden be- 
neficiarse de esta ley. 

Esta ley es mala porque, además, es regre- 
siva. Es regresiva porque las prestaciones pa- 
san de dieciocho meses, como había hasta 
hasta ahora, cotizando 180 días, a tres me- 
88s. Es regresiva y es injusta. Es injusta por- 
que los trabajadores no tienen culpa de que 
vayan a trabajar a una obra o a una fábrica 
y el contrato que le dan sea solamente para 
seis meses. Los trabajadores no tienen culpa 
de ello, y al no tener un año de cotización 
tilaen, s610 y exclusivamente, tres meses de 
desempleo según esta ley, mientras que los 
que han tenido la suerte de estar en una obra 
que dura más tiempo o de trabajar en una fá- 
brica y firmar un contrato por más de un año, 
digamos hasta tres años de cotización, pueden 
tener dieciocho meses de Seguro de D a m -  
pleo. Entendemos que es totalmente injusto, 
porque esos trabajadores que no han cotizado 
más de seis meses, naturalmente la situacih 
econ6mica, en su caso, será mucho peor que 
la de estos otros que han tenido tres años de 
trabajo. (El  señor Presidente se  ausenta de la 
Sala y ocupa la Presidencia el señor Vicepre- 
sidente (Guerra Zunzunegui.) 

Decía el señor Moreno, Diputado de UCD 
en el Congreso, para justificar ei que se haya 
bajado a tres meses en vez de 18 y no acep- 
tar los dos años que los sociialistas propme- 
mos, lo siguiente, contestando al Diputado 00- 
munista Marcelino Camacho: «Por otro Mo,  
señor Camacho, cualquier cifra es relativa. 
Usted nos ha contado ya dos veoes aquí -co- 
mo nosotros somos compañeros de CoUnisión, 
y~ ya lo había oído en otras ocasiones- esos 
casos estremecedores que por su doble mi- 
litancia -y no lo digo en mal smtido- en 
Comisiones Obreras y en el FC, le suelen re- 
ferir. Y se pregunta: ¿Qué hacemos con ese 
tnabajador que time, además de la c o m p a ñ ~  
ra o la esposa (o compañera y esposa, no sé 
cómo es el ejemplo), ocho hijos y no trabaja 

más que ocho días al mes? Yo  le diría al sefior 
Camacho: Si en lugar de la ley de UCD le 
aplicamos la del PSOE y le damos dos años, 
incluso un año más, hasta treinta y seis me- 
ses, el treinta y siete, ¿qué hace? Porque en- 
tcmces tendrá ya, además, once hijos, después 
de tres años de paro.» 

Nosotros entendemos que éstos no son ar- 
gumentos. Eis completamente injusto, y estas 
son las razones que ha empleado el Gobierno 
y los representiantes del partido del Gobierno 
para oponerse a las justas enmiendas swia- 
listas. 

El señor Abril Marborell también decía en 
el Pleno del Congreso de las Diputados del 
25 de junio que para las casos de hambre, si 
los hay -puntualizabe, está el subsidio de 
desempleo para los trabajadores con cargas 
familiares, cualquiera que haya sido el perío- 
do de cotización. h r  tanto, el problema del 
hambre tiene la línea del subsidio del des- 
empleo. 

El seño,r Abril Martorell poco ha ido por 
Andalucía; lpoco ha pasado por los pueblas 
andialuces donde hay tanto paro. Yo puedo 
decir a sus Señorías que hay hambre -aun- 
que el señor Abril Martorell lo ponía en du- 
da-, que hay hambre física en Andalucía. 
IvTuchlas veces hemos tenido que ir a pueblos 
a hacer colectas para poder darles a algunos 
compañeros algo para dar de comer a sus 
hijos. Y esto no es demagogia, Seño'rías; esto 
es así. Hay hambre en muchos pueblos dme 
Andalucía y puedo darle el ejemplo de un 
pueblo -y hay aquf un Senador de UCD por 
Huelva que 10 puede probar- donde se ha 
hecho una estadística; puedo incluso darles el 
nombre del pueblo, Aroche, en la provincia 
de Huelva, y se ha compmbado que ha habi- 
do más de 200 familias en el mes de! abril que 
los ingresos que han tenido en su casa han 
sido dse 191 pesetas por día del subsidio de 
desempleo los seis o siete días que han podido 
cobrar ese subsidio. 

El señor Abril Martorell decía que la sdu- 
ción para el hambre estaba en el subsidio de 
desempleo; eso tenía que decirlo también en 
relevisión y en la Prensa para que los tra- 
bajadores se  enteraran de lo que dicen los re- 
presentantes del Gobierno, porque decía que 
decp1.16~ de agotar las percepciones por subsi- 
dio de desempleo, después de llevar un mes 



- 3290 - 
SENADO 23 DE JULIO DE 1980.-Nú~. 6? 

sin cobrar ni una peseta, los trabajadores con 
cargas familiares pueden acogerse al subsi- 
dio de desempleo, subsidio de desempleo que 
es el 75 por ciento del salario mnimo intqro-  
fesiond. O sea, que ustedes entienden que 
c m  475 pesetas un hombre que ha estado 
unos p o s  meses en el subsidio de desempleo, 
que despw5s ha estado 30 días slin cobrar ni 
una peseta, con 475 pesetas puede mankner 
a su familia y esúa familia no tiene por qué 
pasar hambre. 
'Y se agrava más la cosa parque como este 

suWdio es súlammte para las que tengan 
cargas familiares, 16gjmente los que no las 
timen no tienen este subsidio. Ocurre, por 
tanto, que un trabajador que está en Andelu- 
cía en el campo y trabaja diez o doce días, 
~ r r e  es lo que puede trabajar en el empleo 
comunitario, y lo único que gana son 10.000 
o 12.000 peetas al mes y tiene hijos con él, 
multa que oomo este hijo no tiene cargas 
familiares no cobra ni una peseta de subsi- 
dio de &ssempieo; por tanto, este hijo que 
está con él tampoco time derecho a la Se- 
guridad Social y se agrava más la situación 
de la familia. 
Esta ley -no es demagogia lo que hace 

mm, no es porque estamos en la opición, 
coano h dicho algunos seflores de UCD que 
temmos que decir esto porque nos pertenece, 
por estar en la oposición, lo decimos porque 
entendemos que es justo y porque es asf-, 
esta ley, repito, es dkrllitinatoria e injusta 
al 100 por ciento. 
Yo diría también al Gobierno (y digo al 

Gdhno,  no al -do del Gobierno) por qué 
nu se busoan otras soluciones para paliar el 
paro en nuestro país y no cargar -como ocu- 
rre skmpre- con la Crisis al sector más dé- 
bil, en este caso a los daempleadcs. Estos 
cksempleados ya bastante desgracia tienen 
con tener que estar buscando un día y otro 
un puesto de traba&. Yo diría al Gobierno que 
por qué en vez de querer cargar toda la crisis 
sobre las espa3das de los más débiles, de los 
deseapiadas, no trata de erradicar el plu- 
riempleo que tenemos en nuestro país. No es 
justo que mientras se le está ofreciendo a un 
trabajador que lleva ya varios meses en el 
Seguro de Desempleo, que lleva 30 días sin 
cobrar tina peseta, 86 le est6 ofreciendo para 
mar el hambre, s- el cpeflor Abril Mar- 

tordl, 475 pesetas. Me parece a mí que lo 
más justo serfa que tantos miles de piluriem- 
pleados como hay en España, porque ustedes 
lo saben, señores del Gobierno, ya que b ma- 
yoría son funcionariots, que cobran unos cuan- 
tos sueldos, me parece que ahí sí que esta- 
ría la Ley Básica del Empleo bien hecha, tra- 
tando de erradicarlos, y que no hicieran ho- 
ras extrmdinarias, pues hay muchos que ga- 
nan 60.000 6 70.000 ipesetas, y después otras 
60.000 6 70.000 pesetas haciendo horas extra- 
ordinarias. 

Igual ocurre con el pluriempleo, eso serfa 
lo justo; trabar de que estos que tienen un 
eueido se conformaran ccm él, y los que no 
Jo tienen, buscárselo. Si no somos capaces de 
pmpmcionarles un puesto de trabajo a cada 
trabajador, por lo menos darle un Segura de 
Desempleo para que pu& mantener a su 
familia y, por lo menos, comer, que no pasen 

te, son muchos los trabajadores en nuestro 
pis ,  y sobre md.0 en Andalucfa, 1% que van 
a pasar mucha hambre. 

hambre, F q W  esta ley, i n d i ~ u t i b 1 ~ ~ -  

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): En nombre del Grupo Socialista del 
Senado tiene la palabra el Senador Delgado 
Ruiz. 

El señor DELGADO RUIZ: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, a la altura 
del debate (y espero que todavía vamos a te- 
ner muchas horas por delante para poder ex- 
plicar nuestra postura y posición en cuanto a 
esta ley), creo que se han dicho bastantes co- 
sas, y nosotros, el Grupo Parlamentario So- 
cialista, venimos a apoyar en este caso la en- 
mienda a la totalidad del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista Andaluz. 

Mi compañero Nicolás Redondo, Secretario 
General de la UGT, dijo en el Congreso de los 
Diputados hace unas semanas que esta ley nos 
puede llevar al caos. Yo comparto totalmen- 
te esta frase, y desde luego no se nos puede 
tachar de demagogos por esto, ya que esta 
ley ni tan siquiera es conservadora; esta ley 
es una ley regresiva, una (ley que pued'e aca- 
rrear a nuestro país situacicnes altamente pe- 
ligrosas. En 1981, posiblemente y según están 
las circunstancias actuales, podemos llegar a 
iog dos millones de parados; esto también se 
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ha dicho en el Congreso de los Diputados. Y 
podemos llegar a los dos millones de para- 
dos porque el Gobierno no pone las medidas 
oportunas para solucionar estas situaciones, 
porque no ayuda debidamente a la pequeña y 
mediana empresa, y porque, de alguna forma, 
no protege la seguridad de los trabajadores 
en la grande, la pequeña y la mediana empre- 
sa, y se están cometiendo demasiados errores. 

Esta ley, tal y como se nos propone, no he- 
mos tenido más remedio que enmendarla; en 
este caso, el Grupo Parlamentario Socialista 
Andaluz ha presentado una enmienda a la to- 
talidad, proponiendo nuestro texto que pre- 
sentamos en 1978 al Congreso de los Diputa- 
dos. 

Porque esta ley difícilmente es reformable, 
tal y como está estructurada, puesto que con- 
tiene tremendas injusticias a colectivos ya de 
antemano marginados. Por ejemplo, la juven- 
tud no se contempla para nada; tema muy 
grave, tema que muchos de ustedes conocen 
por ser padres de hijos que han terminado en 
la escuela o en la facultad y que no encuen- 
tran salida alguna a sus problemas y a sus si- 
tuaciones. Esta ley en absoluto los protege. 
Esperemos que haya otras vías de protección 
de esta juventud, pero, desde luego, esta ley 
no les protege, les desprotege. 

Por supuesto, tampoco protege a la mujer, 
y es más, curiosamente, a lo largo de esta ley 
se habla tanto de trabajadores con cargas fa- 
miliares como de mujeres con cargas fami- 
liares, como si los trabajadores o las muje- 
res que no tuvieran cargas familiares no tu- 
vieran derecho a ningún ti-m de protección o 
de ayuda. 

N o  vamos a hablar del campo, de lm tem- 
poreros o de colectivos tan importantes como 
es el de los minusválidos, sobre los que tam- 
poco decide nada esta ley. 
Y, desde luego, hay que tener en cuenta 

una cosa fundamental: no se pueden confun- 
dir -y aquí se confunden muchas veces- si- 
tuaciones de paro con situaciones de desem- 
pleo. Creo que ya se repitió en el Congreso 
de los Diputados. Hay muchos parados y mu- 
chos desempleados. Hay muchos parados que 
no han tenido nunca un primer empleo, que 
no han podido trabajar jamás, y hay desem- 
pleado$ que han tenido un trabajo y ya no lo 

tienen por circunstancias sociales y económi- 
cas. 

Esto, como decía al principio, da una sen- 
sación de inseguridad grande y a veces puede 
hacer tambalear la democracia. 

Aquí se ha argumentado (y uno de los ar- 
tículos más conflictivos es el 19, en cuyo fon- 
do no voy a entrar, porque ya se hará en el 
debate) sobre la justicia de esta ley, y no es 
una ley justa cuando no se trata por igual a 
todos 1- trabajadoras, a los que han trabaja- 
do jtres años y a los que han trabajado veinte 
años; a los que han trabajado seis meses y a 
los que lo han hecho quince años. Bastante 
desgracia tienen los que tan s610 han podido 
trabajar cuatro meses y a hurtadillas. 

Se ha argumentado aquí, y también en la 
Comisión por parte del señor Ministro, que el 
fraude al Seguro de Desempleo era una ver- 
güenza nacional. Y estamos en parte de acuer- 
do, aunque con esto también se hace mucha 
demagogia, porque habría que ver quién es el 
culpable de ese fraude al desempleo. Pero pa- 
ra nosotros, los socialistas, hay un tema que 
no se contempla en esta actual proposici6n de 
ley y es mayor vergüenza nacional, y es la si- 
tuación del pluriempleo, comentada ya por mi 
compañero García Correa. De pluriempleos 
de ciudadanos que trabajan para la Adminis- 
tración pública y de ciudadanos que trabajan 
para la empresa privada. 

Es injusto, y es y será una vergüenza na- 
cional si no se acepta que 110s trabajadores que 
pierdan el Seguro de Desempleo puedan se- 
guir disfrutando dmel seguro médico. 

La propuesta que el Grupo Socialista Anda- 
luz hace es de sobra conocida y es la misma 
que se presentó en 1978 en el Congreso de los 
Diputados. Y esta proposición de ley tiene dos 
partes fundamentales, para resumir: una pri- 
mera que amplia el espectro de las prestacio- 
nes, y una segunda que significa la gestión de 
los órganos encargados del control del desem- 
pleo y del fomento del empleo. Creo que estas 
dos cuestiones son tan distintas a las que con- 
tiene la actual proposición de ley, que no te- 
nemos más remedio que apoyarlas. 

A veces, en la Comisión se nos ha dicho que 
esta ley se tiene que desarrollar y que el Go- 
bierno la va a hacer lo más equitativamente 
posible, Pero es que los sdcialistas no nos por 
demw fiar del desarrollo que el Gobierno ha- 
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ce de las 'leyes, porque hemos tenido ya casw 
en los últimos años que nos hacen que no nos 
podamos fiar, y por eso no podemos dar ni 
siquiera un. mínimo de confianza. Me acaba 
de dar un ejemplo de poca fiabilidad: el des- 
arrollo del Estatuto de los Trabajadores en el 
Real Decreto del 6 de junio de 1980, por el que 
trabajadom eventuales que deberían cobrar 
1.147 pesetas, tan s610 cobran 1.033 pesetas, 
porque el desarrollo de la ley se ha hecho mal, 
y se ha hecho mal desde el Ministerio de Tra- 
bajo, y seria interesante que el señor Ministro 
repasara el Real Decreto 1.257/1980 de 6 de 
junio. 
El Grupo Socialista del Senado va a apoyar 

la enmienda a la totalidad del Grupo Socialis- 
ta Andaluz y, desde luego, la responsabilidad 
de UCD, de la que tanto se hace gala a lo lar- 
go de los debates, va a quedar para ellos, y 
me imagino que muchos de ustedes van a es- 
tar satisfechos, tma vez más, con la ley que 
pueda salir de esta Cámara. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Finalmente, por el Grupo de UCD, 
tiene la palabra el Senador señor Sevilla Co- 
rella. 

El señor SEVILLA CORELLA: Señor Presi- 
dente, señor Ministro, Señorías, de nuevo se 
ha producido una pérdida de perspectiva en 
el debate que estamos sosteniendo: en lugar 
de dedicarse los distintos oradores que me 
han precedido en el uso de la palabra funda- 
mentalmente a analizar las excelencias del 
texto alternativo que pretenden presentarnos 
ante la Ley Básica de Empleo, se han dedica- 
do a hablar & cuáies son los problemas que 
presenta la Ley Básica de Empleo, olvidando 
que tenemos un texto alternativo y que preci- 
samente lo que tenemos que hacer es elegir 
entre la calidad de uno o de otro de los dos 
textos que tenemos en presencia. 
En consecuencia, yo quisiera volver a cen- 

trar el tema en la Ley de Medidas contra el 
Paro, que es el texto alternativo que se pre- 
senta a la Ley Básica de Empleo que hemos 
estudiado en la Comisión, para ver si, efecti- 
vamente, hay razones para votar favorable- 
mente la enmienda a la totalidad o, por el con- 
trario, hay razones que aconsejan su rechazo 

votando negativamente esta enmienda núme- 
ro 25. 
Se ha estado hablando, cargando el acen- 

to -como ya se ha dicho desde aquí-, en 
los temas de desempleo, temas de paro y al- 
gunos aspectos que han podido parecer insu- 
ficientes, cuando, en realidad, una de las insu- 
ficiencias fundamentales de la ley que se nos 
presenta en estos momentos como texto al- 
ternativo es precisamente el no contemplar 
ningún ti-po de situaciones o de supuestos, si 
no son prácticamente todos los supuestos de 
desempleo o los de paro. Pero esta es una si- 
tuación residual, marginal, que se produce, 
desgraciadamente, después de que se hayan 
contemplado las situaciones de empleo, las si- 
tuaciones de trabajo, las situaciones de acti- 
vidad laboral. 

Entonces, nos olvidamos, no paramos la 
atención en la insuficiencia que de ese tipo de 
medidas contempla el texto alternativo que 
aquí se nos presenta; olvidamos el que el tex- 
to que pretendemos sustituir tiene precisa- 
mente ese tipo de medidas que, de alguna ma- 
nera, pretenden paIiar el que e1 trabajador al 
final vaya a parar al desempleo, y sdlamente 
nos fijamos en los aspectos referidos al des- 
empleo o en los aspectos relativos al paro. 

Me parece que ese es un error de perspec- 
tiva que se viene cometiendo aquí y que de- 
beria hacernos reflexionar sobre cuál de los 
dos textos que tenemos en presencia es el me- 
jor. No se trata de decir que el que nosotros 
estamos aquí presentando no es bueno, sino 
que el otro es mejor, y eso aquí no se ha di- 
cho por nadie nunca hasta ahora. Y este es el 
problema que tenemos en este momento: di- 
lucidar, entre textos distintos, d elegimos uno 
u otro. 

En este texto que se nos presenta nos en- 
contramos, aparte de esa insuficiencia que 
acabo de citar de medidas de fomento del em- 
pleo o de apoyo al empleo, con otro tipo de 
aspectos que nos .parecen, por lo menos, dis- 
cutibles. Nos encontramos con que se habla 
de abandono voluntario, de prestación por 
desempleo, a quien abandona voluntariamen- 
te el puesto de trabajo. 

Yo me @ría preguntar si, ante esa situa- 
ción, España está en condiciones de asumirlo, 
tanto desde el punto de vista sociol6gico co- 
mo desde el punto de vista de la economía. 
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;Está España en condiciones de asumir el que 
se proteja a aquella persona que voluntaria- 
mente abandona su puesto de trabajo? 

Aquí, en esta proposición de ley que se nos 
presenta como texto alternativo, nos encon- 
tramos con que, efectivamente, se habla de 
prestaciones por desempleo largas. Se habla 
de un año, prorrogable por otro año, y des- 
pués se habla de que, incluso, pueden llegar a 
ser indefinida cuando reglamentariamente así 
se acuerde. 

Prescindiendo de si esto económicamente 
-contemplando la economía de España desde 
un punto de vista realista- se puede mante- 
ner o no, prescindiendo de esa pregunta, de- 
jándola ahí, podríamos contemplar otros as- 
pectos de esa ley. Podríamos contemplar lo 
que, a nuestro juicio, es una grave injusticia, 
en la medida que situaciones radicalmente dis- 
tintas las está tratando de forma igual, por- 
que, dentro de ese colectivo de parados, más 
o menos grande, que aquí se ha citado, existe 
una diversidad de situaciones que no todas 
son iguales. 

Es evidente que aquí se está hablando del 
parado como si fuera un ente único, pero la 
realidad objetiva es que son fundamentalmen- 
te distintos unos y otros. Podríamos poner co- 
mo ejemplo la diferencia existente entre una 
chica que pierde su empleo a los siete meses 
de iniciar su trabajo en un almacén de confec- 
ción de cajas de naranjas para la exportación, 
comparándola con el caso de un padre de fa- 
milia que tiene cuatro hijos y su abuela vive 
también allí con ellos, además de la esposa, y 
que pierde su empleo, después de estar quin- 
ce años trabajando, por una crisis que hace 
que la empresa entre en quiebra, Son 
situaciones radicalmente distintas, y conside- 
ramos que una buena administración de los 
recursos hace que, si éstos son limitados, de- 
diquemois la mayor parte a proteger las si- 
tuaciones de mayor necesidad y una menor 
parte para proteger otras situaciones, que po- 
siblemente son también muy dignas de ser 
protegidas, pero la realidad objetiva es que 
los recursos que hay son los que hay. 

Por otra parte, dfesde un punto de vista so- 
ciológico, esta medida nos parece, por lo me- 
nos, peligrosa, puesto que no ayuda a todas 
las personas, pero sí que habría un colectivo 
que, sometido a este régimen de prestaciones 

largas, e incluso a veces indefinidas, como di- 
ce la ley, podrían perder, al menos, el incenti- 
vo de la búsqueda personal de ese puesto de 
trabajo e incluso podría llegar a deteriorarse 
el propio hábito de trabajo que ese trabaja- 
dor tendría, puesto que estaría en esa situa- 
ción protegido ampliamente. 

Nos encontramos, por otra parte, con ese 
error que había citado en mi intervención an- 
terior hace un momento, relativo a la trasla- 
ción ilícita de ideas, que si tienen una signifi- 
cación concreta en un ámbito, dejan de tener- 
la cuando nos la llevamos a otro y las hemos 
trasladado sin más adaptación ni mayores con- 
templaciones diferenciales de una y otra si- 
tuación. Así, nos parece que es incongruente 
el que pretendamos someter a la misma pro- 
tección a las trabajadores por cuenta ajena y 
a los autónomos. Son situaciones radicalmen- 
te  distintas. Bastaría con preguntar a los tra- 
bajadores por cuenta ajena y a los trabajado- 
res autónomos cuál es el concepto que tienen 
de su propio trabajo. Veríamos que es distin- 
to el concepto que tienen, porque distinta es la 
forma de realizar la actividad laboral; es dis- 
tinto incluso de cómo ellos se conciben a sí 
mismos y, como consecuencia de eso, es dis- 
tinto al entorno en que se mueven. Por tanto, 
no me parece correcto que podamos trasladar 
las ideas de protección del desempleo de las 
trabajadores por cuenta ajena a los autóno- 
mos. 

Por otra parte, técnicamente habría que pre- 
guntar cómo se puede averiguar la involunta- 
riedad en la pérdida del puesto de trabajo del 
trabajador autónomo, una vez que hemos per- 
dido la referencia objetiva de ese puesto de 
trabajo por cuenta ajena y de ese emplesario. 
Si no tenemos un empresario, si no tenemos 
un puesto de trabajo, la voluntariedad de 
abandono de la actividad laboral, por parte de 
ese autbnomo, es muy difícil técnicamente de 
determinar y, en consecuencia, sería muy difí- 
cil el aplicarle lo que dice el texto que se nos 
presenta: que tendrán derecho a subsidio de 
paro los trabajadores autónomos que hayan 
perdido involuntariamente su ocupación. Esa 
voluntariedad sería, técnicamente, muy difícil 
de determinar. 

Podríamos decir lo mismo de los trabaja- 
dores agrícolas y, por tanto, que el Gobierno 
ya va a regular, ya tiene prevista (la ley lo 
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empiaza a que lo regule) la situación de pro- 
tección del &gimen de desempleo & los tra- 
bajadores agrícolas por cuenta ajena y la de 
los eventuales. Pero, en todo caso, contem- 
plando las situaciones diferenciales de unos y 
de otros y respecto, a su vez, de los trabaja- 
dores por cuenta ajena. Y lo va a regular. 

He de recordarle, por tanto, al Senador Gar- 
cía Correa que parece que se había olvidada 
de que aquí existe una Disposición adicional 
que tiene previsto para antes de que finalice 
este año -ya lo hemos dicho dos veces en 
lo que va de tarde- el que se regule esa si- 
tuación para esos trabajadores agrkolas, los 
andaluces y todas los demás que hay en Es- 
pafía, que son muchos, desgraciadamente. 

También quería subrayar algunas insuficien- 
cias de esta proposicidn de ley, que es la 
oferta alternativa que se nos hace, como p u e  
de ser que se hayan olvidado de una situación, 
por lo menos en cuanto a su mención especí- 
fica, tan dramática, tan importante hoy en Es- 
paña como son los emigrantes r e t m d o s .  No 
se dice nada concreto, al menos que se pueda 
aplicar a los emigrantes retornados; a lo me- 
jor buscando y buceando podría encontrarse 
al@ pasadizo por el cual se pudiera prote- 
ger esta situación, bien por vía del subsidio o 
por vía del seguro, no lo sé exactamente; pero 
el hecho cierto es que alií no aparecen como 
tales. 

Por todas estas razones, y por considerar 
que si aceptáramos esta enmienda a la tota- 
lidad se produciria una especie de tejer y des- 
tejer legislativo que sí que iban a deteriorar 
la imagen de las Cámaras y que, como conse- 
cuencia de ello, iba a deteriorar la imagen an- 
te el pueblo español de esta democracia parla- 
mentaria que entre todos estamos mantenien- 
do, por todas estas razones es por lo que yo 
pido en este momento el rechazo de la en- 
mienda a la totalidad que se presenta an- 
te SS. SS. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Suficientemente debatida la en- 
mienda a la totalidad del Grupo Socialista 
Andaluz, pasamos seguidamente a debatir la 
enmienda a la totalidad del Grupo Cataluña, 
Democracia y Socialismo. Señor Nadal, ¿quién 
va a intervenir por ese Grupo? 

El señor NADAL COM,PANY: Señor Presi- 
dente, pedimos que primero se vote la en- 
mienda anterior. 

E1 señor VICWRESDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Votaremos al final. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Pre- 
sidente, una cuestión de orden. Creemos que 
es necesario pasar a votación, porque el re- 
sultado de una votacidn condiciona el otro, 
por supuesto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Los Letrados, que acaban de ser 
consultados, me indican que se debatan las 
dos enmiendas a la totalidad y que, poste- 
riormente, se vote primero la enmienda del 
Grupo Socialista Andaluz y después ... 

El señor -DA MARTIN: Quisiéramos 
saber las razones. Estaríamos dispuestos a 
acatar la decisión de la Presidencia, pero cree- 
mos que podríamos retirar nuestro voto par- 
ticular en el caso de que se aprobase éste. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Por economía procesal, y si no tie- 
ne inconveniente la Cámara, pasamos a votar 
primero la enmienda a la totalidad del Grupo 
Socialista Andaluz, en cuyo caso es muy pro- 
bable que el Grupo Cataluña, Democracia y 
Socialismo retire la enmienda a la totalidad. 

El señor LABORDA MARTIN: Si se aprue- 
ba, seguramente sí. (Risas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Entonces, no  hay economía proce- 
sal, señor Laborda. 

Señores portavoces, ¿tienen ustedes incon- 
veniente en que se vote? (Pausa.) 

El señor VILLODRES GARCIA: No hay 
inconveniente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerre Zun- 
zunegui): Pasemos a votar, en primer lugar, 
la enmienda e la totalidad del Grupo Sccia- 
lista Andaluz. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a f&vor, 58; en contm, 81; abs- 
tenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda rechazada la enmienda a la 
totalidad del Grupo Socialista Andaluz. 

Pasamos seguidamente a debatir la enmien- 
da a la totalidad del Grupo Cataluña, De- 
mocracia y Socialismo. Tiene la palabra el 
portavoz de este Grupo. 

El señor CODINA 1 TORRES: Señorías, es- 
ta Cámara va a tener una tercera oportuni- 
dad, coma San Pedro (Risas) para que no se 
regulen por ley la injusticia, la insolidaridad 
y el menosprecio a las clases más afectadas 
por esta ley, una ley que en su primera par- 
te, de fomento al empleo, s610 contiene va- 
gas promesas e insinuaciones, pero que no 
cuantifica absolutamente nada. No nos dice 
qué puestos de trabajo se van a crear, qué 
inversiones va a haber, por ejemplo, en el 
campo de la construcci6n de viviendas; qué 
presupuesto va a haber, qué puestos de tra- 
bajo se van a lograr. En el campo, no se nos 
dice qué inversiones va a haber para que se 
semi-industrialice el campo, se aprovechen 
los recursos naturales y se creen puestos de 
trabajo. No se nos dice cuántos puestos se 
van a crear de nuevo para la enseñanza. En 
una palabra, son vagas promesas, y el in!ier- 
no está lleno, lleno, de gente de buenas in- 
tenciones. 

Nosotros queremos que se nos cuantifique 
y, una vez cuantificado, se lleve a efecto. Y 
tenemos bastantes detalles del pasado para 
no creer en las promesas. Afortunadamente, 
también tenernos filosofías diferentes (lo ha 
dicho un Senador del partido del Gobierno); 
afortunadamente tenemos otra filosofía, por- 
que, si no, ¿qué esperanza le quedaría a la 
España de nuestros amores? 

Unos tratan a los parados como si fueran 
voluntariamente gente que quiere vivir sin 
trabajar, y también hemos oído, por una de 
las primeras voces, que se ha dicho que los 
trabajadores lo que quieren es trabajar, cuan- 
do se justifica una ley diciendo que hay que 
ir sobre todo contra el fraude, a ahorrar di- 
nero para que el presupuesto no se deterio- 
re, y estos son unos de los puntos básicos 

para apoyar una ley que nosotros no sola- 
mente consideramos regresiva, sino verdade- 
ramente con una filosofía casi medieval. 

Estamos separando a los trabajadores entre 
los que trabajan y los que quieren trabajar 
mando encuentran una oportunidad, aunque 
sea a tiempo parcial, y, además, a éstos to- 
davía se les regatea de todas maneras su po- 
sible subsidio para subsistir el tiempo que 
no pueden trabajar queriéndolo hacer. Y se 
nos dice que todo esto se hace por coheren- 
cia y por racionalidad. 0 sea, que estamos 
haciendo una ley en realidad de eutanasia la- 
boral; es decir, que al trabajador parado se 
le condena a morir, iah!, eso sí, con mucha 
coherencia y con mucha racionalidad, pero 
a morir. 

Nosotros presentamos un recambio a esta 
ley, recambio que, dependiendo de quien la 
ponga en efecto, y con las modificaciones de 
todas las enmiendas socialistas que caben en 
ella, podría ser efectiva y realista; una ley que 
conseguiría que el trabajador que, por des- 
gracia, no encuentra trabajo, viera al menos 
asegurada su subsistencia. Y esto, en esta 
ley, señores, no se hace ni se cubre. Y no 
solamente esto, sino que va a originar pro- 
blemar laborales muy graves, porque, ¿qué 
central sindical va a defender que haya con- 
tratos más bajos de seis meses, si éstos no 
tienen derecho a subsidio alguno? Ahí van 
a empezar ya los primeros encontronazos 
fuertes, porque los que no coticen seis me- 
ses no tienen derecho a subsidio. Y luego se 
les dice que se les compensa con un subsi- 
dio, pero solamente para los que tengan car- 
gas familiares. ¿O es que se va a forzar a 
todos los trabajadores a que se casen corrien- 
do y tengan un hijo para tener derecho al 
subsidio? 

Parece ser que esta es una ley que está no 
solamente para no proteger al trabajador, si- 
no, además, para acusarle de reo de alta trai- 
ción porque no trabaja. 

Nosotros creemos que el Gobierno tiene la 
obligación de crear puestos de trabajo, de 
buscar las fórmulas para crearlos, y enton- 
ces, aumentando estos puestos de trabajo, ya 
vendrá automáticamente el ahorro de la par- 
te que no han de percibir los que no trabajan. 
Por ahi sí que admitimos el ahorro, pero de 
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la otra manera no podemos admitirlo de nin 
guna forma. 
Les hemos de decir a los trabajadores: vi 

a haber la misma cantidad de dinero para mái 
trabajadores en paro; por tanto, os va a to 
car a menos. Eso se lo habremos de decir 
(Rumores.) 
Yr, no sé si los murmullos serán para ha. 

cer desaparecer los remordimientos de aigúr 
Senador, pero de otra manera no se com 
prende una ley que verdaderamente no nm 
va a honrar en absoluto a los Senadores que 
estamos en esta Cámara cuando salga apro- 
bada (y me temo que va a salir aprobada) 
desde luego no vamos a poder estar orgullo- 
sos de ella; al contrario, alguno tendrá que 
bajar la cabeza por haberla aprobado en su 
momento. 

Hemos de ser claros. Yo no soy un hom- 
bre de citas, ni en latín ni de ninguna mane- 
ra; soy un hombre que ha trabajado tuda la 
vida y he tenido un carnet de paro en el 
bolsillo y sé lo que representa esto y sé la 
vergüenza que da el tener que ir a cobrar el 
subsidio de desempleo cuando uno desea tra- 
bajar. 

Tenemos la obligación de repartir el tra- 
bajo entre todos los trabajadores que hay en 
el país repartir el trabajo y los beneficios 
de ese trabajo, porque la renta nacional apro- 
ximadamente es la misma este año que el año 
anterior, pero se va a repartir entre menos 
y muchos van a salir beneficiados en per- 
juicio de unos pocos. 
Y no se nos dice cónio se va a luchar con- 

tra el desempleo, cómo se va a luchar con- 
tra el pluriempleo, contra la cantidad de ho- 
ras extraordinarias que todavía en algunos 
sectores se hacen. Todo se deja a promesas 
y las realidades sólo vienen a la hora de re- 
cortar. A la hora de recortar sí que hay rea- 
lidades, y concretas. Entonces, nos vamos a 
encontrar en las zonas turísticas, con la gen- 
te que trabajo por temporadas, la gente que 
trabaja en las conserveras, la gente que tra- 
baja en productos que sólo son de verano, 
que se van a encontrar completamente desam- 
parados por una ley que dice que lo impor- 
tante es luchar contra el fraude, luchar con- 
tra las p i b l e s  triquifiuelas que pueda haber 
para vivir sin trabajar. Y esto no es verdad, 
sefiores Senadores. Sus seflorías saben per- 

fectamente que el trabajador, en su gran ma- 
yoría, lo que quiere es trabajo y tenemos la 
obligación de hacer lo posible para que así 
sea, pero, si no, debemos protegerlo, porque 
el propio hecho -y la Constitución lo dice- 
de nacer en España da derecho a tener al me- 
nos la subsistencia asegurada, repartiendo y 
siendo solidarios unos con otrus. 
Esta ley no es soliáaría; es una ley que de- 

ja apartados completamente a los que no en- 
cuentran empleo. Y de los jóvenes, ¿qué ha- 
cemos? ¿Cómo les decimos a los trabajado- 
res manuales y a los intelectual& y a los uni- 
versitarios después de unos años de estudios: 
ahí estáis, no encontráis trabajo, no tenéis de- 
recho al subsidio para esperar al menos que 
encontréis esta oportunidad? Vamos a for- 
zar a que se vayan, a que vayan a nutrir 
Otra vez a los países extranjeros y a llevar 
allí gente que nos ha costado nuestros es- 
Fuenos y nuestros dineros formarlos aquí. 
;Y los profesionales que han aprendido un 
Dficio y ahora se encuentran sin trabajo? I 
-Esto es lo que hemos de atender, pero esta 

ey precisamente no cumple este requisito. Me 
?arme que es suficiente ya para explicar el 
ilcance de nuestra enmienda a la totalidad. 
Xjamos los buenos deseos para que se con- 
:reten, pero vamos a enmendar túdos los ar- 
,ículw que son regresivos, y como no espe- 
'o, desgraciadamente, que se vayan a acep- 
ar estas enmiendas, tenemos la obligación 
le denunciar desde esta tribuna que esta ley 
IS regresiva, y si algún Senador ha dicho que 
a propuecta del Grupo de Andalucía tenía 
los años y ya había caducado prácticamen- 
e, a esta ley quizá le debemos de poner una 
echa de mil ochocientos y pico. 

Muchas gracias. 

El señor VKEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
,unegui): ¿Señores portavoces, por los dife- 
entes Grupos Parlamentarios, que deseen in- 
ervenir? (Pausa.) 

El señor Andréu tiene la palabra. 

El señor ANDREU 1 ABELU): Señor Pre- 
idente, sefloras y señores Senadores, esta 
?y, que se presenta en el Senado en estos 
iomentos políticos por los que pasa el pafs, 
s de una gran gravedad, desde mi punto de 
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vista. Es triste que en esta situación en que 
estamos todos enfrentados, muchos Senado- 
res, cuando habla un hombre como el señor 
Codina, un obrero que es Presidente de la 
UGT de Cataluña, sindicato que da un ejem- 
plo de ponderación en todas sus luchas so- 
ciales, estén hablando y tengan la descortesía 
de no hacer ningún caso y no escuchar. No- 
sotros escuchamos atentamente cuando ha- 
blan los señores de UCD. Yo pido que refle- 
xionemos todos, porque lo que estamos ha- 
ciendo cada vez es separamos más. 

Evidentemente, esta ley no es aceptada por 
el mundo del trabajo, y no es aceptada por 
el mundo del trabajo porque se estima que 
es una ley que no resuelve ni da satisfacción 
a las masas obreras. Todos sabemos que ec- 
tamos en una situación económicamente di- 
fícil y que es muy difícil resolver el problema 
del paro; pero me va a permitir, señor Mi- 
nistro, y me van a permitir los señores de la 
UCD que diga que en eso de encontrar em- 
pleos, el que ha dado el ejemplo en solucio- 
nar el pluriempleo es el actual Gobierno: los 
únicos puestost de trabajo nos los dan cuan- 
do se da la reseña del Consejo de Ministros; 
en cada Consejo de Ministros se inventan 
nuevas Direcciones Generales, Subsecreta- 
rías, Delegados de otras cosas. Yo estoy se- 
guro que si se hiciera un estudio histórico 
crítico de los funcionarios que rodean a los 
Gobiernos en tiempos de la República y hasta 
quizá superando al franquismo, nos encontra- 
ríamos que cada semana el Gobierno tiene 
necesidad de nombrar más y más Directores 
y Subdirectores generales, Subsecretarios y 
más gente -Estos señores merecen todo mi 
respeto- cuando muchos de ellos tienen re- 
suelto el problema de la vida. En cambio, es- 
ta ley que estamos haciendo hoy creo que no 
despertará ni la más pequeña ilusión a nin- 
gún grupo obrero. 

Como ha dicho el presidente de UGT de Ca- 
taluña (sindicato responsable, que está dan- 
do ejemplo con su actuación en las luchas so- 
ciales del país), esta ley es la ley del desen- 
canto; y en estos momentos tan difíciles, ha- 
cer una ley que no aceptan, que en conjunto 
estiman que es una mala ley los hombres de 
la UGT -y supongo que coinciden los demás 
sindicatos-, creo que no es el buen camino. 
El buen camino hubiera sido que en la Po- 

nencia y en la Comisión se hubieran encon- 
trado, como otras veces se han encontrado 
en el Senado, puntos de conciliación, y que 
en un problema tan grave como es el proble- 
ma del empleo, hubiéramos llegado a acuer- 
dos que nos hubieran permitido hoy votar es- 
te proyecto de ley por unanimidad o por una 
inmensa mayoría de los señores Senadores. 
Pero, como no se hará así, no podrán sentir- 
se satisfechos, cuando se terminen estos de- 
bates, de haber ganado por mayoría. Creo que 
con esta actitud no se sirve al momento trá- 
gico y político que vive el país. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista Andaluz tiene la palabra el Senador Gar- 
cía Duarte. 

El señor GARCIA DUAR'IE Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, esta es, 
en realidad, una ley para un mayor desem- 
pleo; la ley 0 s  un auténtico engendro propio 
de la forma de actuar y legislar de Unión de 
Centro Democrático. 

Pese al enorme interés que tengo respecto 
a este problema y mi deseo de intervenir en 
este debate, he reflexionado mucho y he es- 
tado a punto de no hacer, porque UCD está 
convirtiendo el Senado en xna farsa, y Id 
forma en que se ha tramitado esta ley es una 
prueba evidente de la poca responsabilidad 
que se da a esta Cámara. 

Por orden de la superioridad no se iba a 
aceptar ninguna enmienda; era una ley tan 
perfecta la que había salido del Congreso que 
no se iba a tocar ni una cosa y, además, se 
argüía en favor de ello la necesidad, la ur- 
gencia para incluirla en los Presupuestos del 
año que viene. Pero, en realidad, es tan mala, 
incluso en su redacción, en sus más elemen- 
tales aspectos técnicos, que en una segunda 
lectura (este es el gran descubrimiento del 
señor Suárez, las segundas lecturas), se esti- 
mó que más valía corregir que enmendar; y 
mtonces, por el procedimiento de enmiendas 
:(in voce», de sopetón, recogiendo los textos 
que estaban preparando los funcionarios del 
Ministerio de Trabajo que se encontraban 
xesentes en la sala durante la reuni6n de la 
Zomisión, se nos presentan estas enmiendas 
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que ya debieron hacerse anteriormente, por- 
que tiempo hubo para introducirlas debida- 
mente y no de sopetón como se nos presentó 
en Comisión para posteriormente decir que 
aquí se va a enmendar, se va a corregir, se va 
a mejorar esta ley. 

El campo de aplicación que se contempla 
es restrictivo. Lo que se pretende es dejar 
fuera de la protección de desempleo a am- 
plios sectores que precisamente se encuen- 
tran entre los más necesitados. Y no se nos 
argumente, como se ha dicho aquí con cier- 
ta frivolidad, que es una ley progresiva, in- 
cluso superior a las de otros países occiden- 
tales europeos, no teniendo en cuenta el ni- 
vel de vida de esas países, las condiciones de 
trabajo, la protección complementaria que los 
trabajadores tienen en el desempleo por otros 
subsidios, como, por ejemplo, según el nú- 
mero de hijos, para vivienda, para vacacio- 
nes, etcétera, y que los trabajadores no tie- 
nen en nuestro país. Incluso, el número de 
parados aquí es muy superior al de esos paí- 
ses. Seamos serios y no comparemos lo que 
no se puede comparar. 

Cuando se hace una ley que se pretende 
protectora del desempleo y en época de cri- 
sis, es injustificable dejar fuera de esa pro- 
tección a quienes, sin duda, están más nece- 
sitados de ella. Entre éstos se encuentran más 
de medio millón de obreros eventuales del 
campo que, como andaluz, estoy comproban- 
do diariamente ese dramático problema, así 
como los trabajadores de la pesca a la par 
que los de servicios domésticos, etcétera. Los 
jornaleros del campo, una vez más, son con- 
denados a su triste desamparo. 

Si esto es así de nuevo, no os creáis que 
es porque tienen menos combatividad, menos 
conciencia de clase que los trabajadores de 
otros sectores. La historia de las luchas cam- 
pesinas en el seno del movimiento obrero re- 
fleja que no se puede jugar eternamente con 
ellos; no olvidemos esto; repasemos la his- 
toria de las sublevaciones de los campesinos 
andaluces; la desesperación es mala conse- 
jera. 

¿Hasta cuándo creen SS. SS. que las cen- 
trales sindicales más responsables, que los 
partidos obreros, que las personas responsa- 
bles en las que tienen confianza estos traba- 
jadores pueden estar pidiéndoles paciencia? 

Se dice también que es cuestión de dine- 
ro. ¡Claro que sí! Por desgracia, en esta so- 
ciedad todo es cuestión de dinero, pero al 
Gobierno corresponde establecer las priori- 
dades y atender lo más justo, lo más urgen- 
te y lo más necesario; y él es el que tiene 
que valorar de dónde sacarlo y cómo distri- 
buirlo para que cubra las necesidades más 
apremiantes. 
Es muy doloroso, y cada día va a resultar 

más difícil, aplacar con palabras el hambre 
ajena, porque sí, señores, existe hambre. No 
olviden tampoco SS. SS. que el objetivo fun- 
damental de estas organizaciones obreras es 
velar por esos trabajadores y conducirlos en 
la lucha por sus derechos, y que en esta oca- 
sión esos derechos son tan justos como ele- 
mentales: el de comer, el de vivir. 
No nos digan que existe una disposición 

adicional señalando que en 1980 se estable- 
cerá un nuevo sistema de ayuda al desem- 
pleo agrícola (pienso que quizá pretendáis 
restablecer los comedores de Auxilio Social); 
ese es un subterfugio, una promesa más de 
las que nos tiene acostumbrados el Gobierno 
de UCD, a sabiendas de que no se va a cum- 
plir. 

¿Por qué esa salida no se ha explicitado 
ya en esta ley? ¿Por qué esperar durante tc+ 
do el curso del año? ¿No hace ya dos años 
que el Grupo Socialista presentó su alterna- 
tiva a esta situación? ¿No ha habido tiempo 
de resolver los aspectos técnicos y económi- 
cos que sin duda se requieren para solucio- 
nar este problema? ,por qué se deja todavía 
y no se ha tralído ya en esta ley? 

Ocurrirá, en el mejor de los casos, que ya 
sertí tarde para incluir esa posible súlución 
al problema de los aventuales en el presu- 
puesto del año que Viene; será tarde y, por 
tanto, los beneficios, la protección que aquí 
se vislumbra no pocirá aplicarse. 

La Seguridad Social no es una compañía 
comercial de seguros: tanto cotizas, a tanto 
tienes derecho. Eso no es la Seguridad So- 
cial, ni asi está prevista la Seguridad Social 
en el artículo 41 de la Constitución. Tiene 
un aspecto mucho más amplio, más justo y 
más solidario; y querer o pretender circuns- 
cribir la Seguridad Social a una mutua de 
seguros es, más que un error, una torpeza. 
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Es obligación del Gobierno buscar las so- 
luciones justas y solidarias que se requieren 
para proteger a los marginados de la sacie- 
dad: la burocracia, la técnica, los servicios, 
están para encontrar esas soluciones; de lo 
contrario lo dejáis en manos de la Guardia 
Civil y de la Policía, y esto, además de incom- 
petencia aberrante, es un crimen. Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Por el Grupo Socialista del Sena- 
do, el Senador señor Mir tiene la palabra. 

El señor MIR MAYOL: Señor Presidente, 
Señorías, se han esgrimido ya tantos argu- 
mentos esta tarde que insistir sobre ellos me 
parece que es abusivo, entre otras razones, 
por los oídos sordos que hay a mi derecha, 
incapaces de tener una sensibilidad sobre un 
problema que, a galope, el año 1981 vamos a 
tocar con nuestras propias manos, sobre to- 
do los que representáis - e n  teoría tendriais 
que representar y empiezo a dudarlo- al em- 
presariado español. Digo esto porque acabo 
de hablar -ayer, concretamente- con el 
presidente de una asociación de empresarios 
de Baleares, y está muy preocupado por esta 
ley. 

Yo voy a intentar hacer un análisis de lo 
que creo que informa esta ley. Porque veamos 
el contexto histórico en que vivimos, contex- 
to histórico de crisis económica profunda. 
Esto es evidente; muy semejante, según los 
teóricos, al «crack» de 1929, a la crisis de 
1929, que aquí, según los historiadores, tuvo 
una consecuencia muy determinante: la pro- 
clamación de la 11 República. 

El régimen de la Restauración fue incapaz 
de superar la crisis subsiguiente a la de 1929. 
La 11 República intentó, con buena voluntad, 
con una mentalidad indudablemente liberal y 
con pocos medios, indudablemente también, 
relanzar la situación. No pudo. Y una de las 
causas de la guerra civil, en definitiva, de la 
crisis de la 11 República, según los historia- 
dores, fue precisamente la incapacidad de la 
economía española para reestructurarse y 
asumir la creciente ola de para que se iba 
produciendo. 

La situación que estamos viviendo es muy 
semejante a la de los años treinta, pero con 
una diferencia; que en aquella época, Roose- 

reit intentó encauzar, y lo consiguió, como 
:aben S S .  S S . ,  la primera crisis profunda y 
ieria del capitalismo a través de un sistema 
ra clásico, perfectamente analizado por Key- 
ies en su teoría general, que era la inter- 
rención del Estado. Pero resulta que aquí, 
)or una situación de paradoja histórica, para 
ní muy difícil de entender, nos inventamos 
p e  lo que inspira esta ley, en definitiva, es 
In neoliberalismo, que significa que el Esta- 
lo deja más a los agentes, a los mecanismos 
leí mercado, la corrección de sus propias de- 
'iciencias; palabras textuales de este presi- 
iente de una asociación patronal. 

Después de la segunda guerra mundial, la 
:risis subsiguiente, que todos los Gobiernos 
m-opeos, fueran de izquierdas o fueran de 
ilerechas, intentaron enderezar y consiguieron 
itajarla, en una épona de expansión -no in- 
sisto en ello, todos lo sabemos-, y es cuan- 
do los socialismos democráticos intentan en 
Europa superar una serie de contradicciones 
del sistema capitalista, no todas, obviamen- 
te, y lo consiguen. Lo consiguen a través de 
unos medios perfectamente legitimadots por 
Constituciones de tradición liberal. El caso de 
Austria, por ejemplo, donde no hay paro. 

Y, ¿cómo se soluciona el problema? Con el 
déficit pablico; aumentando el déficit pabli- 
co, y no se asusten S S .  SS., que es lo que 
nosotros haremos si un dia tenemos el Poder. 
Pero esto implica, previamente, sanear todo 
el proceso de la Administración; y es aquí 
donde el Gobierno tendría que haber empeza- 
do a actuar, y no 10 ha hecho. En la Adminis- 
tración española que hoy vivimos, que es la 
misma Administración del tiempo del fran- 
quismo, no se ha tocado nada, absolutamen- 
te nada. Continúa la empresa pública, los dé- 
ficits de la empresa pública, el despilfarro; 
podría hablar de corrupción, pero no lo hago. 

Luego hay otro principio que inspira esta 
ley. Es el principio de una reserva de mano 
de obra barata, que es la que habrá aquí, en 
este país, en el año 1981. El empresariado 
podrá contratar, como nunca lo hubiera po+ 
dido hacer, a mucha gente en paro que se va 
a vender a salarios mínimos, y hablo por pu- 
ra experiencia personal. Si se aprueba esta 
ley tal como está, y maiiana lo veremos al 
discutir el articulado, en las Baleares habrá 
en enero cerca de 50.000 personas con sus fa- 
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milias que no cobrarán la prestación por des- 
empleo; cobrarán el subsidio, y no todas, por- 
que los solteros, que no tienen cargas famí- 
liares, no tendrán derecho al subsidio. ¿Qué 
significa esto? 

Yo he hablado con empresarios de hoste- 
leria, y significa que se podrán permitir el 
iujo de contratar a la persona que deseen y 
a partir de los salarios que quieran. Es decir, 
que aquí volvemos. en cierta manera, con 
esta ley a la situación regresiva del capita- 
lismo agresivo, cuando de alguna manera se 
había conseguido, a trancas y barrancas pero 
se había logrado, una situación en que la dig- 
nidad del obrero es respetada. 

He tenido largas conversaciones con repre- 
sentantes sindicales y me han anunciado un 
otoño duro. Yo he hablado de turismo, por- 
que en definitiva, desgraciadamente, es el mo- 
nocultivo que hay en las islas, pero estu se 
puede trasladar perfectamente al sector de 
la construcción y al conservero, y también, 
cómo no, Málaga, Alicante y la Costa Brava 
se van a encontrar en esta situación. He ha- 
blado -digo- con dirigentes sindicales y 
me han anunciado un otoño realmente duro, 
un otoño duro en que probablemente el «fair 
play» parlamentario se tendrá que modificar, 
porque nosotros los socialistas habremos de 
ir delante de manifestaciones obreras, tendre- 
mos que hacerlo y no podremos venir a esta 
Cámara con un aire de lord inglés de segun- 
da categoría, que es lo que la mayorla de 
nosotros tenemos. 

Pero ya acabo. Creo que la reflexión que 
los socialistas hemos hecho de este proyecto 
de ley es la acertada. Creo que esta ley ten- 
dremos que modificarla en 1981, y no valdrán 
los subterfugios de que a través de los Regla- 
mentos esta ley va a ser modificada. Esto 
iría contra el principio de la legalidad, y con- 
sideramos que no sería lo adecuado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Finalmente, por el Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democrático tiene 
la palabra el Senador señor Rodriguez Casta- 
ñ6n. 

El señor RODRIGUEZ CASTARON: Seño- 
rías, efectivamente, según decía el primer in- 
terviniente, estamos ante una tercera opor- 

tunidad. Una tercera oportunidad de volver 
a demostrar que cuando igual que se acusa 
de determinadas no cuantificaciones en un 
texto legal, cuando se hacen textos alterna- 
tivos no vale solamente con decir qué es lo 
que se quiere; hay que decir también cómo 
se hace, cuánto cuesta y si es posible ha- 
cerlo. 

Por tanto, una tercera oportunidad tiene 
que significar necesariamente en este caso la 
evidencia, por tercera vez, de que esos textos 
alternativos no solucionan ningifn problema 
porque no se nos demuestra que sean via- 
bles. 

Por otra parte, debe quedar constancia de 
que, evidentemente, muchos de los princi- 
pios aquí manifestados por unos y otros Gru- 
pos son compartidos, como tales principios, 
por el Grupo Centrista, qué duda cabe. Vol- 
vemos otra vez a la misma cuestión del prin- 
cipio: criterim compartidos, Pero una cosa 
es lo deseable y otra cosa es hasta dónde se 
puede llegar. 

La otra diferencia es que desde ese lado 
se pueden plantear claramente las cosas de- 
seables y reivindicarlas como factibles por- 
que no va a haber que demostrar que se pue- 
den hacer. Del otro lado, y aun, coincidiendo 
con esos criterios, hay que renunciar a su 
puesta en práctica o a parte de su puesta en 
práctica por la imposibilidad de poderlo rea- 
lizar. 

Se dice que no habrá contratos inferiores 
a seis meses a partir de la tabla que este tex- 
to legal establece de prestaciones y de coti- 
zaciones, Se dice esto, pero si de verdad se 
quiere luchar, también es cierto que cuando 
se esgrime la bandera de alguna central sin- 
dical, la que fuere, en la lucha sindical y en 
la libertad de autonomía de las partes con- 
sagradas del Estatuto de los Trabajadores, 
hay un campo donde hay que trabajar, no so- 
lamente en la prestaciones por desempleo, 
mayores o menores, sino en la lucha diaria 
i e  la oferta y la demanda, del factor traba- 
jo, del factor producción y del factor mpre- 
;ario y colectivo de trabajadores. Ese es otro 
:ampo donde hay que reivindicar cosas, evi- 
ientemente. ¿Por qué? Pues porque es así y 
porque además, legalmente, está reconocida 
jsa libertad de las partes. 
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Que no estamos orgullosos de esta ley, se 
decfa. Nadie está orgulloso de esta ley, no 
podemos estarlo, porque es una ley necesa- 
ria que trata de paliar los graves problemas 
que en este campo hay, pero no es una solu- 
ción a ecos problemas, y no es una solución 
porque va a seguir habiendo desempleo, sin 
lugar a dudas, y eso no es lo que quiere el 
Grupo Centrista, y no es lo que el Gobierno 
quiere, evidentemente. 

Por tanto, no se puede estar orgulloso de 
esta ley; no se van a crear puestos de tra- 
bajo que serían necesarios, pero no por falta 
de intención, no porque no se quiera, sino 
porque siendo realistas se ve la imposibilidad 
material de poderlo hacer. Entonces, como 
hay que hacer dejación de ideales a la hora 
de la práctica, no se  puede, evidentemente, 
estar orgulloso de eso. 

En cuanto a la lucha contra las horas extra- 
ordinarias, no es objeto de este texto legal. 
Las horas extraordinarias que se producen 
en las relaciones de trabajo es otro campo, 
donde colectivos de trabajadores, con respec- 
to a los respectivos empresarios, tienen otro 
campo de reivindicación, y ese campo de 
reivindicación y el ejercicio de esa reivindica. 
ción no es objeto de esta ley ni de ninguna. 
Ese ejercicio está reconocido en la ley ante- 
rior, que era el Estatuto de los Trabajadores, 
y obligación es ejercer ese derecho y tratar 
de conseguir por esa vía estas horas extraor- 
dinarias que son un inconveniente para que 
determinadas situaciones de desempleo pue- 
dan producirse y no se producen. 

Se pregunta si vamos a fomentar la emi- 
gración. Yo creo que lo que ha ocurrido es 
a la inversa. el fomento de emigración vino 
en otra época precedente. Difícilmente se pue- 
de fomentar la emigración cuando en un con- 
texto crítico son los emigrantes que, desgra- 
ciadamente, en un momento determinado tu- 
vieron que salir, los que están retornando 
porque en los países receptores tampoco tie- 
nen trabajo suficiente. Esto es lamentable, pe- 
ro es así y hay que reconocerlo. 

Otro interviniente ha dicho que esta ley no 
satisface a las masas obreras. Bueno, pues, 
evidentemente, volvemos a los mismos argu- 
mentos de antes: este proyecto de ley no sa- 
tisface a los trabajadores; no satisface a los 
empresarios; no satisface a la sociedad y no 

satisface a ningún Grupo, porque para que 
pudiera hacerlo tendría que posibilitar lo que 
objetivamente no es posible, y es acabar con 
una situación crítica que está ahí. 

Se nos ha acusado al Grupo Centrista de 
falta de responsabilidad en el tratamiento de 
este texto legal; y se nos acusa de falta de 
responsabilidad por la forma en que se ha 
llevado, por la forma en que se ha tramitado 
y por la forma en que se han producido las 
enmiendas. Se explicó, o expliqué en una in- 
tervención anterior, el porqué esas enmiendas 
se habían producido en la forma que se hi- 
cieron; porque había que sopesar de una par- 
te la urgencia de la ley, y de otra, la mejora 
del texto legal, y en ese valorar estos dos 
puntos y en ese introducir una enmienda fi- 
nal en la que se establece la entrada en vigor 
al día siguiente de su publicación en el «Bo- 
letín Oficial del Estado)), teniendo en cuenta 
esos dos factores, se optó por la enmienda, 
porque se mejoraba el texto y se respondía 
a la urgencia de la necesidad de aplicación 
de este texto legal. Si esto es falta de respun- 
sabilidad, no sé qué es un ejercicio respon- 
sable. 

En cuanto a la intención de las segundas 
lecturas, creo que siempre segundas lecturas 
fueron buenas, y terceras y cuartas, porque el 
volver a leer y releer supone reflexión, y siem- 
pre que se reflexiona se está en mayor posi- 
bilidad de acertar que en aventurar cosas en 
una primera lectura o en ninguna. 

Efectivamente, el acudir a ver qué ocurre 
en otros paises es nada más que para obser- 
var que en este tipo de legislación en otros 
países se camina en esta dirección más o me- 
nos, pero no se pueden calcar las situacio- 
nes, por lo mismo que aquf se ha dicho. Cla- 
ro que en Alemania el subsidio es práctica- 
mente ilimitado, pero también es cierto que 
el nivel de desempleo es mucho menor. Asi- 
mismo,, es cierto que el nivel de vida, que el 
producto interior bruto es mucho mayor en 
Alemania. Por tanto, si sus recursos son mu- 
cho mayores, lógicamente las soluciones tie- 
nen que ser mejores, como es su grado de 
productividad. También hay que tener en 
cuenta este factor. 

En cuanto a posibles sublevaciones, no se 
pretende jugar ni a eso ni a nada, porque no 
estamos en ningún juego. Lo que Ocurre es 
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que no se llega a las soluciones que en teo- 
ría, que en origen, se pretendía llegar, porque 
no se puede llegar. Pero no se pretende inci- 
tar a nadie. 

Sin embargo, dentro de toda la regresivi- 
dad de la que se ha acusado a este texto le- 
gal, también habría que apuntar que es la pri- 
mera vez que se contemplan los trabajadores 
de la agricultura en un texto legal de este 
tipo, porque ya están incluidos en el texto le- 
gal los trabajadores fijos de la agricultura, 
que nunca lo estuvieron, y hay una disposi- 
sión adicional donde se contempla en un pla- 
zo de este mismo año su regulación en cuan- 
to a las posibles prestaciones y a la posible 
protección por esta contingencia de desem- 
pleo, lo cual anteriormente no había ocurrido 
en la legislación de este país. Eso no es re- 
gresivo. ¿Que no se llega hasta donde se qui- 
siera llegar? Evidentemente, pero por las ra- 
zones expuestas. 

Respecto a nuestra adjudicación como re- 
presentantes del empresariado español, si es 
así habría que admitir que en este país hay 
más empresarios que trabajadores, porque al 
haber obtenido más votos que la oposición 
y ser los representantes de los empresarios, 
quiere decirse que tocamos a empresario y 
algo por cada trabajador. Me parece que ese 
dato no es objetivo, y si no es objetivo es que 
representamos a alguien más que a los empre- 
sarios. 

Devolviendo, por otra parte, el argumento 
de la falta de cuantificación, ¿cómo se va a 
cuantificar lo que el Ministerio de Obras Pú- 
blicas va a invertir en viviendas si esto no es 
objeto de esta ley? Esto estará en la ley pre- 
supuestaria correspondiente, y allí se discuti- 
rán y se verán qué cantidades van a un capí- 
tulo y a otro. Lo que está en la intención de 
esta ley es actuar a través de todas esas co- 
sas que en principio decíamos que era la ge- 
neración de empleo, que realmente es lo que 
el trabajador quiere, no la limosna del des- 
empleo. (El señor lMÍnistro de Trabajo pide la 
palabra.) 

El señor VICESPRESIDENTE (Guerra Zm- 
zunegui): El señm Ministro de Trabajo time 
ia palabra. 

El seiIor MINISTRO DE TRABAJO (Saa- 
chez-Terán Heniandez): Seflor Presidente, Se- 

iiorias, las alusiones al G o b i m ,  a su polfti- 
:a económica, o esta ley, a la lucha contra 
el paro, me han llevado a la tentación de in- 
tervenir en varias oca&nes, pero en ara a 
la brevedad y esencialidad de este debate -y 
este es el espíritu que el Reglamento señala 
a un debate en trámite de urgencia-, me he 
visto obligado a reservar lla contestaci6n a 
posiciones equivocadas ~e~pec to  a la hkn- 
cionalidad y filosofía de estai ley. Compren- 
do d calor dialéctico del debate, pero dicha5 
a l m i m e  me llevan a intervenir asta vez por 
lo menos en esta ley, cuando finaliza el deba- 
te de globalidad, para precisar algunas cues- 
tiones esenciales. 

La primera de ellas 85 la naturaleza del pro- 
blema del paro que estamos viviendo. No he 
oído nada más que una ligera reflexión sobre 
el origen y las caulsas de este problema. Es- 
tamos en una situación económica gravísima, 
Espafía y todo el mundo occidental, y no occi- 
dental, podemos añadir, y esto lo debemos 
asumir toda la sociedad. No es un problema 
sólo de Gobierno, es una situau6n de crisis 
que lleva a esta tasa de p r o  que se tiene y 
se ve hcrmmtada en Espafia por el retor- 
no de la emigracih, y esto justifica pw sí 
solo la d i s ~ u c i ó n  de tasas en muchos países 
de la Europa occidental y el aumento de ta- 
sas de desempleo en EspaAa: 300.000 trabaja- 
dores desde que emipezó la crisis, en el año 
1973, en emigraci6n aslistida, es decir, cmtre  
lada, y probablemente más de 400.000 en emi- 
gración red, signifioan que nuestras tasas es- 
tán dos o tres puntos por encima de las me- 
dias europeas. 

Esta es una realidad que no es culpa del 
Wim ni de UCD, sino que es una reali- 
dad n a c i d  que todos debemos asumira par- 
que nunca España en su historia ha creado 
prtsstas cbe trabajo suficientes para todos los 
espafioles. En mas épocas de crecimiento del 
mundo occictentitl ha habido la válvula de en- 
viar un mill6n de trabajadores a Emapa 4 
emigración a América siempre se ha mante- 
nido en &as constantes y ha tenido otra na- 
turaleza distinta a la coyunhiral económi- 
ca-, mientras que ahora Europa reduce sus 
tasas y disminuye sus problema devolvién- 
donos a los trabajadores emigrados. Desde 
esta perspectiva -y de la dg rad6n  se ha 
hablado muy. poco, CUMO decía m o  de mis 
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compañeros-, hay que acordar el dramático 
y gravísilmo problema del paro. 

Di'cho esto, quiero decir que hay una poli- 1 
parque eso fue en los tres primeros meses, 
pero no es verdad en los tres últimos meses 

i en el conjunto dte los seis primeros meses 
tica (aunque se haya negada aquí), dicha íei- 
teradas veces en tribunas públicas, en peri6- 
dichos y en medios de difusión8, hay una po- 
lítica clara y precisa del Gobierno de promo- 
dón de empleo y de lucha contra el paro, cen- 
trada en cuatro puntos. El primero, el fomen- 
to de la invwsi6n pública y privada, y la in- 
versi6n pública, que es la de más directa res- 
ponsabilidad del Gobierno, está creciendo. 

El segundo, (la utilizaci6n de los programas 
especificas de empieo. El programa juveni'l, 
el de suhidiados, el de fomento de obras con 
Corporaciones Locales, el de Ayuda a la mu- 
jer con cargas familiares, el de ayuda a r+ 
tomados emigrantes que no tieneai prestación 
por no haber cotizado, están funcionando y 
van a funcimar cada vez más satisfactoria- 
mente, y es una segunda vía de abordar el 
problema del paro. 

La tercera vía es la lucha contra el fraude, 
porque al menos, siendo prudlentes, más de 
un 20 l p r  ciento de los hombres inscritos en 
eil paro está demostrado por contrastes dkec- 
tos e indirectos que corresponden al fraude 
(y digo una cifra prudlente), y esto es un ata- 
que a la solidaridad contra todos los emplea- 
dos y los no empleados. 

La cuarta línea es la salvación de puwtos 
de trabajo y la regulación de puestos de em- 
pleo, porque una política rigurosa e intdiga- 
te en esta materia permite, aunque 6e pierdan 
cuarenta puestos de trabajo en una empresa 
salvair doscientos, en vez de perder los dos- 
cientas cuarenta, y en estas líneas l a  traba. 
jadores se ven dentro de una situación df 
tremenda gravedad, de una situación won6 
mica con unas perspectivas europeas y mun 
diales de tendencia al incremento del paro. 

Pues bien, a pesar de e s a  teiuien~cias, nues 
tro paro ha disminuido en las dos últimos me 
ses, y me atrevo a afirmar que disminuir: 
también en el mes de julio, y esto es psrquc 
empieza a dar unos resultados, modestos, dé 
Mes tudavía (que yo hago públicos siempr 
sin nitngún tipo de triunfalismo, porque so 
consciente de la gravedad del problema), peri 
está empezando a dar unos resultados, y y 
no es v d a d  lo de mil parados diarios o tr&n 
ta mil al mes, o un parado por cada minutc 

el &o 80. No se puede hacer catastrolfismo 
arato diciendo que nos vamos a ver a final 
e año en dos millonies de parados, cuando 
oy la tmdemcia 8s a (la estabiliza~ión, y aun- 
ue subirá algo a final de año, estamos en 
.240.000 parados. 
No digan, por tanto, sus Señorías, que no 

ay una política de promoción de empleo y 
e lucha contra el paro. La hay, que ha dado 
nos mínimos, débiles, tímidos resultados en 
stos meses, que se está aplicando y que va- 
10s a (luchar m todas nuestras fuerzas, con 
d a  nuestra voluntad política para seguir en 
sta línea de estabilización al menos, o de re- 
p i 6 n ,  si es posible, al grave problema del 
aro. 
De esta ley, que yo comprendo que desde 

ltra perspectiva política debe ser criticada, no 
iay que magnificar -y no hago referencia, 
ror respebo a las personas, a conversaciones 
irivadas- sus males, porque no son ciertos. 
;Sta ley establece normas tremendamente 
iositivas y !progresivas. La proporcionalidad 
atá em la mayoría de las países europeos y 
1s una norma progresiva. Porque, dígase lo 
iue se diga, no es igud usn trabajador con 
argas familThres y tiieinta años de trabajo a 
;us espaldas que un chico de dieciséis que 
ia acabado la EGB. No pueden tratarse am- 
)os casos con el mismo rasero, y la proposi- 
:i6n socialista los trataba igual. Eso no es 
1Usto. 

No se puede decir que reduce de 18 meses 
B 3 mases, porque esta Ley también incluye 
el subsidio dle desempleo. Puede reducirse de 
18 a 12 meses -3, más 9 de subsidio-, pero 
puede mpliwse de 18 a 27 mesas. Sólo se 
ha citado por los -adores socia!listas la 
hilpótesis e x t m a  y máxima dle reducción, pe- 
ro no la hipótesis de ampliación y divwsifi- 
cación, y ese no es un tratamiento justo y 
equilibrado del problema. 

Lo que no ha dicho ningún Senador soda- 
li&a 8s que su altemativa -no & pura visión 
economicista del problema- cuesta doscien- 
tas mil millones de pesetas más, que estos 
doscientos mil millones se detraen a la inver- 
sión y que siu prqxksición, bajo capa de jus- 
ticia, es regresiva, porque as la mas eficaz 
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máquina para crear paro, y yo he estudiado 
las muchas posibiilidades de crear paro en es- 
ta materia. No podemos meter a la economía 
españcda doscientos mil millones de pesetas 
más no productivas, de hversi611, no s610 por- 
que hundimos a la economía, sino porque es- 
tamos creando la más eficaz máquina de paro. 
Sin ser una mluci6n óptima, porque las 

solucicmes realistas en economía ante pmbie- 
mas graves no son óptimas, esta es una ley 
que, con los criterios que establece de propor- 
cionalidad, de establecimienta del subsidio, 
de inmrparación por primera vez en la his- 
toria -no se  ha dich- de los fijos del cam- 
po, de las fijos de la agriaultura en el siste- 
ma de desempleo, pduce elementos impor- 
tantes, progresivos, por muchas que sean las 
palabras grandilocuentes o altisonantes. Ya 
sé que hay paísas más avanzados que cubren 
todo con 3 #por ciento o 4 por ciento de po- 
blación agrícula, pero no ha ocurrido eso en 
países con 20 por ciento de población activa 
en la agricultura. 

La alternativa -me alegro mucho de que 
no la puedan aplicar 1- soci&ta+, a lo 
largo de los afios, hubiera creado mayores 
bohs de desempleo y hubiera acelerado la 
mecánica de más prestaci6n-menos inversión- 
más desempleo. Esa es una realidad, hay que 
decirlo con toda claridad, públicamente, que 
no fue contestada por ninguno de sus can- 
pañeros en el Congreso de los Diputados. 
No quisiera entrar, Señorias, en detalles de  

lo que se ha dicho aquí, pero sí en algunas 
cuestiones eseúiciales. A lo largo dd debate, 
si es preciso, haré matizaciones de detalle. En 
torno ad tema del hambre y el subsidio de 
desempleo, no son ciertas, Senador García 
Correa, sus cuentas. El 75 par ciento del a- 
lmio mínimo interpmfesimal son 17.000 pe- 
setas. No es para hacer grandes demostracio- 
nes de potencia económica, pero no es para 
el hambre dramática que usted señalaba. En 
el caso de que haya hombres que a lo largo 
de veintisiete meses hayan acabado su pres- 
tación, las fórmulas y 106 programas - q u e  
tienen dotaciones de miles de millones- de 
empleo comunitario pueden utilizarse para 8s- 
tos casm extremas, y hay dinero suficiente 
para ello. 

Juventud. Evidentemente, no tenemos, co- 
mo en los años sesenta, la válvula de que los 

jóvenes se vayan a Europa a trabajar. Esto 
es cierto. Pero su soluci6n, que es que a cudil- 
quier joven que acabe sw estudios de EGB 
o profesional se le pongan 22.000 pesetas en 
el bolsillo, no la aguanta la economía y, ade- 
más, e n t i d o  que es el peor servicio que se 
puede hacer a la juventud española actual. 
Nuestra lfnea es, a través de los programas 
juveniles, dar las subvenciones a la Seguridad 
Social, más estabilidad al empleo juvenil para 
que pueda entrar en la mecánica die un tra- 
bajador más y no con los contratos de seis 
meses que ahora están teniendo estos progra- 
mas juveniles. Y al incrementar lus progra- 
mas de formación, si no hay trabajo, nuw- 
tra obligación 8s dar más calidad profesimal. 
No creo que sea repartir 22.000 pese* a 
cwlqdera, que eso no es LIJEI saliación. 

El mundo de la hostelería y el miundo de 
la construcdh. Seis meses de cotizacih s6- 
lo dan, ciertamente, derecho a tres de seguro 
de desempleo, pero es en el período de 4 años, 
y habrá que buslcar m lupa quien, querien- 
do trabajar, en 4 años s610 haya tenido 6 me- 
6es de trabajo. P q u e  la rotaci6n de puatos 
de trabajo es de 100.000 puestos mensuales. 
Por tanto, puede que éste sea el a s o  de una 
persona, pero da Ley IH) puede conbemplar ca- 
sos singulares, que timen otra tratamiento. 
Pero, irisisto, no es normal que en hostekía 
y en la cons-bn, en 4 años, 6610 se ha- 
yan trabajado 6 m e s .  

Eil Gobímo ha hecho ptíblico y ha cuanti- 
ficado los programas de inversibn. Ahf están 
los m a m a s  de invwsión en teléfonos, m 
ferrocarriles, en obras públicas y en viviendas. 
Y no se diga aquí que no se han dicho  la^ ci- 
fras de los programas de inversión pública 
del Gobierno. Lo que no se ha dicho son los 
puestos de trabajo que generan. También el 
Secretario General del Partido Socialista, 
cuando explicó su pulftica de empleo en el 
Cmgreso de los IXputadus -mucho menos 
precisa que la del Gobierno, y entiendo que 
menos operativa-, dijo que era imposible 
cuantificar los puesbus de trabajo que se crea- 
rían con su prcpmfción. No lo critico, pues ni 
e1 Gobierno ni ningún oobiemo de Europa lo 
Liaría, porque las incertidumbres de h econe 
m b  a corto y medio plazo scm tales que nin- 
:ún Gobierno ni ninguna oposición puede ha- 
cer ulna promesa pública de c m r  mil, cien 
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mil, un millón o dos millones de puestas de 
trabajo. No critique usted, Senador Codina, 
lo que su propio líder NO ha podido hacer pú- 
blicamente en el Congreso de los Diputados. 

Aunqm lo ha dicho en un tono cortés y 
amable mi viejo amigo barcalonés el Senador 
seiior M r e u  y Abello, cualquier nombra- 
miento o mtnucturación que ha hecho la 
Adiministraci6n en este año y en el pasado 
se ha hecho sin incremento del gasto público. 
Esta es una norma de disuplina que adoptó 
el Gobierno a principios del año pasado, y 
puede dmostrailse ea todas y cada una de 
las reestructuraciones y en todos y cada uno 
de itx nombramientos. 
No pude hablarse de medio millón, Sena- 

dor Duark, &porque es de 60.000 el para agra- 
rio registrado en las provincias de Andalucía 
y de Extremadara, en gran parte atendidos 
no por una utopía, sino par algo que se llama 
empleo comunitario. Y no hay que esperar al 
F'resupuesto del año que viene, porque éste 
ha tenido ya 12.000 millones de pesetas. Lo 
único que $ice la Ley de Empleo 8s que, ante 
los desfass, este empleo de los 12.000 millo- 
n& de lus fondos comunitarios debe ser me- 
jorado en su tratamiento, en su rendimiento, 
y que vayan a aquellas personas, a aquellas 
comarcas donde de verdad, por la extempora- 
neidad o temporalidad de los trabajos del 
campo haya una mayor necesidad. 

Mal podemos hablar de 50.000 familias sin 
Sulbsldio en Baleares, en mero, contestando a 
otro Senador, cuando ahora estamos en una 
cifra de 27.000 demmpleadw y cuando las 
previsiones en dicha zona no son de UII in- 
cremento espectacular, sino de una estabilii- 
dad mayor, y cuando la Ley conserva los de- 
rechos de los que mtán hoy y establece pres- 
tacicrnes de desempleo de hasta 27 meses. Es, 
par tanto, 'un tratamiento dialéctico del proc 
b l m a  que no responde a la realidad. 

No sé, Señorías, si sobre temas esenciales 
queda algo que contestar. Insisto en las ideas 
bWcas de mi exposic.ión. Primero, que hay 
que asumir la naturaleza de la crisis eccmó- 
mica que estamos lpadeciendo, y tiene que 
serlo por toda la sociedad, por todos los par- 
tidos, por todas las centrales. Segundo, hay 
un programa conicmto y operativo, que está 
empezando a dar unos resultados mfaiimos, 
pero alentadores, de promoción de empleo y 

de lucha contra el paro. Tercero, que esta ley 
IM) es ~pam matar a nadie, señor Senador, ni 
para condenar a morir, sino que es una ley 
más progmiva y justa que la ley anterior, 
dedicando rn ouantla que en cifras de este 
aflo supera Uas 250.000 mülones de pesetas 
a los desempleadios. Cuarto. Los comeúitanoS 
excesivos que se han hecho aquí pedm res- 
ponder al calar dialéctico, pero no a la reaii- 
dad de lo que en su filosofía es esta ley, que 
sin duda es una altemativa más posible y ra- 
zonable que a la que nos llevaría, pracisamm- 
te la propuesta sociaikta. 

Muchas graciias, sefiores Senadores. (Aplau- 
sos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zuneg-14): Señoras y sefímes Senadores, deba- 
tida la enmienda a da totalidad del Grupo Ca- 
taluña, Demmracia y Socialismo, vamos a 
proceder a su vobcibn. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 66; en contra, 93; abs- 
tenciones, dos. 

El seiicrr VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
megui):  Queda rechazada la enmienda a la 
totalidad del Grupo Panlamentario Cataluña, 
Democracia y Socialzsno. 

Seguidamente pasamos a dabatir los ar- 
tícdos 1." y 2.". No han sido objeto de votos 
prticuiares. Por tanto, pmcede pasarlos di- 
-rectamente a votación. Si están de acuerdo 
un mínimo de 25 Senadores.,. (El señor Labor- 
da Marrtfn pide la pabbra.) 

Artículo 1." 

El &íor hborda tiene la palabra. 

El seflor LABORDA MARTIN: El Grupo 
Pdamemtario Sodalista solicita turno de por- 
tavoces p m  explicar el voto. (Rumores.) 

El sefím VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zmgui):  Señores Senadores, umultadm los 
&orm Letrados, y por acuerdo de la Mesa, 
se eiii2ende que no habiéndose presmtacio 
enmiendas a los artimlors 1.O y 2.O (sí como 
adicional-, que eso se tratará pteriom&n- 
te, pero no a los artículos 1." y 2."), y no ex&- 
tiendo explicadón de voto en nuestro Regla- 
mento, no ha lugar a debatir ni explicar el 
voto. 
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Por tanto, procedemos exclusivamente a 
votar, y la lprmta a la Cámara va a ser 
la siguiente: ¿Desea la C g m  que se voten 
mjuntamente, si hay 25 Senadores que lo 
piden o, por el amtrario, se vota primero el 
artículo 1." y poetwimente el art-iclo 2.", 
para entrar seguidamente a debatir las en- 
bmiepudas adicionales al último número, a un 
námero nuevo bis, presentadas por los Se- 
nadores Bosque Hita y Cercb? 

El señor Marthez Ovejero tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ OVEJERO: Sefior 
Presidente, para una me&tión de orden. El 
Gmpo Socialista solicitaría la votaoión sepa- 
radia en el &fado 1." de los números 1 y 2, 
áado que no se nos ha permitido expiicai el 
voto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): No hay inconveniente, ponque time 
precedente en la Cámara. 

Vamos a votar, por tanto, al artfculo l.', 
número 1. (Pausa) !Se aprueba por asenti- 

Queda aprobado par asentimiento de la Cá- 

Pksamos seguidamenibe al número 2 del 

IlIhtO. (PaUSQ) 

mara. 

mencionado &ulo 1.". (Pausa.) 

Efectuada la .votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos Q favor, 96; abstenciones, 64. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zmegui): Queda aprohado al número 2 del ar- 
tsoulo 1.". 

señor Martfnez Ovejero pide la palabra.) 
~ l ~ ~ ~ *  P m m  mtbtnmb d & i d o  2.". (El 

El señor MARTiNEZ OVEJERO: Solicita- 
ríamos que se voten en aonjunto l a  letras a), 
b), c) y d) y por separ& la letra e). 

El sefiar VICWRESIDENTE (Guerra Zm- 
me@): proceaeimas a la votación de las le- 
tras a), b), c) y d). ¿Se afpetran por asenti- 
mieaato? (Puu&.) Quedan aprobadas por asen- 
timdento. 

Pasamos a votar la letra e). 

Efectuada la votcrciión, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 95; abstenlciones, 64. 

El señor VICEPRl3SiDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda aprobada la letra e) del ar- 
tículo 2.". 
Pasamos seguidamente a debatir el voto 

d c u l a r  del Senador Bosque Hita, del Gru- 
po Mixto, que se correspolide con la eqtnkn- 
da número 39.1, que poetula k incl.usión de 
una letra e) bis, can la redaccián que está 
publicada en el Boletín de las Cortes. 

El señor BOSQUE HITA: Muras  y seiiores 
Senadores, el contenido de mi d e n d a  m- 
sbte en añadir una nueva letra f )  al artícu- 
lo 2.", donde se e&abiecen los abjetivos dw la 
política de empleo. P q u e  me sorprende que 
en el contenido de los &@tivos de la plltica 
de empleo se mantenga una redouccj6n en la 
letra e) que es significativamente, a mi modo 
de ver, retr6grada y reaccionaria. Y perdo- 
n&e por la utilizaoióni de estas dos pala- 
has, pero cua!ndo en esta Cámara tantas ve- 
ces henios repmchado lm movimientos mi- 
gratorios de otros momentos, que han penni- 
tido que el campo espafiol fuera vaciándose, 
p q u e  una mala política de planificación es- 
taba desrarrollaitdo deteminadas zonas peri- 
féricas de la Pemhnsula en perjuicio de las zo- 
nas centrales, incluso en esos momenta no 
habfa ningh texto legttl que dijera nada pa- 
recido a lo de proteger la movilidad gmgá- 
fica y ocupacional, etc. 

¿Cómo es posible que vayamos a legislar 
en estos momentos, dx? cara a h prommi6n 
de empleo, de tal forma que v a o s  a prote- 
ger la movilidad geográfica que ya d e m o s  
lo que va a significar? En estos momentos te- 
nema prácticamente deehabitaclas granda 
zonas de nuestra geografía nacional por la 
migración forzada de gentes que, por falta 
de puestos de trabajo, y antes de morirse de 
hambre, tuvieron que emigrar a la6 grandes 
ciudades, para ser hoy el núcleo fundamen- 
tal de lbs parados en estas ciudades, y no 
pueden regreisar a sus tierras entre otras ra- 
zunes porque si se producen nuevos empleus 
en las ciudades doahde residían ya no les co- 
mpcmderían y porque, además, no tienen de 
qué vivir en los pueblos de origen, normal- 
mente & C d ~ l l a ,  de dande proceden. Resul- 
ta sorprendeate que vayamos a recoger aquí, 
nada m8s y nada mcs que por un pruoedi- 
miento legal, ata movfidad geográfica de 
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persanas sin atender a la maoión de pues- 
tos dle trabajo en las lugares precisos donde 
estas personas, las pocas que a6n quedan, re- 
siden, y donde se está produciendo la tota- 
lidad de los ailimemtcxs que necesita nuestra 
Nación y que en último término también pue- 
de n m i t a r  Europa, a través de una política 
de exportación. 

Rmulta que ahora que estamos planteatir 
donos el problema grave del petróleo, lo más 
probable es que dentro de mas décadas, de 
unos años, el gran problema de Europa y gran 
parte de la humanidad no sea la falta de pe- 
tróleo, sino la falta de alimentos, la falta de 
proteínas. 

Eoi este momento nuestro país está en man- 
tillas, porque no solamente cada vez prduce 
menos, sino que están en regresión la cabaña 
nacional y la cantidad de tierras que se po- 
nen en explotación, precisamente porque 
nuestros campesinos observan que están an- 
te unos ~pmcios agrarios no remunerativos, 
ante una serie de canales de comercialización~ 
no adecuados y ante una falta de valoración 
de sus productos, puesto que la industriali- 
zación de los mismos se produce fuera de 
los núcleos de producción. Entonces resulta 
que nos podemos encontrar con la situación 
de que a la vuelta de muy pocos años, cuan- 
do más falta van a hacer los productos agra- 
rias y ganaderos para dar el suministro ne- 
cesario de proteínas y alimentas, vamos a te- 
ner nuestros campos absolutamente vacíos. 

El contenido de mi enmienda consiste, sen- 
cillamente, en que tengamos en cuenta que 
aquallos movimientos emigratorios (que, por 
otra parte, fueron unos movimientos emigra- 
torias que se produjeron espontáneamente en 
toda Europa; recuerdo que precisamente no 
fue nuestro país el que mayor contiagente de 
emigracidn dio; Italia, por ejemplo, por ha- 
blar de países capitalistas y democráticoc;, o 
Yugoslavia, por hablar de países socialistas, 
aualquiera de ellos dieron grandes contingen- 

tes de emigrantes) oourrieron porque se es- 
taba produciendo una transformación de las 
sociedacles modmas en relación con una ne- 
cesidad de mano de obra, una necesidad de 
mayor productividad en el campo y una ma- 
yor aportación de mano de obra hacia la in- 
dustria. 

Lo que tenemos que defender en este caso, 

fundamentalmente, es a nuestra clase campe- 
sina, que en &os instantes está malvendien- 
do sus productos porque los canales de co- 
mercializaci6n no son adecuados y porque no 
encontramos oportunidad para defender los 
precios y para transformar esos productos que 
se obtienen a pie de tierra o en el lugar don- 
de se encuentran las ganaderías. 

Si nosotros consiguiéramos introducir un 
apartado en esta ley mediante el cual, cuan- 
do se habla de la promoción de esta serie de 
objetivos en la política de empleo, se esta- 
bleciera como objetivo precisamente el de la 
enmienda que yo proipongo, que es el de «pro- 
mover la instalación de industrias que des- 
arrollen los recursos propios de l a  regiones 
subdesarrolladas, a fin de ofrecer los puestos 
de trabajo necesarios para evitar la emigra- 
ción forzosa, supliendo el Estado Ila carencia 
de iniciativa privada a través del INI», sen- 
cillamente lograríamos las tres cosas si- 
guientes: 

En primler lugar, estaríamos fijando pobla- 
ción a través de los puestos de trabajo que 
se puedan crear con estas industria a pie de 
los lugares de produccih. 

En segundo lugar, estaríamos rompiendo 
parte de unos canales de comercialización ne- 
gativos, que están encareciendo los productos 
de manera importante para el conmmidor, pe- 
ro que están degradando 'los precios de origen 
de los productos agrarios. 

En tercer lugar, estaríamos valorando estos 
productos agrarios y haciendo más remlune- 
rativos su cultivo o la oonservauón de la ga- 
nadería. Y, lpor este prmedimlento, estaria- 
mos promoviendo la vuelta a poner en ex- 
plotaci6n tierras que se están abandonando 
cada día, incluso en zonas de regadío, así co- 
co también pmmacionando la pasibilidad de 
que la gamadería española vuelva a recuperar 
el ndmero de cabezas de ganado que en otros 
tiempos constituyd una cabaña mucho más 
importante y numerosa que la presente. 

A todo esto le podemos unir, por tanto, la 
fijación de una poblaci6n rural joven, que 
constantemente emigra, par esta promoción 
de puestos de trabajo. Al mismo tiempo, in- 
dmo, tambih podemos resolver problemas 
de paro en las grandes dudades, ponque par- 
te de las tpersom que huyercm dei campo 
por no tener de qué vivir pueden volver otra 
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vez, por habeme revahúzado el vdor de los 
pmducts &l campo y por habeme creado 
nuevos ptredos & trabajo. 
No entendemos cdmo en los objetivos de 

h palltka de mpko no se contiene la sea- 
d6n de industrias & trmsform!acibn de las 
productos del campo precioamente en los lu- 
gares de I#ockiccibn. Este es el sentido c€e la 
enmienda y para dla pido el voto a sus Seño- 
das. Muchas gracias. 

El seflor VICEPRESIDENTE (Guerra Zi~n: 
zunw) :  Caben dos turnos a favor y das en 
CQntmL 

¿Turno a favor? (Pausa) ¿Tuno en contra? 
(Pausa.) $3eflores portavoces? (Pausa.) 

Solamente anatamus al portavoz del Grupo 
Ud6n de Centro Democrático, que tiene la 
w. 

El M o r  BARDERAS REVIEJO: Señor Pre- 
sidente, seflor Ministro, Seflurías, el oponer- 
me, y con esto ya anticipo la postura de mi 
Grupo, a una enmiencita de mi buen amigo de 
siempre, al seflor Senador Bosgue Hita, Dios 
sabe cuánta amargura me produce. Amigo 
Bosque Hita, qué más quisiera yo y que más 
cpdsiéramos todos que de una so€a tacada pu- 
dféraanns remiver el problema del empleo, 
que as lo me aquí hemos traído y de los que 
nas vamw a ocupar, y el üe la industrializa- 
ción y el desarrollo de las regiones deprimi- 
das, entre las que ee encuentra en línea do- 
1- prefmnte ia que ambw repre- 
senitamas en ata C&mara. (Pero eetamos ela- 
bararado nada más que una ley de empleo y 
todo su articitlacb diebe, lógicamente, respon- 
der a esta pmnka. Toda ella delse girar en 
tomo al empleo, al trabajo y a las derivacio- 
nes propias de d- facets labora- 
les. Y nada más, o nada menos. Lo otro, c* 
mo el desarrollo eoanádco, como €a cultura, 
como la política de precios a la que su Seño- 
ría ahdfa, el ctasamlb i~~I~~trial, etc., es una 
W l a  distinta que clebemm librar en su mc+ 
mento en leyes 0!3pecWes o especfficas, en 
las que, con toda -d, vamos a coinci- 
dir, sobre todo en la nec&dad y urgenda 
de nuestras tierras. 
Por eso, coano parece que la propuasta o 

la enmienda & eeaOr Bosque Hita no enca- 

ja con esta Ley B&ka de Eon@m, sergiln ya 
anticipé en nombre de mi grupo, vamos a 
op0n;eniap a día. 

El seiíor BOSQUE HITA: €%do la palaha. 

El sefior ViCEPREiSiDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): $3 para una cuestión d0 orden? 

El señor BOSQUE HITA: Creo que tengo 
deredio a r&piica. No sé si he interpretado mal 
el Reglaznmto. 

El señor WCEipREs~ENTE (Guerra Zm- 
zumgui): No, sefíor Bosque Hita. En su in- 
terveaicibn, que era par cinco minutos, esta 
Fmsidencia ha dejado t r a n d  más de esos 
cinco minutos, aunque estamos en procedi- 
miento de urgencia, p a  que pudiera exponer 
su6 tugummm. 

A contuiiEaci6n pasamos a debatir el voto 
paaticubar de1 eeñm Cercbs, del Grupo Parila- 
mentario Mixto, que se cOrraSpOBlcle con la 
&enda número 41, que postula la adici6n 
de una nueva kím, e) bis, en el artículo 2.", 
um el texto que atá publicads en el Boletín. 

Time la palabra al seflor Cercós. 

El señor CERCOS PEBEZ: La contestación 
que se acaba úe dar a mi colega, el Senador 
€hqw Hita, sobre una redaccih parecida a 
la que pmpon0 este Senador, me anticipa mi 
ya la respuesta que va a dar el portavoz de 
Unión de Centro Demacrático a la que yo pro- 
pongo en mi enúnieaida. 
Yo quiero rachazar de plano, pero total- 

mente de plano, al que iana #ley de empleo no 
debe contemplar aspgctos de desmoillú eco- 
nam;icO & zunaa deprimidas. Y lo quiero re- 
chazar - precisamente la reprmentaci6n 
dei Gobierno ha insistido básica y fiindamen- 
trihmte en que esta ley exa unla ley & em- 
pleo, para crear Wtús de trabajo. Crm que 
esta ha sido la eotposioión de túdas los inter- 
vinientes por parte áal partido &l Gobierno, 
y lo ha reiterado aaí el señor Ministro. Crear 
pue&x de tr&jq ya que, c m o  se ha pus-  
to de manii3est.o W g n ,  parece que el obje- 
tivo de combatir el pan, ha Quedado en ata 
c a s o  rdegado a segundo tkmino. 
hies bien, yo quiero sefialar que la e9ianh- 

ia que propmemas es una enmienda para 
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crear puestos de trabajo. Por tanto, que no 
se  diga que una ley de empleo no puede m- 
templar eso. 

Yo ragaría, por favor, al Grupo Parlamen- 
tario de la mayoría, y particulamente al por- 
tavoz que me conteste que puesto que en es- 
ta ley ya se han introducido enmiendas, haya 
una flexibilidad para recoger aquellos aspec- 
tols que no scm contradictorios con la filoso- 
fía de la ley y que, sin embargo, podrían en- 
riquecerla. Cumprendo que un texto que sale 
sin enmiendas del Senado pueda ser aprobado 
inmediatamente y ya conste como ley, pero 
si debida a la tramitación que ha llevado esta 
ley, que ya se ha cmentado anteriormente, 
se han incluido ciertas enmiendas, mego al 
partido del Gobimerno que analice, p r  favor, 
'estas otras, a ver si es posible inoluirlas. 

Creo que el tema del paro es muy distin- 
to para las diferentes regiones. Hay regiones 
con excedente de mano de obra y con p r o  
gravísimo, como aquí se ha dicho. Pero, evi- 
dentemente, hay otras regiones que ni siquie- 
ra se han puesto en trance de tener paro. Es- 
to es lo grave que quería decir a SS. SS. Hay 
regiones que sueñan con tener paro, y son 
aquellas que ni siquiera tienen industria y, 
por tanto, no han podido llegar ni al paro. 
Hay unas ciertas regiones que todavía están 
en las cavernas, en el sentido literal de des- 
arrollo económico, y, por tanto, si aplicamos 
una norma general de una ley de empleo, por 
el lado del paro esas regiones no se encuen- 
tran, no tienen solución; pero si aplicamos 
esta Ley Básica de Empleo por la generación 
de puestos de trabajo, Señorías, esta ley sí 
tiene que aplicarse a estas regiones. 

La enmienda que propuse en el artículo 2.' 
es muy clara. Se dice en el artículo 2.": Ob- 
jetivos de la ley: ((Aumentar el nivel de em- 
pleo.» Estamos de acuerdo. «Potenciando las 
industrias.)) Totalmente de acuerdo. ((Estable- 
cer y regular sistemas adecuados de preven- 
ción de desempleo.» De acuerdo. «Establecer 
un sistema eficaz de protección de las situa- 
ciones de desempleo.)) Etcétera. De acuerdo. 
En todos estos puntos estamos totalmente de 
acuerdo, como lo hemos manifestado, pero 
proponíamos añadir una redacción que cree- 
mos que es perfectamente compatible con 
ella, que era añadir una letra f ) ,  ya que un 
objetivo de esta ley debe ser defender tam- 

bién a aquellas regiones que tienen un paro 
bajo y, en cambio, una emigración alta, por- 
que no tienen industrialización, porque ocu- 
pan los últimos lugares de España en produc- 
ción neta por kilómetro cuadrado, con una 
redacción que no creemos que atente al es- 
píritu de la ley, ni sea incompatible con la 
filosofía de una ley de empleo. El texto es el 
siguiente: ((Defender la estabilidad en la lo- 
calización geográfica de la mano de obra de 
aquellas zonas deprimidas del país que ten- 
gan una alta tasa de emigración y baja cifra 
de desempleo, con el fin de contribuir a pa- 
liar los desequilibrios territoriales.)) 

La redacción es completamente aséptica. 
Los datos concretos que yo puedo manejar 
para sus Señorías señalan que hay regiones 
muy marcadas en esta situación de bajo pa- 
ro y alta emigración. Por ejemplo, Castilla 
es una muestra expresiva con bajo para Ara- 
gón tiene cifras de bajo paro y está en regre- 
sión en población activa. También tienen ci- 
fras bajas en paro Asturias y Galicia. Es de- 
cir, hay unas regiones que no tienen1 paro al- 
to -insisto-, pero tienen en cambio un pro- 
blema grave de creación de una infraestruc- 
tura para su producción neta. 

Esto es lo que planteamos, y rogaríamos 
que se contemplara con atención, ya que es 
totalmente compatible. Creemos puestos de 
trabajo para esas regiones. Hay que instalar 
en ellas una infraestructura industrial que 
cree puestos de trabajo para que no emigren 
las personas de estas regiones a otras zonas, 
como se ha señalado anteriormente. Com- 
prendemos el problema de Cataluña, cuandu 
antes se decía por el portavoz que a aque- 
llos cientos de miles de emigrantes que lle- 
nan Cataluña en unos momentos en que la 
situación es de paro, no se les puede dar tra- 
bajo. 

Lo que pretendemos es que estos trabaja- 
dores no salgan de nueistra tierra, que se que- 
den en ella y, por tanto, la ley Básica de Em- 
pleo debe crear puestos de trabajo. Con to- 
das esas medidas que prevé, que ojalá sean 
efectivas, los debe crear también en aqueillas 
zonas o regiones que hoy están deprimidas, 
como única solución para suprimir el paro. 

Se nos dan largas y largas, se nos remite 
a la ley Orgánica de Financiación de las Co- 
munidades Autónomas, se no6 dan largas en 
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las leyes de Presupuestos. Señores, hay re- 
giones de España que no van a levantar ca- 
beza. Hoy todavía en ellas el espíritu con- 
servador y tradicional hace que no haya un 
talante de resquemor de los ciudadanos, perc 
yo les aseguro, Señorías, que la constancia 
de estas actitudes de ignorancia de estas re- 
giones hará quizá, al final de esta legislatu- 
ra, que el resquemor sea el fruto que cose- 
chemos con posturas de incomprensión hacia 
todas estas zonas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Turno a favor? (Pausa.) 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
¿Señores portavoces? (Pausa.) 

El señor Laborda tiene la palabra. 

El señor LABORDA MARTIN: Brevemen- 
te, desde los escaños, si me lo permite el se- 
ñor Presidente. 

Vamos a votar a favor de los dos votos par- 
ticulares de los miembros del Grupo Parla- 
mentario Mixto, a pesar de lo que nos ha di- 
cho mi querido amigo Ramiro Cercós, porque 
nos parece que no se puede decir desde Ma- 
drid a los ciudadanos de Soria que a ver si 
tienen derecho a estar desempleados. No se 
les puede decir desde Madrid a los ciudada- 
nos de Soria ni a los ciudadanos de Soria que 
están en otras regiones y que se encuentran 
en paro. El problema es más complicado. Hay 
que matizarlo mucho, amigo Cercós. 
De todas maneras, vamos a votar a favor, 

porque nos encontramos con que en la filo- 
sofía que se nos propone desde el grupo de 
Unidn de Centro Democrático respecto al Tí- 
tulo que estamos debatiendo, sobre política 
de creación de puestos de trabajo, en cuan- 
to se precisa algo como lo que se propone en 
esta enmienda y en las que también nuestro 
Grupo tiene presentadas a este artículo, se 
dice que no es objeto de la ley. Nos encon- 
tramos con la filosofía, creo yo, de la divi- 
sión aquella tan tradicional: Lo vuestro es la 
metafísica, lo nuestro es más realista. 

Cuando se nos dice por el señor Ministro 
que esto puede costar, computado, doscien- 
tos mil millones de pesetas, tenemos que de- 
cir que ya lo sabemos. Va a costar esos dos- 
cientos mil millones de pesetas; la cuestión 

está en las prioridades que se quieran dar, 
porque podríamos hablar de cientos de miles 
de millones que se van a emplear en algo que 
no es tan prioritario, y por poner un ejem- 
plo, está la financiación de centros privados. 
(Rumores.) Hay un cierto derroche de fondos 
públicos. 

El señor VICmRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): El señor Barderas, portavoz del 
Grupo de UCD, tiene la palabra. 

El señor BARDERAS REVIEJO: En aras de 
la economía de tiempo, como la enmienda del 
señor Cerc6s es sustancialmente paralela o 
igual a la del señor Bosque Hita, reproduzco 
las palabras que empleé antes para oponer- 
me a la enmienda del Senador Bosque Hita. 

Por tanto, dejo constancia también de que 
mi Grupo se va a oponer a la enmienda del 
Senador Cercós. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Suficientemente debatido, pasamos 
a la votación. 

En primer lugar, votaremos el voto parti- 
:ular del Senador Bosque Hita. (Pa;usa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos u favor, 60; enjcontra, 84; abs- 
tenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
anegui): Queda rechazado el voto particu- 
ar del Senador Bosque Hita. 

Procedemos seguidamente a la votación del 
roto particular del Senador Cercós Pérez. 
Pausa.) 

Zfectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a fcnror, 60; en contra, 84; abs- 
tenciones, UM. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
.unegui): Queda rechazado el voto particu- 
ar del señor Cercós Pérez. 

Pasamos seguidamente al artículo 3.", que 
o ha sido objeto de votos particulares. Pro- 
ede, por tanto, someterlo directamente a vo- 
scih.  ¿Se puede entender que se aprueba por 
sentimiento? (Denegaciones.) En ese caso, 
rocedemos a su votación. (pwxusa.) 

Articulo 3.0 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 86; abstenciones, 57. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda aprobado el artículo 3.". 

Pasmos seguidamente al artículo 4.0, que 
ha sido objeto de un voto particular del Se- 
nador Bosque Hita, que se corresponde con 
la enmienda 39.2, que postula lo siguiente: 
Añadir al final la frase: «...y económicos dis- 
ponibles, etcétera.)) 

Articulo 4.' 

El Senador Bosque Hita tiene la palabra. 

El señor BOSQUE HITA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, en relación 
con la enmienda que voy a defender en este 
momento he de decir que está en conexión 
con la anterior, que tengo la seguridad abso- 
luta de que voy a defender algo que no va a 
tener ninguna clase de eco distinto del que 
tuvo anteriormente, porque si es objetivos de 
política de empleo se puede decir en un lu- 
gar determinado que aumentar el nivel de em- 
pleo potenciando las industrias es incompa- 
tible con promover después una enmienda 
que diga que hay que promocionar las ins- 
talaciones industriales, resulta que yo me en- 
cuentro sorprendido, porque no lo entiendo. 

No se trata de romper filosofías, se trata de 
precisar, además, si se va a aprobar una ley 
de empleo que va a ser la primera que va a 
dotar a este país de una ley de 'migración for- 
zosa, porque por primera vez en una ley va 
a constar la necesidad de regular los movi- 
mientos geográficos, de proteger la movili- 
dad geográfica y ocupacional. 

Hasta el momento no había ninguna ley que 
determinase que había que hacer una protec- 
ción a estos movimientos migratorios. Afor- 
tunadamente, como ya quedan pocas perso- 
nas para trasladarse y moverse, la vigencia 
de este apartado va a ser realmente muy bre- 
ve. En una plazo de pocos años no quedará 
prácticamente ningún agricultor en el cam- 
po, poque no podrán continuar allí, pues no 
tienen posibilidad de poder desarrollar su 
funci6n. Por eso, aportar cualquier posibili- 
dad de empleo en una ley de Empleo en las 
zonas rurales, por supuesto, no tiene sentido, 
no tiene cabida en una ley de empleo. Lo 
siento, pero esto es así, y creo que tiene que 

luedar perfectamente claro, porque en este 
ispecto concreto creo que nuestros agricul- 
ores residentes en las zonas rurales tienen 
lue tomar conciencia clara de en qué situa- 
:ión van a quedar después de que esta ley 
laya sido aprobada. Tienen que saber perfec- 
:amente que para ellos no existe la menor es- 
3eranza, ni la menor posibilidad de que por 
3arte de nadie se les vaya a echar una mano 
para que puedan instalarse industrias donde 
?llos residan, porque las industrias ya está 
Jecidido que van a instalarse en otros luga- 
res de la periferia, y esos lugares privilegia- 
dos a lo largo de tanto tiempo, en este mo- 
mento van a ser mucho más privilegiados y 
protegidos por leyes que hasta el momento 
no existían. 

Este es el gran problema. Por eso, cuan- 
do se habla en el artículo 4.0 de que «El Go- 
bierno prestará especial atención a la formu- 
lación y desarrollo de una política de fomen- 
to del empleo, buscando la máxima utiliza- 
ción de los recursos humanos y económicos 
disponibles)), que es lo que dice el texto, tra- 
tar de añadir «preferentemente en la propia 
región de origen)), parece que se sale del con- 
tenido de la ley, que no tiene nada que ver 
con ésta y, por supuesto, que no significa nin- 
guna clase de protección al empleo. 

Nada más, señoras y señores Senadores. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Turnos a favor? (Pausa.) ¿Turnos 
en contra? (Pausa.) ¿Portavoces? (Pausa.) Tie- 
ne la palabra el señor Rodríguez Castañón, de 
Unión de Centro Democrática. 

El señor RODRIGUEZ CASTARON: Señor 
Presidente, Señorías, para fijar la posición 
de mi Grupo en contra de la enmienda pro- 
puesta por el Senador Bosque Hita, por va- 
rias razones. 

Una, porque su pretensión está recogida 
en el artículo siguiente, en el apartada 3, cuan- 
do establece que «las medidas de fomento del 
empleo podrán establecerse con carácter se- 
lectivo, para zonas geográficas en las que el 
paro tenga mayor incidencia, para sectores 
económicos en crisis y para colectivos deter- 
minados de trabajadores con dificultades de 
colocación)). 

Punto segundo. Si en el mismo artículo al 
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que hace la enmienda de adición ya se esta, 
blece que se prestará especial atención a 1; 
formulación y desarrollo de una política d4 
fomento del empleo, buscando la máxim: 
utilización de los recursos humanos y econ6 
micos disponibles, lógicamente los recursos 
humanos en las zonas en que haya mayoi 
desempleo son mayores que donde no lo haya 

En tercer lugar, no se dice proteger la mo- 
vilidad geográfica y ocupacional, porque hu- 
bo una enmienda, precisamente en Comisión 
y lo que hace actualmente el texto es prote 
ger la movilidad ocupacional de la mano de 
obra y la geográfica cuando fuese imprescin. 
dible. 

Quiere esto decir que la movilidad geográ- 
fica es subsidiaria y que se producirá cuando 
sea imprescindible que se produzca, pero no 
oomo iniciativa, y, en segundo lugar, enten- 
demos que si tiene que producirse es lógico 
que se proteja. 

Por todas estas razones, y además por una 
última, la de que no se trata de crear indus- 
trias porque sí. Hay que crear industrias que 
además puedan funcionar, que Sean renta- 
bles y que la wupacih  que en principio pue- 
dan generar se pueda mantener, y eso no lo 
puede determinar una ley de empleo. Lo ten- 
drán que determinar otros estamentos o Mi- 
nisterios dentro de la política de industriali- 
zación, porque 10 que hay que buscar no es 
sólo una situación geográfica, sino una ren- 
tabilidad en el tipo de industria que se pon- 
ga. En otro caso estariamos creando una fic- 
ción. 

Entendemos claramente que la intención 
de su enmienda, que compartimos, está reco- 
gida en el texto que nos ocupa, 

Por tanto, nos parece que no añadiría na- 
da nuevo y por eso mi Grupo se va a o p  
ner. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Debatida la enmienda procedemos 
a su votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tudo: votosb favor, 55; en contra, 79. 

El señor VICEPRESIDENTE Guerra Zun- 
zunegui): Queda rechazado el voto particu- 
lar al artículo 4." del Senador Bosque Hita. 

Pasamos seguidamente a votar el texto del 
artículo 4.0 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 133; en contra, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda aprobado el texto del articu- 
lo 4.". 

articulo 5.0 tiene interpuesto un voto parti- 
cular del Grupo Catalunya Democracia i So- 
cialisme, que se corresponde con la enmienda 
32, que postula una nueva redacción de la rú- 
brica del artículo en los siguientes thrminos: 
«Programa anual de fomento del empleo.)) 

Por el Grupo Cataiunya Democracia i So- 
cialisme tiene la palabra el Senador Subirats. 

Pasamos seguidamente al artículo 5.0. El Artfeulo SP 

El señor SUBIRATS PIRANA: Señor Pre- 
sidente, esta enmienda número 32 va unida 
a la número 34, que, si me lo permite, voy a 
defender a la vez. Esta solamente se refiere 
al Título, porque para ser coherente con la 
enmienda siguiente, este Título ha de ser 
:@rograma anual de fomento del emplm). 

¿Qué dice el artículo 5.0 y qué pretendemos 
que diga? El artículo dice que «el Gobierno 
sstablecerá periódicamente programas de fo- 
nento del empleo c m  las acciones específicas 
5 desarrollar en los campos económico, social 
7 educativo». O sea, (el Gobierno establece- 
s&~. Naturalmente, en principio, el Gobierno 
;ólo puede establecer por decreto. También 
>uede mandar un proyecto de ley, pero, tal 
:omo está reáactaxio, queda reservado el ám- 
)ito del poder ejecutivo. 

Nosotros lo que pretendemos en nuestra 
nmienda 8s que el Gobierno remita a las 
:artes -y aquí una temporal- antes del 1 
le octubre de cada año, un programa anual 
le promoción del empleo, con las acciones 
specíficas, etc. Quiere decir que sea un pro- 
:rama marco al que después se le pueda dar 
abida dentro del Presupuesto. Para no ex- 
enderme, una de las medidas que podría 
ontener sería probablemente la que yo seíía- 
nba, de incentivos al empleo, pero no gene- 
dos, sino para aquellos sectores de trabajo 
ntensivo. 

Esta es nuestra enmienda, que es la que 
ometemos a votación. Muchas gracias. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en 
contra? (Pausa.) ¿Portavoces? (Pausa.) 

El Senador Rodríguez Castañón tiene la 
palabra. 

El señor RODRIGUEZ CASTARON: Una 
cuestión de orden. Como hay varias enmien- 
das a este texto, quisiera intervenir al fi- 
nal. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Conforme. 

Pasamos seguidamente a debatir el voto 
particular del Senador Cercós Pérez, que se 
corresponde con la enmienda número 41, que 
afecta al apartado primero de este artículo, 
postulando la redacción que está publicada. 

Tiene la palabra el Senador Cercós Pérez. 

El señor BOSQUE HITA: El señur Cercós 
Pérez no está, ha tenido que ausentarse por 
unos momentos y no podrá defender esta en- 
mienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda decaída. 

Seguidamente, voto particular del Grupo 
Catalunya Democracia i Socialisme, que se 
corresponde con la enmienda número 34, que 
afecta al apartado primero de este artículo, 
postulando la redaccidn que está publicada. 

Tiene la palabra el señor Subirats. 

El señor SUBIRATS PIÑANA: La he de- 
fendido conjuntamente con la 32. 

El señor VICEPRESIDIENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Conforme, queda defendida. 

Seguidamente, el voto particular, asimis- 
mo, del Senador Cercós Pérez, que se corres- 
ponde con la enmienda número 41. 

No está presente en la sala el Senador Cer- 
c6s Pérez y, por tanto, queda decaída. 
Y, por último, el voto particular del señor 

Bosque Hita, que se corresponde con la en- 
mienda 39.3, que afecta al apartado 3 de este 
artículo. 

El Senador Bosque Hita tiene la palabra. 

El señor BOSQUE HITA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, esta enmien- 

da, si hubiera sido admitida la que había p r e  
sentado al artículo 2.0, en la que pedía que 
se añadiera un nuevo apartado que hablara 
de la promoción de las industrias, no sola- 
mente - c o m o  dice la letra, a)- de las de 
tipo industrial, sino de las de tipo agrario, 
que es lo que se pretende, aunque no se di- 
ga, yo no la estaría defendiendo, como tam- 
poco hubiera defendido la enmienda relativa 
al artículo 4.0, da la que, por otro lado, se 
dice que está perfectamente contenida en el 
número 3 del artículo 5 . O ,  criterio del que yo 
disiento en este momento por las razones 
que voy a exponer. 

Si de lo que se trata aquí es de establecer 
puestos de trabajo en las regiones rurales, 
:reando industrias que vayan a atender a 
la revalorización de los productos del campo 
y crear puestos de trabajo antes de que se 
produzca la emigración, entonces esto no es- 
tá recogido. Pero si de lo que se trata es de 
que se produzca la emigración y que nues- 
tra gente tenga que desplazarse a las ciuda- 
des, entonoes la ley está cumpliendo una 
función realmente seria. 
Se trata, entre otras razones, de que, por 

ejemplo, cuando se dice que se incluye a las 
regiones subdesarrolladas y las rurales en la 
protección a la creación de puestos de tra- 
bajo, se alega que en el número 3 se habla! 
de que las medidas de fomento del emplea 
podrán establecerse con carácter selectivo 
en zonas geográficas en las que el paro ten- 
ga mayor incidencia. Por favor, éstas no son 
las regiones rurales, que están prácticamen- 
te abandonadas. Si están vacías y casi en si- 
tuación desértica es porque sus habitantes 
han tenido que marchar a buscar algo de 
comer a algún sitio, aunque sea en situación 
de paro. Luego entonces esto no afecta en 
absoluto a la revalorización de las posibilida- 
des de trabajo en las zonas rurales. 

Se sigue diciendo que estas medidas son 
para sectores económicos en crisis. Si es que 
se va a hacer un programa nacional decidi- 
do para que pueda resolverse el problema del 
sector económico más importante del paic, 
en crisis en este momento, que es el agrario 
y ganadero, entonces sí. Pero eso requiere 
una ley por sí mismo. No creo que vaya a 
resolverse el problema agrario y ganadero 
hablando de los sectores en crisis. Segura- 
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mente aquí de lo que estamos hablando es 
del sector siderúrgico, del de electrodomés- 
ticos o del farmacéutico, aunque ahora, con 
la subida de precios, lo más probable es que 
este Último no necesite ninguna clase de re- 
estnic t uración . 

También se sigue hablando de «colectivos 
determinados de trabajadores con dificulta- 
des de colocación». Si esto se refiere a los 
trabajadores del campo que han tenido que 
marcharse a la ciudad para trabajar, me pa- 
rece que aquí falta decir dónde se les va a 
crear los puestos de trabajo. Me da la im- 
presión de que estos colectivos de trabajado- 
res que encuentran dificultades de coloca- 
ción se refiere a aquellos trabajadores afec- 
tados por una empresa en crisis. Por tanto, 
me parece que sigue siendo absolutamente 
necesario (puesto que no se pudo aprobar en- 
tre los objetivos de la política de empleo, jun- 
to al de potenciar las industrias y sectores 
tales, el de potenciar las industrias en los 
sectores agrarios, porque se decía que no te- 
nían cabida en estos objetivos, aunque sí las 
otras industrias, pero no las rurales), sigue 
siendo absolutamente necesario, digo, añadir 
en estos momentos alga que se refiera muy 
especialmente a las regiones subdesarrolla- 
das, para evitar la emigración, salvo que lo 
que se pretenda sea crearla. 
De todas maneras, quiero hacer constar 

que respecto a lo que se dice de que es la 
primera vez que se incluye a los trabajado- 
res de tiempo fijo en la atención del segu- 
ro de desempleo, cuando vayamos a tratar 
la segunda parte de la ley, que se refiere al 
seguro de desempleo, podremos contemplar 
con mayor detalle qué es atender a los tra- 
bajadores fijos del campo, qué porcentaje de 
éstos significa dentro de la totalidad de los 
trabajadores del campo y cómo la disposición 
adicional, que habla de que en el año 1980, 
es decir, en el presente( se regulará toda es- 
ta situación de los trabajadores del campo, 
puede tener el mismo destino que aquella 
adicional que se aprobó siendo Ministro de 
Transportes el hoy Ministro de Trabajo, en la 
cual se decía que en el plazo de seis meses 
-que  ya pasó hace dos- se iba a dar solu- 
ción a todos los problemas de organización 
de Cuerpos dependientes de la Subsecretaría 
de Aviación Civil. 

Creemos que esto no tendrá el mismo des- 
tino, que en este caso se dispondrán las me- 
didas adecuadas para que puedan resolverse 
los problemas de los trabajadores del campo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Turno a favor? (Pausa). ¿Turno en 
contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? (Pau- 
sa.) 

El señor Rodríguez Castafión tiene la pala- 
bra como portavoz de Unión de Centro Demo- 
crático. 

El señor RODRIGUEZ CASTARON: Señor 
Presidente, señorías, en cuanta a la primera 
enmienda, la defendida por el señor Subirats, 
de sustituir ((programas nacionales de empleo)) 
por ((programa anual de fomento del empleo», 
no podemos estar de acuerdo con esa denomi- 
nación porque el programa de empleo no ne- 
cesariamente tiene que ser anual; es más, pue- 
de ocurrir en muchas ocasiones, dadas las cir- 
cunstancias, que un programa establecido aho- 
ra, a lo largo de la anualidad, haya que hacer- 
le aigunas modificaciones. 
Con independencia de esto -pues es muy 

difícil prever la evolución que van a tener a lo 
largo de una anualidad unas medidas tomadas 
a principios de enero o finales del año ante- 
rior-, hay que pensar en la incidencia y cir- 
cunstancias que van a influir en la realización 
de ese programa a lo largo del año. Es mucho 
más actual, más concreto y efectivo realizar 
esos programas con un carácter no fijo de 
tiempo, no sujeto a que tenga que ser necesa- 
riamente anual, sino sujeto a las condiciones 
de demanda y sentido de la oportunidad o in- 
oportunidad de incidir en un sector o una zo- 
ca determinada en cada momento. 

En cuanto a la enmienda del Senador Bos- 
que Hita, con cuya intención nosotros segui- 
mos estando de acuerdo, porque es así, volve- 
mos a decir lo mismo, porque pueden ocurrir 
varias cosas: Si los recursos humanos en la 
zona correspondiente existen y hay un alto ni- 
vel de desempleo, la propia ley establece que 
se actuará directamente en esas zonas geo- 
gráficas. Si se produjo la emigración, lo que 
habría que cuestionar, si el movimiento mi- 
gratorio ha sido interior, es si las personas 
emigradas, según cuando esto 6e haya produ- 
cido y el ,tiempo que estén fuera, etc., se sien- 
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ten ya integradas en el lugar donde estén re- 
sidiendo, ya que a lo mejor no quieren retor- 
nar al pueblo de donde procedían. Esto depen- 
de del tiempo y de muchas circunstancias. Es- 
tablecer «a priorin que esas personas tengan 
que volver a su pueblo, me parece que es vio- 
lentar su propio derecho a residir donde crean 
oportuno. 

Por otra parte, como el propio texto legal 
reconoce, una vez más he de decir que no se 
trata de fomentar los movimientos geográfi- 
cos, sino de utilizarlos subsidiariamente, si es 
imprescindible, pero donde se va a incidir es 
donde las personas con posibilidad de ocupa- 
ción vayan a estar, no donde no estén, eviden- 
temente. 

Por todas estas razones, mi Grupo se va a 
oponer a los votos particulares formulados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Pasamos a la votación, en primer lu- 
gar, del voto particular del Grupo Cataluña, 
Democracia y Socialismo, que se corresponde 
con la enmienda número 32. 

El señor SUBIRATS PIRANA: Podríamos 
votar las enmiendas 32 y 34 conjuntamente: 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Sí. ¿Están de acuerdo los portavo- 
ces? (Asentimiento.) 

Vamos a votar, pues, los votos particulares 
-valga la redundancia- que se correspon- 
den con las enmiendas números 32 y 34. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 60; en contra, 74. 

El señor VlCEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Quedan rechazadas las enmiendas 
32 y 34. 

Pasamos, seguidamente, a votar la enmien- 
da número 39, que es el voto particular del 
Senador Bosque Hita. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 64; en contra, 75; abs- 
tenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda rechazada la enmienda nú- 
mero 39, del señor Bosque Hita. 

Pasamos a votar el texto del artículo 5.". 

El señor DELGADO RUIZ: Queremos que se 
Ioten primeros los números 1 y 2 y después 
:1 3. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Procedemos a la votación del texto 
del artículo 5.", en sus números 1 y 2. 

Efectuada la votación, dio el siguiente red 
sultado: votos a favor, 77; en contra, 66. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Quedan aprobados los números 1 y 2 
del artículo 5.0. 

Seguidamente, procedemos a la votación 
del número 3 del mencionado artículo 5.". 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 140; en contra, uno; 
abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
tunegui): Queda aprobado el número 3 del ar- 
:ículo 5.". 

Pasamos seguidamente al artículo 6.", al Artículo6P 
Iue hay interpuesto un voto particular del Se- 
iador señor Bosque Hita, que se corresponde 
ron una enmienda «in voce» formulada en Co- 
misión que postula la regulación del Instituto 
Nacional de Empleo, etc. 

El Senador señor Bosque Hita tiene la pa- 
labra. 

El señor BOSQUE HITA: La enmienda «in 
voten es consecuencia de unificación de tres 
enmiendas que habían sido presentadas por 
mí al texto completo del artículo 6.". Después 
de una serie de discusiones en el seno d*e la 
Comisión, se me convenció de alguna de las 
razones que existían para que pudieran elimi- 
narse algunas de mis enmiendas, pero quedó 
una enmienda «in voce)) que ofrecí como con- 
trapartida, que era la que tenía alguna posi- 
bilidad de prosperar, puesto que coincide con 
la filosofía de la ley. Lo que pasa es que, en 
estos momentos y para esta ley, no pueden 
ser admitidas más que aquellas enmiend,as que 
surjan del Grupo Parlamentario mayoritario, 
porque si no no tienen ninguna posibilidad de 
prosperar. 

Mi enmienda consiste en comenzar el ar- 
tículo, en lugar de en los términos en que es- 
tá, con las siguientes palabras: «El Instituto 
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Nacional de Empleo, por sí o a requerimiento 
de las corporaciones locales, provinciales o 
autonómicas, podrá ex&&>, etc. Con esto 
quiero decir que si el dinero de todos los es- 
pañoles de alguna manera está siendo utiliza- 
do justamente para la subvención de paro, 16- 
gicamente no parece, ni siquiera desde un pun- 
to de vista social, apropiado que quienes re- 
ciben la subvención de paro, cuando hay ne- 
cesidades sociales que realizar -y en los 
ayuntamientos saben mucho de estcl- estén 
sin hacer nada, cuando pudieran, precisamen- 
te por la remuneración que perciben a t ravb 
del subsidio de paro, prestar su colaboración 
a los ayuntamientos, corporaciones provincia- 
les, locales o autondmicas en trabajos de la 
propia circunscripción territorial donde resi- 
den y dentro del ámbito de su propia profesio- 
nalidad. Parece que ésta es una institución de 
tipo social que es conveniente a todos los efec- 
tos y que beneficia a todos: a la colectividad 
local, provincial o autonómica a dqnde vayan 
a prestar los servicios de cooperación y a los 
propios trabajadores ,también, porque les per- 
mite estar en situación de actividad y, al mis- 
mo tiempo, superar ese trauma que significa 
estar en situación de paro. Esto es absoluta- 
mente positiva y entra dentro de la filosofía 
de la ley, pero, a pesar de ello, en la Comisión, 
incluso despub de la re~ti~ficación de mis trcs 
enmiendas para ser compensadas ,por esta 
otra, no fue admitido. Tenía la esperanza de 
que en este Pleno mi enmienda tuviera trata- 
miento distinto, porque tengo la suficiente in- 
genuidad como para pensar que alguna vez 
es posible que en el Pleno m s i g a  yo alguna 
mayoría. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en 
contra? (pausa.) ¿Señores portavoces? (Pausa.) 

El Senador señor Rodríguez Castaííón, como 
portavoz de UCD, tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ CASTAÑON: Señor 
Presidente, Señorías, no es para oponernos a 
la enmienda del Senador señor Bosque Hita, 
sino, sencillamente, para recordarle una vez 
más que en este caso concreto lo que él pre- 
tende lo dice el texto legal, y añadir algo que 
ya está reconocido en el texto legal no le en- 
contramos mucha explicación. 

Es decir, el control sobre los desempleados 
se establece por el Instituto Nacional de Em- 
pleo. No se trata de diversificar los controles, 
sino que es una función atribuida al Instituto 
Nacional de Empleo, al igual que es obligación 
de inscribirse en este Instituto cuando se es- 
tá desempleado, y que se visen por el mismo 
los contratos de trabajo. 

Por otra parte -y estamos en el artículo 
que contempla los trabajos de colaboración 
social- quien exige a los trabajadores la 
prestación de esos trabajos de colaboración 
social es el Instituto Nacional de Empleo, que 
es quien controla su situación y quien les da 
las prestaciones por desempleo, y, por supues- 
to, no solamente las Corporaciones locales o 
provinciales, sino que, según dice la letra b), 
de carácter benéfico o asistencia1 sin ánimo 
es cualquier concierto que se haga «con un or- 
ganismo público o privado de utilidad social, o 
de lucro», o para un trabajd que «sea de uti- 
lidad social y redunde en beneficio de la co- 
munidad», según reza la letra a). 

Siempre que se r ehan  estos requisitos, el 
organismo correspondiente solicita del Insti- 
tuto Nacional de Empleo que envíe los traba- 
jadores necesarios para el trabajo que se quie- 
ra realizar. Por tanto, el Instituto Nacional de 
Empleo es el que tiene la jurisdicción sobre 
estos trabajadores, y se los envía si los tiene. 
Entonces, no solamente no se imposibilita, si- 
no que aquí incluso se regula qué tipo de tra- 
bajos son, quiénes lo pueden solicitar y que 
hay que solicitarlo al Instituto Nacional de 
Empleo y que, además, estos trabajos de cola- 
boración estarán sujetos a los conciertos que 
estos organismos o asociaciones celebren al 
respecto. 

Por lo tanto, no entendemos que esto vul- 
nere, que se oponga, que no diga o que no 
contenga lo que el Senador Bosque Hita nos 
acaba de manifestar. 

Por consiguiente, por considerar que enmen- 
dar algo para decir lo mismo nd nos parece 
oportuno y no añade nada más, es por lo que 
nos vamos a oponer a la enmienda del señor 
Bosque Hita. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Suficientemente debatido el tema, 
procedemos a su votación. 
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El señor CASADEMONT PERAFITA: Señor 
Presidente, el Grupo de Senadores Vascos tie- 
ne una enmienda presentada con el número 1 
a este artículo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Efectivamente, existe un voto par- 
ticular del Gru-po de Senadores Vascos, que se 
corresponde con la enmienda número 1, que 
postula añadmir un último parrafo al texto de 
este artículo. Por el Grupo de Cenadores Vas- 
cos, tiene la palabra el señor Casademont. 

El señor CASADEMONT PERAFITA: Señor 
Presidente, renuncio a la defensa, rogando se 
pase directamente a votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): En ese caso procedemos, en primer 
lugar, a Ia votación de la enmienda «in vwe» 
del Senador Bosque Hita. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultdu: votos a favor, uno; en contra, 78; abs- 
tenciones, 49. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda rechazado el voto particular 
del Senador señor Bosque Hita. 

Seguidamente procedemos a votar la en- 
mienda presentada por el Grupo de Senadores 
Vascos. 

Efectuada la vqtación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 50; en contra, 78; abs- 
tenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda rechazado el voto particular 
del Grupo de Senadores Vascos. 

A continuación procedemos a la votación 
d,el artículo 6." ¿Hay inconveniente en que se 
vote en su totalidad? (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
sultado: votds a favor, 81; en contra, 58; crbs- 
tenoiones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda aprobado el texto del artfcu- 
lo 6.". 

Artlculo 72 Pasamos seguidamente al debate del artícu- 
lo 7.", al cual hay interpuesto un voto particu- 
lar del Senador Bosque Hita, que se corres- 
ponde con la enmienda número 39.7. 

Tiene la palabra el Senador Bosque Hita. 

El señor BOSQUE HITA: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, esta enmienda 
es, realmente, muy sencilla. Se va a argumen- 
tar que no es posible aprobarla, porque se ha 
comprobado que cuando se subvenciona a los 
grupos de trabajadores para que creen coope- 
rativas resulta que es dinero que se mal uti- 
liza y no tiene los efectos sociales que se es- 
pera, y cuando se trata da subvenciones a las 
empresas para que creen puestos de trabajo 
parece que sí que es dinero bien utilizado y se 
puede, de alguna manera, aprobar y hacer 
constar en la ley que estamos debatiendo. 

El contenido de la enmienda, concretamen- 
te, consiste en que cuando se dice que «en los 
Presupuestos Generales de cada ejercicio eco- 
ndmico se consignarán los oportunos cr6ditos 
para la concesión de préstamos y ayudas de 
carácter técnico (y aquí hago énfasis, porque 
en la Comisión se me dijo que las ayudas es- 
taban incluidas en las subvenciones, y las ayu- 
das de que aquí se habla sm de carácter téc- 
nico) formativo para los trabajadores por 
cuenta ajenas que quieran constituir o ampliar 
sociedades laborales o cooperativas de traba- 
jo asociado, de explotación comunitaria de la 
tierra, y de servicios)), me parece que la 16- 
gico es que añadamos también, lo mismo que 
se añade en la zona de promoción de empleo 
y ayudas a las empresas, la palabra (subven- 
ciones», porque también las subvenciones son 
importantes a la hora de promocionar esta se- 
rie de actividades cooperativas o dce socieda- 
des laborales, que sin esas ayudas o solamen- 
te con ayudas tecnicas formativas, tal como 
dice la Ley, pudiera ser que no tuvieran capa- 
cidad suficiente para iniciar la andadura como 
tales sociedades laboralles o cooperativas. 

Creo que, de la misma forma que una em- 
presa privada puede recibir subvenciones pa- 
ra la prmoción de empleo, con mayor razón 
una sociedad cooperativa o laboral puede y 
debe recibir también subvenciones que vayan 
directamente a facilitar la creación de esta 
clase de sociedades. 
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El señor VICEPRESIDIENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Turnos a favor? (Pausa.) ¿Turnos 
en contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Rodríguez Cas- 
tañón, como portavoz de Unión de Centro 
Democrático. 

El señor RODRIGUEZ CASTAÑON: Señor 
Presidente, parece que hay otra enmienda a 
este mismo artículo y, por tanto, preferiría 
agruparlas en mi intervención posterior, 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Entonces, pasamos al voto parti- 
cular del señor Cercós Pérez, que se corres- 
ponde con la enmienda número 41. 

El señor CERCOS PEREZ: Señoras y seño- 
res Senadores, en el artículo 7." no proponía 
más que un cambio de palabra, y ni siquiera 
esto se acepta, lo que es verdaderamente in- 
creíble, porque no desfigura nada el texto. 

Se habla en el artículo 7.0 de la «explota- 
ción comunitaria de la tierra) y yo propon- 
go, simplemente, decir «explotación agraria 
comunitaria), porque el término «agraria» es 
comprensivo de la explotación comunitaria 
de la tierra, de la riqueza forestal y de la 
riqueza pecuaria. Creo que este es el espí- 
ritu de la ley, y no entiendo por qué no se 
acepta la expresión «explotación agraria co- 
munitaria). Es incomprensible porque, ade- 
más, la redacción del dictamen limita com- 
pletamente la fisolofía del artículo, que me 
parece positiva, pero al ceñirse a la explota- 
ción comunitaria de la tierra excluye todo 
el tema forestal y el pecuario. Creo que esto 
es muy importante, porque incluso, Señorías, 
los términos «tierra>, «agrícola» y «agrario» 
son distintos en toda la normativa y defini- 
ción del Ministerio de Agricultura. La propia 
Ley del Régimen Especial de la Seguridad 
Social, en el artículo 10, apartado 2, distin- 
gue claramente, entre los regímenes especia- 
les, aquéllos que se refieren a los agrícolas, 
ganaderos o pecuarios de los forestales, y te- 
nemos una problemática muy importante en 
el sector forestal, como es la de los trabaja- 
dores de montes. 

Recordarán mis compaiieros de la Comi- 
sión de Peticiones, que preside la señora Pi- 

nedo, que tenemos un tema pendiente, que 
es la problemática del sector de los trabaja- 
dores de montes. Estos pueden agruparse .en 
cooperativas de tipo comunitario. Este mis- 
mo tema lo ha planteado el Partido Socialis- 
ta en el Congreso y nosotros lo estamos ex- 
cluyendo al admitir sólo la explotación comu- 
nitaria de la tierra. 

Por tanto, repito, mi petición consiste en 
cambiar «explotaci6n comunitaria de la tie- 
rra» por ((explatacih, agraria comunitaria)). 
Creo que es el término correcto, utilizado 
por el Ministerio de Agricultura, y que con 
esto se amplían los objetivos que pretende 
este artículo y no trastoca nada el espíritu 
del mismo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Tunios a favor? (Pausa.) ¿Turnos 
en contra? (Pausa) ¿Turno de portavoces? 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Rodríguez Cas- 
tañón, que va a intervenir en relación con 
los dos votos particulares, 

El señor RODRIGUEZ CASTARON: Señor 
Presidente, Señorías, para oponemos, en prin- 
cipio, a la enmienda que trata de introducir 
el Senador Bosque Hita, porque las ayudas de 
carácter económico que se establecen para 
la creación de cooperativas son para la crea- 
ción de empresas de rentabilidad y funcio- 
namiento normales, a las que se les dan unas 
facilidades crediticias. La experiencia en 
subvenciones nos ha sido altamente positiva 
y entendemos que cuando las trabajadores 
quieren asociarse para crear una cooperati- 
va, si se les dan fondos con un plazo de amor- 
tización adecuado y la empresa que van a 
constituir es viable y rentable, pueden hacer- 
lo perfectamente, pero lo que no quieren son 
donativos, limosnas. Si se dan condiciones cre- 
diticias favorables y subvenciones, quizá no 
sea el sistema más racional y adecuado el 
ayudar aon6micamente a este tipo de m- 
presas, además de que no se invertirían ni 
se gastarfan adecuadamente los fondos psi- 
blicos. 
En cuanto a la enmienda ,presentada por 

el Senador Cercós, por nuestra parte no ha- 
bría inconveniente en introducir la expresión 
que propone. Ahora bien, entendemas que 
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dentro de la expresión ((explotación comuni- 
taria de la tierra)) entra todo. No obstante, 
aunque decimos que entendemos que entra 
todo, no nos consideramos depositarios de la 
verdad absoluta, evidentemente. Si la Cáma- 
ra opina de la misma forma que el señor Cer- 
cós y que dentro de la expresión «explota- 
ción comunitaria de la tierra)) no entra la ga- 
nadería ni el aspecto forestal, por nuestra 
parte no habría ningún inconveniente en in- 
troducir la expresión que él propone, porque 
la intención es la misma. Repito que nosotros 
entendemos que dentro de la expresión «ex- 
plotación comunitaria de la tierra)) entran to- 
das las actividades relacionadas con la tierra, 
incluido el aspecto forestal y ganadero. Si 
no es así, no hay inconveniente en aceptar la 
enmienda del señor Cercós. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Procedemos a votar el voto parti- 
cular del Senador Bosque Hita. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, uno; en contra, 135; 
abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDIENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda rechazado el voto particu- 
lar del Senador Bosque Hita. 

Seguidamente procedemos a votar la en- 
mienda del Senador Cercbs Pérez. (Pausa.) 

Por asentimiento de la Cámara, queda apro- 
bado el voto particular del Senador Cercós 
Pérez. 

Procedemos seguidamente a la votación 
del texto del artículo 7.", con la inclusión del 
voto particular del Senador Cercós. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 135; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDIENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda aprobado el texto del artícu- 
lo 7 . O ,  quedando incorporado al mismo el vo- 
to particular número 41, del Senador Cercós 
Pérez. 

Seguidamente pasamos a debatir el artícu- 
lo 8.". 

A este artículo hay un voto particular del 
Senador Cercós Pérez, que se corresponde 
con la enmienda número 39. 

Artlculo 8: 

El señor Cerc6s Pérez time la palabra. 

El señor CERCOS PEREZ: A este artículo 
no tengo presentada ninguna enmienda. 

El señor VICEPRESIDIENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Aquí figuraba el Senador Cercós 
Pérez, pero es el Senador Bosque Hita, que 
tiene la palabra. 

El señor BOSQUE HITA: El sentido de la 
enmienda es el mismo que el de la 7. Entien- 
do que como antes se dijo que cuando se 
trata de trabajadores son limosnas y cuando 
se trata de empresarios son subvenciones, no 
tiene ninguna posibilidad de prosperar. No 
obstante, ruega que se someta a votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Procederemos directamente a la vo- 
tación del mismo. (Pausa.) 

Efedtucuh la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, uno; en contra, 132; 
abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE Guerra Zun- 
zunegui): Queda rechazado el voto particular 
del Senador Bosque Hita. 

Seguidamente procedemos a la votación 
del texto del artículo 8.0. (Pausa.) 

Efectuad@ la otación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 133; en contra, uno. 

El señor VICEPRESIDIENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda aprobado el texto del artfcu- 
lo 8.". 

Pasamos al artículo 9.", que no ha sido ob- Artrculog.? 
jeto de votos particulares. Procede, por tan- 
to, someterlo directamente a votación. (Pau- 
sa.) Si  bien el Senador Bosque Hita no se ha 
levantado, ¿entendemos que se puede apro- 
bar por asentimiento de la Cámara el texto 
del artículo 9.0? (Pausa.) 

El señor BOSQUE HITA: Perdón, estaba 
distraído; con mi abstención. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Sometemos a votación, el artículo 
9.0. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio e2 siguiente re- 
sultado: Votos a favor, 133; abstenciones, um. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda aprobado el texto del artícu- 
lo 9.". 

Seguidamente pasamos al artículo 10. Exis- 
te interpuesto el voto particular del Grupo 
Socialista Andaluz. Se corresponde con la 
enmienda número 26, que afecta al número 1 
de este artículo. 

Por el Grupo Socialista Andaluz, el Sena- 
dor Rodríguez de la Borbolla tiene la pala- 
bra. 

Artículo 10 

El señor RODRIGUFZ DE LA BORBOLLA 
CAMOYAN: Muy brevemente, porque la suer- 
te que corrieron las enmiendas 32 y 34 del 
Grupo Catalunya, Democracia y Socialismo 
prejuzga el resultado de este voto particu- 
lar. Sin embargo, no puedo dejar de decir 
que tal cual está la redacción del texto le- 
gal no se deriva ninguna vinculación para el 
Gobierno para elaborar programas; no se de- 
riva ninguna vinculación temporal para que 
esos programas sean presentados en alguna 
época determinada, independientemente de 
que el señor Rodríguez Castañón piense que 
no es bueno presentar programas, ni siquie- 
ra anudes, si no se supone que esa periodici- 
dad queda dilatada en el tiempo, etcétera. 
Ni taunpoco se prejuzga o se determina a 
través de qué instrumentos o a través de qué 
vías el Gobierno va a adoptar esos progra- 
mas. Al no regularse ninguna de estas con- 
diciones, nosotros mucho nos tememos que 
en vez de programas destinados a fomentar 
el empleo esto se convierta en declaraciones 
preelectorales con ocasi6n de las convocato- 
rias electorales cada cuatro años o cuando 
convenga, recordando al efecto que, no por 
casualidad -suponemos-, antes de las elec- 
ciones generales del año 1979, durante tres 
meses estuvimos comprobando en la Prensa 
anuncios insertos por el Ministerio de Traba- 
jo, hablando y proclamando los buenos resul- 
tados de los programas de fomento del em- 
pleo juvenil. Acabada la campaña electoral, 
acabó la necesidad de hacer públicos los re- 
sultadas de los programas de empleo juvenil, 
que, como ha dicho el señor Ministro, pare- 
ce que van dando resultados, pero que la- 
mentablemente desconocemos, y quizá tenga- 
mos que esperar a otra campafia electoral 

para saber en qué medida han sido acerta- 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Tusno en 
contra? (Pausa.) ¿Señores portavoces? (Pau- 
s a )  

El señor Sevilla Corella tiene la palabra. 

El señor SEVILLA CORELLA: Querría de- 
cir que a este artículo 10 hay presentada 
otra enmienda del señor Cercós, y si es así, 
preferiría acogerme a un turno posterior. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Conforme. 

Pasamos al voto particular del Senador 
Cercós Pérez, que se corresponde con la en- 
mienda número 41. 

Tiene la palabra el Senador Cercós. 

El señor CERCOS PEREZ: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, mis prime- 
ras palabras son de agradecimiento por ese 
apoyo de los compañeros de la Cámara a una 
enmienda, por lo que todavía no me he recu- 
perado del trance. (Risas.) 

Voy a referirme brevemente a este artícu- 
lo 10 y a las enmiendas que tengo presenta- 
das, que se refieren, igualmente a que otras 
dos enmiendas, que por ausencia de Ia Cá- 
mara no he podido defender, a la necesidad 
de una programación básica anual y que, por 
tanto, me imagino que no han prosperado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): No es que no hayan prosperado, es 
que han decaído. 

El señor CERCOS PEREZ: Han decaído, pe- 
ro creo que, con el mismo espíritu, había otra 
enmienda pwsentada por otro Grupo Parla- 
mentario y tampoco ha prosperado. 

Unicamente señalar que la otra modifica- 
ción al artículo 10 es que donde dice mnuje- 
res con responsabilidades familiares)), yo ha- 
bía incluido la referencia mujeres, cualesquie- 
ra que sea su situación o estado, um respon- 
sabilidades familiares)), para tratar de am- 
pliar el campo de mujeres incluidas en este 
apartado. 

Me gustaría q w  el señm portavoz me con- 
testase o que, por lo menos, ratifique que no 
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se excluye ningún tipo de estado o situación 
siempre que tengan responsabilidades fami- 
liares. El hecho real del amplio colectivo fe- 
menino dentro de la población laboral espa- 
ñola -casi cuatro millones sobre los trece o 
catorce millones aproximadamente-, la alta 
incidencia del paro en este momento, la di- 
versidad de situaciones familiares que pueden 
presentarse, me han animado a presentar es- 
ta enmienda. Porque dicho así, ((mujeres con 
responsabilidades familiares)), puede ser li- 
mitativo y creo que hay que dar la máxima 
amplitud, para que se contemplen aquellos 
otros casos en los que, incluso, depende su 
situación de otras normativas jurídicas que 
tendrán que venir al Parlamento, mujeres se- 
paradas, mujeres viudas, incluso aquellas mu- 
jeres que, a edad temprana, tengan que ha- 
cerse cargo de responsabilidades familiares 
por la situación del resto de la familia, para 
que no puedan quedar, en ningún caso, sean 
solteras o casadas, eliminadas de esa situa- 
ción. 

Por eso creo que hay que incluir «muje- 
res, cualesquiera que sea su situación o esta- 
do, con responsabilidades familiares». 

Si el espíritu de la redacción es ése, y así 
lo ratifica el señor Ponente, yo 10 agradece- 
ría, y si no se acepta la enmienda, por lo me- 
nos que aclare que este colectivo no tiene 
ninguna limitación y que siempre que haya 
responsabilidades familiares, la mujer, sin 
ninguna diferenciación en absoluto, tendrá 
esta opción y este tratamiento. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Turno a favor? (Pausa.) 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
¿Turno de portavoces? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Sevilla Corella, 

por UCD. 

El señor SEVILLA CORELLA: Señor Pre- 
sidente, Señorías, señor Ministro, como aca- 
bamos de oír, a este artículo 10 había presen- 
tados dos votos particulares , correspondien- 
tes a las enmiendas número 26 del Grupo So- 
cialista Andaluz y a la núme,ro 41 que acaba 
de defender el señor Cercós. 

Respecto a la que ha defendido el señor 
Rodriguez de la Borbolla, decirle que, en una 
primera parte, ha hablado de una serie de 

programas que sería necesario incluir en un 
marco más general que en el del artículo 5.", 
pero como ya se solicitó incluirlo en el ar- 
tículo 5." y no se aceptó, sería ocioso ahora 
insistir en las razones que allí se dieron. 

Por otra parte, se ha hablado de que sus 
programas podían estar ocultos y que sola- 
mente de cara a una campaña electoral po- 
drían hacerse públicos. Me parece que esto es 
una serie de especulaciones gratuitas, puesto 
que la realidad es que el gran programa na- 
cional de política de empleo y toda la polí- 
tica económica del país son precisamente los 
Presupuestos Generales del Estado y en ese 
marco deben concentrarse, y se concentran 
de hecho las Cortes Generales, y allí es don- 
de se aprueban y rechazan una serie de pro- 
gramas concretos donde la responsabilidad 
del Gobierno tiene que operar en la medida 
en que la dinámica del mercado de trabajo lo 
exija. 

En esa medida, el Gobierno tendrá que ir 
decidiendo cuáles son los momentos, las opor- 
tunidades, las coyunturas y los lugares en 
donde es necesario incidir. Y en estos mamen- 
tos existen toda una serie de programas, co- 
mo acaba de decir el señor Ministro, que es- 
tán funcionando y bastante bien, y a ellos nos 
estamos refiriendo. 

Por otra parte, no nos ha dicho nada res- 
pecto a una segunda parte de su enmienda, 
referida a todo un conjunto de mujeres que 
quería incluir en el lugar en donde el artículo 
hace mención a ((mujeres con responsabilida- 
des familiares)). En este mismo sentido, el Se- 
nador Cercós también solicita incluir un in- 
ciso que habla de ((cualquiera que sea su es- 
tadon. 

Nosotros consideramos que es absoluta- 
mente innecesario dramatizar de esta mane- 
ra, puesto que nos parece que ya es suficien- 
te con citar el caso de las mujeres con res- 
ponsabilidades familiares como uno de los 
cinco colectivos que van a ser protegidos de 
acuerdo con lo que establece este artículo 10 
respecto a programas para grupos especiaIes 
de trabajadores. 

En los otros cuatro colectivos la ley no dis- 
tingue por sexo y no considero que haya que 
distinguir después. Cuanda se habla de para- 
dos subsidiados, trabajadores que buscan su 
primer empleo, trabajadores mminwválidos y 



- 3322 - 
23 DE JULIO DE 198O.-NÚM. 67 - SENADO 

trabajadores mayores de cincuenta años, son 
de uno u otro sexo. 

Así, pues, consideramos que son absoluta- 
mente innecesarias las inclusiones que prw 
pugnan las enmiendas que comentamos y, en 
consecuencia, mi Grupo votará en contra de 
ellas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Vamos a proceder a la votación, en 
primer lugar, del voto particdar del Grupo 
Socialista Andaluz, que se corresponde con la 
enmiend,a número 26. (Pausa.) 

Efectuada la vutación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 57; votos en contra, 69. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda rechazado el voto particular 
del Grupo Socialista Andaluz. 

Procedemos, seguidamente, a la votación de 
la enmienda del Senador señor Cercós. (Pau- 
sa.) 

Efectuada la votación, diq el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 57; votos en contra, 69; 
abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda rechazado el voto particular 
del señor Cercós. 

Seguidamente procedemos a la votación del 
texto del artículo 10. (Pausa.) 

Efectuada la voitación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 69; abstenciones, 58. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Tra- 
zunegui): Queda aprobado el articulo 10. 

bajo. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO (Sán- 
chez-Terán Hemández): Una simple aclara- 
ción, porque creo que es de interés para la 
Cámara, a las cuestiones planteadas por el Se- 
nador Rudriguez de la Borbolla. 

El Ministerio de Trabajo sigue publicando 
los datos de los programas juveniles subsidia- 
dos y, es verdad que los publica con menos pe- 
riodicidad que el año pasado, pero ello no es 
debido a la intencionalidad sugerida por S. S, 

Los representantes de las Centrales Sindica- 
les, de los trabajadores y de los empresarios, 
algunos de ellos compañeros de partido de 
S. S., tienen esos datos a su mano todos los 
meses en el Consejo General del INEM, y 
puesta que ha pedido datos, siendo coherente 
con mi intervención, di& que desde enero a 
mayo del año pasado el programa de empleo 
juvenil produjo 70.152 contratos, y en el mis- 
mo perfodo de este año se han producido 
81.955 contratos. 

Decía antes que los programas específicos 
de empleo iban mejor este año, y estos datos 
lo demuestran, aunque todavía va mejor el de 
subsidiados, con 85.000 exactamente el año 
pasado, en el período de enero a mayo, y cm 
138.620 en este año. 

Ajeno a cualquier triunfalismo, los datos 
son evidentemente mejores, quiero decir que 
hemos detectado que estos programas produ- 
cen un gran número de contratos pero con 
gran movilidad, y estando establecido en el 
Estatuto de los Trabajadores el contrato tem- 
poral normal por un plazo inferior a seis me- 
ses, no parece lógico que haya importantes 
desgravaciones en la Seguridad Social para 
contratos de tanta movilidad como hoy están 
concebidos estos programas, y coherentemen- 
te con lo que he dicho sobre la emisión de s- 
tos programas específicos de empleo, preten- 
demos que estas importantes desgravaciones 
se den cuando los contratos tengan mayor pla- 
zo, con lo cual fomentaremos una estabilidad 
en la política de empleo juvenil que creo que 
es un importante objetivo, 9til y necesario. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- Artlculo 11 
zunegui): Pasamos al artículo 11, que no ha 
sido objeto de votos particulares. Procede so- 
meterlo directamente a votación. (Pausa.) 

Queda aprobado por asentimiento de la Cá- 
mara el artículo 11. 

Pasamos seguidamente a debatir el articu- Articulo 12 
lo 12. A dicho artículo hay un voto particu- 
lar del Senador Cercós Pérez, que se corres- 
ponde con la enmienda número 41 y que afec- 
ta al número 1 de este art[IO~lo. 

Tiene la palabra el señor Cercós. 

El señor CERCOS PEREZ: Señoras y seflo- 
res Senadores, señor Ministro, en este artícu- 
lo realmente no quiero hacer hincapié más 
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que en un solo aspecto de mi enmienda que 
entra dentro de la misma tónica de la enmien- 
da aceptada anteriormente. En la redacción 
del artículo 12 se dice que podrán arbitrarse 
ayudas, etc., siempre que las citadas empre- 
sas formulen un proyecto de inversión que su- 
ponga un incremento de su plantilla en un 10 
por 100 con carácter general en relación con 
las de los doce meses anteriores. 

Y o  quiero señalar a SS.SS. que lo de los do- 
ce meses anteriores puede ser totalmente di- 
vergente y puede ser muy importante al prin- 
cipio o escaso al final; es decir, se puede jugar 
de una forma incluso fraudulenta o picaresca 
o deformando los datos. Por tanto, la propues- 
ta que yo hacía era que se incluyera exclusi- 
vamente «en relación con la media de los doce 
meses anteriores)). Consiste únicamente en po- 
r,er la palabra «media», porque si no, Lcuál es 
la plantilla de los doce meses anteriores? Esto 
puede dar lugar a una serie de conflictos per- 
manentes, porque habrá quien tome la plan- 
tilla al final del -período de los doce meses y 
habrá quien la tome al principio del período, 
o habrá también quien fuerce o modifique la 
plantilla para que sea en un momento deter- 
minado la que le interese. 

Yo creo que es importante que añadamos 
simplemente la palabra «media» y se diga ((en 
relaci6n con la media de los doce meses an- 
teriores». Creo que esto acabaría definitiva- 
mente con las interpretaciones unilaterales y 
creo que es positivo para la redacción. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en 
contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? (Pau- 

Tiene la palabra el Senador Sevilla Corella. 

El señor SEVILLA CORELLA: Señor Presi- 
dente, señores Senadores, esta enmienda tie- 
ne varios aspectos, un primer aspecto en el 
que se pretende sustituir la frase de «podrán 
arbitrarse ayudas a empresas)), etc., por «se ar- 
bitrarán». Es decir, que la discrecionalidad de- 
saparece y se convierte en un imperativo pa- 
ra que el Gobierno que no nos parece apro- 
piado, puesto que consideramos que el Go- 
bierno debe tener esa discrecionalidad para 
decidir cuándo conviene o no llevar a cabo ese 
tipo de ayuda en función de la dinámica del 
mercado de trabajo. 

sa.) 

Habla de nuevo de que debe estar dentro 
del marco del programa básico anual, el cual 
ha sido rechazado v, finalmente, habla de in- 
troducir la palabra «media» como forma de 
computar esos incrementos del 10 por 100 
anual de la plantilla para las empresas que 
puedan acogerse a los beneficios. 

Y o  me atrevería a preguntarle al señor Cer- 
cós si estaría dispuesto a retirar todo lo an- 
tcrior de la enmienda y dejar únicamente la 
introducción de esa palabra. Porque en el ca- 
so de que eso fuera así, nosotros estaríamos 
en condiciones de votar a favor de esa forma 
de computar esos incrementos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zm- 
zunegui): Entendemos que, con el Reglamen- 
to en la mano, no se puede, salvo que todos 
los Grupos presenten un escrito dando la con- 
formidad, porque en realidad es otra enmien- 
da. 

Esta Presidencia entiende -y previamente 
consultaríamos a la Mesa- que, si todos los 
Grupos están d,e acuerdo, equivale a una en- 
mienda «in voce» presentada con un escrito 
firmado por todos los Grupos. 

El señor Cercós Pérez tiene la palabra. 

El señolr CERCOS PEREZ: Al no haber in- 
sistido sobre los otros aspectos de mi enmien- 
da, los retiro y mantengo exclusivamente la 
inclusión de la palabra «media», y con eso 
creo que doy satisfacción y evitamos toda esa 
tramitación interna. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Si están todos los Grupos de acuer- 
do, equivale a la presentación de un escrito 
firmado y entonces entendemos que es una 
enmienda «in voce)). 

El señor Laborda tiene la palabra. 

El señor LABORDA MARTIN: Aunque re- 
chazamos el artículo, no hay inconveniente en 
yue se considere como una de estas enmien- 
das transaccionales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Están todos los Grupos de acuerdo? 
(Asentimiento.) Entendemos que se incluye 
exclusivamente «en relacidn con la media de 
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las doce meses anteriores)). ¿Es así? (Asenti- 
miento.) Vamos a proceder a su votación. 

El señor LABORDA MARTIN: Pedimos vo- 
tación separada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Votamos separadamente los aparta- 
dos 1 y 2 del artículo 12. En primer lugar, so- 
metemos a votación el apartado l. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor 70; en contra, 56. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda aprobado el apartado 1 del 
'artículo 12. 

Votamos el apartado 2 del artículo 12. 

Efectuada la votación. dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 71; abstenciones, 58. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda aprobado el apartado 2 del 
artfculo 12. 

En estos momentm llevamos cinco horas 
de sesión. Preguntamos a la Cámara si auto- 
riza para continuar la sesión hasta el artfcu- 
lo 15 inclusive, y mañana comenzaríamos a 
las diez de la mañana, porque si no no va a 
dar tiempo (y aún así va a ser difícil) y mu- 
chos de los señores Senadores tienen billetes 
para regresar a sus lugares de origen por la 
tarde, porque prácticamente están bloqueados 
todos los billetes de avión y ferrocarril para 
pasado mañana o mañana por la noche. Pre- 
gunto a la Cámara, ¿prorrogamos la sesión 
hasta el artículo 15 inclusive? (Asentimiento.) 

Entonces entramos en el debate del artícu- 
lo 13. Existe un voto particular del Grupo So- 
cialista que se corresponde con la enmienda 
número 8. El Senador Delgado tiene la pala- 
bra. 

Artkub 13 

El señor DELGADO RUIZ: Corno sabemos 
que el Grupo de UCD tendrá suficiente cono- 
cimiento de nuestra enmienda, quisiéramos 
pasar a votación directamente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Turnos a favor? (Pausa.) ¿Turnos 
en contra? (Pausa.) ¿Turna de portavoces? El 
Senador Casademont tiene la palabra. 

El señor CASADEMONT PERAFITA: Se- 
ñor Residente, nuestero Grupo apoyaría la 
enmienda del Grupo Socialista, pero como en 
la Comisibn se introdujo por este Senador una 
enmienda «in vmen que fue aceptada, y el 
portavoz de la Comisión ha omitido en su 
exposición del dictamen de la Comisión este 
condicionante, quiero solamente clarificar el 
sentido de nuestro voto y decir que por la 
introducción del segunda párrafo del artículo 
13, propuesto por este Senador, como Sena- 
dor de Convergencia y Unió, aceptamos la 
redacción del artículo tal como ha quedado 
en el dictamen de la Comisión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): En turno de portavoces, por el Gru- 
PO Parlamentario Centrista, tiene la palabra 
el señor Sevilla. 

El señor SEVILLA CORELLA: Señor Pre- 
sidente, para decir que a este artfculo 13 exis- 
te otro voto particular, correspondiente con 
la enmienda 41, del señor Cercós. Cumo con- 
secuencia de ello, yo preferiría acumular mi 
intervención para después de que la defensa 
de este voto particular se hubiera producido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Efectivamente, hay un voto parü- 
cular del Senador señor Cercós, correspon- 
diente con la enmienda 41. 

El señor Cercós tiene la palabra para la 
defensa de este voto particular. 

El señor CERCOS PEaEZ: Señor Presiden- 
te, rápidamente. 

En el artfculo 13 se echa de menos la defi- 
nición de «centros ocupacionales». Se habla 
del trabajo de los minusválidos, de aquellos 
que no tienen secuelas o estados personales 
que les impidan un trabajo ordinario; se ha- 
bla, también, de empresas o empleos protegi- 
dos para aquellos que ya necesitan un traba- 
jo especial; de empresas que han de tener una 
mayoría de trabajadores minusválidos. Pero 
luego se habla, también, de centros ocupacio- 
nales, y el texto no define lo que son centros 
ocupacionales. 

El propósito de este Senador era exclusiva- 
mente dar una definición contmstada, por lo 
menos, con los afectados o con representa- 
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ción de los afectados, pero que, como tal, pue- 
de ser cuestionable, e introducía una enmien- 
da que decía: «Se entienden como centros 
ocupacionales los habilitados para minusvá- 
lidos que precisen desarrollar actividades o 
recibir atención terapéutica y no puedan in- 
tegrarse en centros ordinarios o de empleo 
protegido)); es decir, una condición de exclu- 
sión. 

Esta definición creo que, en todo caso, de- 
bía figurar en el texto; si no ésta, otra análo- 
ga, y creo que el señor portavoz que me con- 
teste debía proponer una definición, porque 
no se  puede dejar el concepto de ((centros 
ocupacionales)) en el texto de una ley sin de- 
finirlo. Es decir, en el texto se dan dos con- 
ceptos, como son ((empresas de empleo pro- 
tegido)) y ((centros ocupacionales)) y s610 se 
define uno de ellos, porque se dice seguida- 
mente: «Se entenderán empresas de empleo 
protegido...)), pero no se dice qué se entiende 
por ((centros ocupacionales)). 

Esta es la laguna que observo en el texto y, 
por tanto, proponía una redacción, que es la 
que creo que, en todo caso, debería figurar, 
ésta u otra parecida. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Turna a favor? (Pausa.) ¿Turno en 
contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? 

Por el Grupo Parlamentario de UC'D, y pa- 
ra contestar a los dos votos particulares, tie- 
ne la palabra el señor Sevilla. 

El señor SEVILLA CORELLA: Efectiva- 
mente, aquí se echa de menos, quizá, una de- 
finición de lo que se entiende por ((centros 
ocupacionales)), pero éste no es un término 
nuevo en el ámbito de los minusválidos; no 
aparece por primera vez, sino que dicho tér- 
mino ((centros ocupacionales)) ya está con- 
trastado y definido, así como el de los cen- 
tros de empleo protegido, en la normativa que 
a este tipo de actividades se aplica. 

Como consecuencia, nos parece que no es 
necesario, respecto del objeto de la ley, in- 
cluir un perfeccionamiento en este sentido, 
que sería conveniente, pero que, desde lue- 
go, consideramos que no es necesario. En 
caso de ser necesario, algunas de las ideas 
que a este respecto propone la enmienda del 
Grupo Socialista, posiblemente podría haber- 

se considerado como más interesante, como 
sería el establecer un porcentaje de dis- 
minución del rendimiento respecto de la ac- 
tividad laboral normal como propio de los 
centros de empleo protegido, y un nuevo 1í- 
mite como propio de los centros ocupacio- 
nales; y, además, imponerles a éstos la obli- 
gación de que deberían realizar una terapia 
ocupacional. Esto nos parece razonable. 

Nos parece razonable también que estos 
porcentajes estuvieran establecidos por des- 
arrollo reglamentario, no por ley, habida 
cuenta de las diferencias que existen tanto 
en cuanto a los tipos de minusvalías como en 
cuanto a los distintos tipos de trabajo. Como 
consecuencia, nos parece que es un mundo 
muy variado como para poder rigidizarlo en 
la ley. Pensamos que sería más interesante es- 
tablecerlo por decreto. 

En todo caso, consideramos que no es ob- 
jeto de esta ley y nos parece que no es ne- 
cesario abundar en ello. Está wcogido y, por 
consecuencia, nosotros vamos a votar negati- 
vamente a estas dos enmiendas que se pre- 
sentan a este artículo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Seguidamente pasamos a la vota- 
ción, en primer lugar, del voto particular del 
Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 54; en contra, 69; abs- 
tenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda rechazado el voto particu- 
lar del Grupo Sacialista. 

A continuación procedemos a la votaoión 
de la enmienda número 41 del Senado,r sefíor 
Cercóls Pérez. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 54; en contra, 69; abs- 
tenciones, dos. 

El ,señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zm- 
zunegui): Queda rechazado el voto particular 
del señor Cercós Pérez. 

Procedemm a cmtinuacjón a la votación 
del texto del artículo 13. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
suitado: votos a favor, 71; en contra, ningu- 
no; abstenciones, 54. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda aprobado el texto del artícu- 
lo 13. 

Pasamos seguidamente al artículo 14. A es- 
te artículo tiene presentado un voto particu- 
lar el Grupo Socialista, que se corresponde 
con la enmienda número 9. 

Por el Grupo Socialista, y en relación con 
el progama anual, etc., tiene la palabra el se- 
ñor Marthez Ovejero. 

A r t k d O  l4 

El señor MARTINEZ OVEJERO: Sí, señor 
Presidente, la enmienda número 9 es concor- 
dante con las números 32 y 34 del artícu- 
lo 5.", que defendió el Grupo Cataluña, Demo- 
cracia y Socialismo, y en la medida en que 
no han dado lugar, han sido rechazadas. Por 
tanto, decae su defensa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿La retira? 

El señor MARTINEZ OVEJERO: Sí, señor 
Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda retirada la enmienda núme- 
ro 9 del Grupo Socialista al artículo 14. 

Tenemos seguidamente el voto particular 
del Grupo de Senadores Vascos, que se co- 
rresponde con la enmienda número 2. 

Tiene la palabra el señor Casademont. 

El señor CASADEMONT PERAFITA: Re- 
nuncio a la defensa de la misma, rogando se 
pase directamente a la votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en 
contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? 

Tiene la palabra, por el Grupo de Unión de 
Centro Democrático, el señor Sevilla Carella. 

El señor SEVILLA CORELLA: Considera- 
mos que esta enmienda, que pretende única- 
mente la htrcxiuccibn de la palabra <w&cor- 
poraúse» como designación de un nuevo co- 

lectivo de sujetos a los que deben aplicarse 
los programas de formación profesional u QCU- 

pacional, nos parece que no es necesario, 
puesto que como ya empieza hablando de los 
que se inccqoren por primera vez al mundo 
del trabajo, las que se reincorpiom a su vez 
estando dentro de él, necesitan un perfeccio- 
namiento, consideramos que los que se in- 
corporen por primera, segunda o tsrcera vez, 
es irrelevante y no es necesario. Por cmi-  
guiente, nos vamas a oponer a ello. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Procedamos a la votación de la en- 
mienda del Grupo de Senadores Vascos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos cm favor, 56; en contra, 70; abs- 
tenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda rechazado el voto particu- 
lar del Grupo de Senadores Vascos. 

A continuación, vamos a votar el artícu- 
lo 14. 

El señor MARTINEZ OVEJERO: Señor 
Presidente, el G,mpo Socialista propone votar 
juntos los números 1, 3 y 4, separados del 
número 2. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Z , m  
zunegui): Conforme. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Procedemas a la votación del tex- 
to del artículo 14, números 1, 3 y 4. (Pausa.) 

Queda aprobado por asentimiento. 
Procedemos a da votación del número 2 del 

artículo 14. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 73; en contra, 55. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Queda aprobado el número 2 del 
artículo 14. 

no ha sido objeto de votos particulares, y pro- 
cede, por tanto, someterlo directamente a vo- 
tación. (Pausa) 

Seguidamente, pasamos al artículo 15, que Artículo 1S 
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Queda aprobado pw asentimiento e1 texto 
da1 artículo 15. 

Antes de levantar la sesión, quiero decir- 
les que mañana comenzará el Pleno a las nue- 
ve y media en lugar de a las diez. no vaya 
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a ser que no podaancyc terminar a lo largo de 
la mañana. 

Se  levanta la 

Eran las diez y cuarenta minutos de la 
noche. 
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Rtclo dcl ejemplar ............... 80 ptns. 
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